
......... --.. ,~~ .,J,)24,4 •. , 9.r:. a. ~--· 1!.t1·r f ·:···.·,.1151 - -·,.:.. .'lf~ .• ~ ..... 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Facultad de Filosofía y Let:ia s 

LA POLITICA ECLESIASTICA DEL SEGUNDO IMPERIO 

México, D. F. 

Tesis 

que para optar por el título 

de Licenciado en Historia 

presenta 

Patricia Galeana Herrera 

1980 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MIS PADRES 

A MI ESPOSO 

A MIS HIJOS 

\ ... 



A la memoria de don Martín Quirarte, 

maestro ejerp.plar que entregó su vida a las 

letras, a la historia y a sus alumnos. 



·,. :· 

Expreso mi agradecimiento ''a la maestra 

Rosa Camelo, cuya gran comprensión y calidad 

humana constituyeron una valiosa ayuda para 

.éoncluir este trabajo. 



Indice 

Palabras previas - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - I 

Ca:pítUlo l 

La Iglesia como institución política - - - - - - - - 1 

Capítulo II 

La Génesis del Segundo hnperio - - - - - - - - - - 32 

Capítulo III 

Fundamentos de la Política Eclesiástica Imperial - - -68 

Capítulo IV 

Politica conciliatoria en Europa - - - - - - - - - - -102 
!'it'· 

Capítulo V 

Política Liberal de Unificación ;.. - - - - - - - - - -119 

Capitulo VI 

El Enfrentamiento del poder Imperial y del poder 

eclesiástico - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 144 

Capítulo VII 

La tercera Reforma - - - - - - - - - - - - - - - 186 

Capitulo VIII 

Política clericalista de salvación - - - - - - - - - 233 

Conclusiones - - - - - - - - - - 263 

Bibliografía - - - - - - - - - - - -275 



\ 
1 

t 

PALABRAS PREVIAS 

Dentro del apasionante siglo XIX, fue sin duda el pe

ríodo de la Reforma y el Imperio el momento decisivo en que ma

duró el sentimiento de nacionalidad del pueblo mexicano. Fue tal'!! 

bién entonces cuando se definió el ser republicano y laico de su -

Estado. 

La lucha entre la Iglesia y el Estado, entre el ser mo 

nárquico y el republicano, entre la tradición conservadora y el pro 

greso liberal, forjó a la nación mexicana. Por el lo nos resulta -

esencial su estudio. 

I 

Dentro de la maniquea historia oficial, los vencidos no 

han sido estudiados con debido interés. Se menciona a la Reforma -

de 1833, y a la de 1859; pero no se recuerda el intento que en el mi~ 

mo sentido hiciera el Segundo Imperio. 

La política eclesiástica de Maximiliano tuvo dos mo-

mentos cruciales. Uno, correspondiente al impulso inicial caracteri 

zado por la adopción de medidas a las que se podría considerar como 

el tercer intento de reforma en México. Otro, adoptado en el mo-

mento cercano a su caída, significado por la retractación parcial de 

la política liberal y el intento de acercamiento claudicante con la 

Iglesia mexicana. 



Al señalar que su primera política puede ser deno

minada como una tercera reforma en México, no se desconocen 

las diferencias que pueden darse con las intentadas previamente 

por Juárez y por Gómez Fa rías, cuyos propósitos republicanos 

alentaban el proyecto político reformista. 

II 

La intención de Maximiliano en el sentido de fortale 

cer al gobierno imperial qie encabezaba, no puede desconocerse, 

pero tampoco pueden ignorarse las coincidencias con las refor

mas que ya en México se habían querido llevar a. cabo. Entre 

esas coincidencias debe apuntarse la disolución de la Universidad 

en 1833, en 1857 y 1865, como parte de .,la acción política lle

vada a cabo por el gobierno para contrarrestar la influencia so

cial del grupo clerical, privándolo de un instrumento tan valioso 

como era la Universidad. 

La regTesión del último momento constituyó parte de 

una política desesperada para evitar la caída del Imperio. Esta, 

sin embargo, no nos debe hacer olvidar el intento de Maximiliano 

por reformar a México, estableciendo la libertad de cultos y 

educación primaria gratuita y obligatoria. 

Por otra parte, e.s importante estudiar el último in

tento que se realizó en México para el establecimiento de rela

ciones con el Vaticano, y comprender las razones históricas que 
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han hecho imposible el reconocimiento ulterior de ese Estado. 

Esta fue una motivación más para el presente trabajo. 

En este estudio se analiza en primer lugar la situa_ 

ción de la Iglesia en Méxi~o, viendo brevemente los anteceden

tes de las relaciones entre el Vaticano y el gobierno mexicano. 

A continuación se revisan la génesis del Imperio y la formación 

política de Maximiliano para, finalmente, examinar su política 

eclesiástica, las consecuencias de la misma y el retroceso final. 



CAPITULO t 

LA IGLESIA CA TOLICA COMO INSTITUCION POLITICA 

Si en 1821 se conswnó la independencia políti:::a de 

México en relación a España, la independencia del estado m~ 

xicano respecto de la Iglesia estaba aún lejos de lograrse. 

Después de conseguirse la primera, hubo que lucha:- con tena 

cidad pata obtener la segunda . 

La his~oria. oficial del siglo XIX ne nciona. como los 

momentos culminantes de la lucha entre el Estado y la Iglesia, 
1 .. , 

a las Reformas de 1833 y de 1 S59. An;tbas fueron distintas 

en sus métodos, aunque( persiguieron el mismo fin: limitar el L---
" 

' poder político de la Iglesia, que contaba con gran fuerza econó 

mica. Pero se omite la que podríamos llamar Tercera Refor

ma ele 1864, lucha que contra la misma institución sostuvo el 

Segundo Imperio MexicanoJ, La disputa que se da entre Maxi-" 

miliano y la Iglesia Católica no es más que una continuación 

de la disputa entre los poderes te1nporal y espiritual por el 

dominio de la sociedad.) Lo intentado por Maximiliano será el 

objeto de este estudio, para lo cual revisaré brevemente los 

antecedentes de las relaciones entre la Iglesia y el Estado en 
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México, así como la condición en que se encontraba cada una 

de estas instituciones. 

"7 En las relaciones entre Iglesia y Estado hay que 

empezar por diferenciar la acción anticlerical de la antireli

giosa. La ¡:>rimera va encaminada contra la clase. dirigente 

de la Iglesia como institución política; la segunda pretende -

combatir las creencias religiosas del pueblo, atacando los fun 
1 

damentos teológicos de la misma. En el primer caso, el 

pr_~hle~~ es político y en el segundo, religioso. J En México 
. '--

se dio el conflicto político, más que el religioso, en los tres 

movimientos reformistas, ya que no era la doctrina cristiana 

la que estaba de por medio, sino la lucha por el poder; poder 

que el clero consUeraba necesario para la supremacía de la 

religión católica. <::::--

~ Al acto de utilizar la jerarquía eclesiástica con fi 

nes políticos se le ha lla~ado clericalism}J 2 , y será éste el 

término que utilicemos a lo largo de nuestro trabajo. L_!)icho 

clericalismo fue condenado por miembros del propio clero de 

la época a que nos referirnos; aunque no por el rpexicano, 

sino pdr el franc~ En el opúsculo del ImE7rio y el clero 

mexicano, el abate Testory exhorta a los sacerdotes con en

cendidas palabras para que abandonen esta actitud: 
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¿Queréis que nuestra iglesia sea respetada? 
Pues no la convirtáis en fortaleza, y si de 
ella os servís como fortaleza para resistir y 
combatir, sed consecuentes con vosotros mis 
mos, y no os pesaréis de que como a una -
fortaleza se le trate. 3 

7 La Iglesia sos tu v· ó su poder unido a una con

siderable fuerza económica, al pW1to que algunos autores en

cuentran. en el conflicto Iglesia-Estado, un problema principa!_ 

mente económico, y ven a la lucha política como medio para -

asegurar la inafectabilidad de sus bien~ Pero si recorda 

mos que !'os hombres del siglo XIX en México pen$aban que ... 

( las soluciones a los problemas políticos traerían aparejadas 

las de los problemas económi:os y soc~Jes, tendremos que 
:~· 

considerar que la solución de los prL.-neros tenían prioridad o 

en su defecto que el factor político y ef econóTI!ko eran inse

parables.~ 

V --7En cuanto al importante poder económico de la Igl~ 

s ia católica en México, sus raíces se remontan hasta la Nueva 

Espi~, cuando fueron dados "con mano larga bienes al clero; 

y después la piedad o la gratitud de unos, los remor1limientos 

o el arrepentimiento de otros, los aumentaron considerable

mente". 5 Al punto que, las comunidades religiosas "goberna

ban y administraban (a la Nueva Es~:ia) material y espiritual

mente, y ante todo el pueblo inclio, aparecían como verdaderos 

jefes y amos e~ lo espiritual y· -en lo temporal. •• " 6 



4 

Diezmos, limosnas, donaciones, legados, intereses 

impuestos sobre capitales, prcxluctos por concepto de arrenda

miento, .etcétera, fueron formando el capital de la Iglesia, y 

como en dicha institución los bienes de todos sus miembros son 

acumulativos y fue la Iglesia desde la Edad Media e3pañ0Ia el 

único cuerpo "fuertemente organizado"; 7 no nos debe extrañar 

que su capital alcanzara un monto tan considerable. Con todo, 

no se disponía de datos exactos para cuantificar su riqueza. 

~ En el siglo XVIII, las comunidades religiosas perdí~ 

ron fuerza política y económica, sobre todo bajo el gobierno de 

Carlos III. Después,, Carlos IV con la cédula de con3olidación de 

vales reales afectó también a las prop~edades eclesiásticas. 8 f: 

7 Ya en el siglo XIX, en el movirniento de independen

cia,. el bajo clero se rebeló contra las altas jerarquías edesiás_ 

ticas oponiéndose a su enrique.cimiento. Morelos, por ejemplo, 

pensaba que las obvenciones debían ser contribuciones libres de 
• 

los fieles· conforme a su "devoción". 9~ 

:::::; Con todo, al ser conswnada la 'Independencia de Mé

xico, el alto clero no vio minado su poder. Por el contrario, 

cobró una fuerza inusita~ Para corroborar lo anterior bastaría 

recordar el Plan de Iguala fraguado en las juntas de la Profesa, 

~ 

---------- .. 
. ._ ., .. ..r 
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que garantizó la supremacía de la Iglesia católica. La poderosa 

/ institución no dejaría de intervenir en los asuntos políticos del 

país, menoscabando la autonomía del gobierno mexicano. 

€"lograrse la independencia política con relación a 

España, la Iglesia se libró de dos elementos de control jel go

bierno tempo~J Uno existía desde principios del siglo XVI: 

el regio patronato; el otro era la éonstitución liberal de Cádiz 

(1812) en la cual había normas reformistas como la desamorti-

j zación de los bienes eclesiásticos. ~es, la fudependencla ,,___

de México fue también la independencia de la Iglesia. Su poder 

creció no sólo por verse emancipada de 1~ ataduras menciona -

das, sino por haber intervenido en la consumación de la eman

cipación nacio~ 

Para nuestro tema, la disputa del gobierno mexicano 

por el regio patronato es un antecedente importante. Como ve

remos e.:1 su oportunidad, el segundo imperio trataría de obtener 

algunas prerrogativas semejantes a las que tuvieron los reyes de 

España. 

El punto de partida para el regio patronato fue el de

recho que el Papa Alejandro VI dio en 1501 a los monarcas de 

España para cobrar los diezmos, y así comp~nsar los gastos de 
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la evangelización) Los soberanos habían ganado la confianza y 

el apoyo de la Iglesia desde la cruzada que sostuvieron en el 

propio suelo español defendiendo a la religión cristiana contra 

los musulmanes. 

( En 1508, Julio II otorgó el ¡:,atn nato, por medio del 

cual el gobierno civil obtuvo la facultad de presentar candida

tos a las diócesis. Esto equivalía a intervenir en los asuntos 

internos de la Iglesia. De los reyes católicos pasó a Carlos I, 

y de éste a Felipe u,} quien en un decreto dirigido al virrey de 

la Nueva España definió claramente los derechos, poderes y pri 

vilegios que en materia eclesiástica poseí~µ: 
/;-

El derecho del patronato eclesiástico nos pertenece 
todo a lo largo del reino de las Indias, tanto por ha 
ber descubierto y colonizado estas tierras, -y haber
erigido iglesias y monasterios por nuestra cuenta o 
a costa de nuestros antecesores, los Reyes Católicos; 
como porque nos fue concedido por las bulas de los 
más santos Papas, concedido por su propio acuerdo. 
Para su conservación, y con el derecho que tenemos 
a él, nosotros determinamos y ordenamos ·que el de
recho de patronato sea siempre preservado para nos
otros y nuestra corona, solarre nte e in solidum a lo 
largo .~e todo el reino de1Jós Indias, sin ninguna de
rogac1on en su fonm ... 

García Icazbalceta nos refiere hasta qué grado el Es 

tado español subordinó a la Iglesia gracias al regio Patronato: 

Los reyes de España ... ejercían una autoridad que 
parecía pontificia. Sin su permiso no se podía edi
ficar iglesia, monasterio, nt- hospital: menos erigir 
obispado o parroquia. Clérigos y religiosos no pa
saban a las Indias sin liceRcia expresa. Los reyes 

1 
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nombraban obispos, sin aguardar confirmación los des 
pachaban a sus diócesis. Señalaban los límites de los_ 
obispados, y los variaban cuando les parecía. Les co
rrespondía la presentación o fi.o:;nbram.iento a todo bene 
ficio o empleo, hasta el de sacristán, si querían. Re=
prendian severamente, llamaban a España, o desterra
ban a cualquier persona eclesiástica, incluso a los obis 
pos, quienes, si muchas veces andaban en contradiccio -
nes con los gobernadores nunca desoían la voz del rey-: 
Admini3traban y percibían diezmos, resolvían quiénes 
debían pagarlos y cómo, sin hacer caso de bulas de exen 
ción; fijamn las rentas de los beneficios, y las amnen--
talnn o disminuían como lo juzgaban con.,~n'iente. Cono 
cían muchas causas eclesiásticas y con los recurso3 de
fuerza paralizaban la acción de los tribunales o prelados 
de la Iglesia. En fin, ninguna disposición del Sumo Pon
tífice podía ejecutarse sin el beneplácito o pase del rey. 
En nuestra prtnitiva historia eclesiástica, para una .~ula 
breve o rescripto de Roma, se encuentran cien cédulas, 
provisiones, o cartas acordadas del rey o del consejo. 
Al rey, no di-rectamente al Papa, presenta el episcopado 
sus dudas, y nos a3ombra ver que las relativas al bau
ti3mo se remiten al consejo: siempre el poder ,:ivil se 
interpuso entre nuestra Iglesia y el Supremo Pastor. 11 

e Estas facultades omnímodas del regio patronato incluían 

también el Exequátór o pase requerido para los documentos y le

yes eclesiásticas.12 )Por todo lo anterior, resulta obvio que el pa_ 

tronato era cuidado celosamente por la Corona española, y que a su 

vez la Iglesia quería verse libre de él. 

(!i. consumarse la Independencia, el plan de Iguah dio 

al poder eclesiástico tma posición privilegiada ante el Estado: 

a) En el artículo primero se establece la religión católi:a como 

oficial, sin tolerancia de ninguna otra. 
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b) En el artículo 14 se estipula que tanto el clero regular como 

el secular conservaran tcx.ios sus fueros y propi,3dades. 

e) Por último, el artículo l ó mar-:a como uno de los prt1cipales 

objetivos del ejército trigarante la preservación de la. iglesia 

católic~ ) 

~n las conspiraciones de la Profesa el alto clero no 

fraguó una revolución 3ino una rebelión contra el estado consti-

. tucional españoJ.. Su finalidad fue salvaguardar sus intereses eco 

nómicos, amenazados por la Constitución de 1812. 

~spués surgió en el clero, como en los diferentes 

grupos que aspiraban al poder, la escisión con el tratado de Có!.. 

doba y el Primer Imperio. El entonces arzobispo de México Pe

dro José Ponte, siguiendo la política papal condenó en 1816 al 

mo•,imiento insurgente por rebelarse contra la co:rona de España. 

Cuatro años antes, cuando el monarca español juró la Constitu

ción, Ponte se había adherido al Plan de Iguala. Por último, al 

condenar Fernando VII el Tratado de Córdoba, el arzobispo aban_ 

donó la mitra y se marchó a España. 13 Consideró sus ligas 

ccn la corona más importantes que sus deberes como eclesiásti~ 

( ~ Vaticano, ccmprometido cerno estaba con la Corona ~

de España condenó el movimiento de independencia rehusándose 

después. a conceder el patronato, e incluso a :elebrar un concor_ 

dato porcpe consUeraba a México ün Estado débil, prefiriendo e~ 
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perar el advenimiento de un gobierno que le diese tooa clase de 

prerrogati~ 

~ico no representó mmca para la curia romana ¿___..-

-ni durante el segundo Imperio- un Estado importante con el 

cual había que pactq En cambio sí había pactado con Francia 

en 1801 presionada, claro está, por su gran fuerza política. 

{iio considerando el fanatismo religioso de la mayor parte de 

la población, el establecimiento de un concordato con el Estado 

Pontificio constituyó una de las preocupaciones fundamentales de ,, 

los di~tfatos gobiernos mexicanos. Antes de la de 1857, todas 

las constitucione3 del país menc1onan entr~_ .las facultades del 
.,~-

Congreso no sólo la de establecer concordatos sino incluso de 

ejercer el patronato. La fracción XII del artíct49 50 de la Cons 

titución de 1824, por ejemplo, prescribe como una de las facul

tades del Congreso ''dar instrucciones a celebrar concordatos y 

arreglar el ejercicio del patrooato en toda la federación~ 

r;.;:ho se debatió sobre la calidad del Patronat;l -, 
¿Era éste un derecho del Estado o una concesión que la Santa 

Sede podía otorgar libremente?~ junta de dioc,,,esanos en 1822 

había sostenido que con la Independencia cesaba aJtomáticamente 

el Regio Patronato, argumentando que era una "graciosa conce-

( 
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sión" otorgada por el Papa a los reyes de España y que al dejar 

de formar parte de sus dominios este territorio, no ha!>ía razón 

para su existencia. Si el · gobierno mexicano deseaba gozar de d!_ 

cha concesión, debía solicitarla al papado para poderla ejercer. 

/ Mientras tanto, la Iglesia era autónoma y sólo obedecería a la au 

toridad de la curia roman'9 

¡ 

~ otra parte, el gObiemo civil no reconócía que el 

patronato fuera una concesión, sino lo consideraba. un derecho. 

v ivféxico agregaba. que la Santa Sede había reconocido, algunas ve-, 

ces, el ejercicio de ese derecho pero que de acuerdo con la so

beranía de cada Estado, el mismo derecho podría ejercerse Lrl

dependientemente del reconocimiento pontificio. Por ser contra-

rio a su soberanía, el Estado no podía reconocer a ninguna aut<2_ 

ridad superior a él. Pero el Vaticano no quiso someterse a la 

autoridad civil por considerarse superior a todo poder temporal 

y para no sentar un precedente que mermaría su autoridad en 

América Latina .(Por tanto, al clero mexicano le convenía que el 

asunto del patronato se mantuviera pandiente, ya que esto le sig-~ 

nificaba li~ertad frente a la autoridad civil y con derecho a la 

protección de ésta dado que se seguía reconociendo a la religión ¡ 

católi,:a como religión de estado sin tolerancia de ninguna otr:).. 
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~disputa en tomo al patronato contima rla por m!!; 

( ¡:bos años sin resolución favorable para los gobiernos que lo - ¿__-

pretendieron obtener, hasta que al triunfo del liberalismo deja-

ría de Interesar al propio Es~ 

< ANTECEDENTES DE LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO 
~-

MEXICANO Y EL ESTA.00 PONTIFICIO.( Las relaciones diplo-

máticas entre México y a Vaticano existieron al principio sin 

un carácter estrictamente oficial, por no haber sido reconocida 

su independencia polit3' 

,--._ 

~rante el primer Imperio no ie· mandó represen-

tante alguno por falta de tiempo; pero ini:iada la primera Re

pública y siendo Lucas Alamán ministro dr:~ Negocios Exterio

res, se iniciaron los trámites para el estableciniento de rel~ 

ciones. El Papa León XII dio su anuencia siempre y cuando 

no se discutiera lo relativo al reconocimiento de la: injependen_ 

e~ 
,,,--

~1 primer representante del gob.ierno de México ante 
~ ~ L--

1 a Santa Sede fue el canónigo de Puebla, Pablo Vázquez, ~ qui.~n 

le tocó protestar por la encíclica en que León XII declaraba que 

todot,; lo~.; mal3s que sufrían los hispanoamericanos se debían a 

los movimientos insurrecciona les, y pedía a los obispos que hi-
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cieran ver al pueblo las "augustas---y distinguidas cualidades· que 

caracterizan a nuestro muy amado hijo Femando VII, cuya su

blime y sólida virtud le hace an!_eponer al esplendor de su gra1!_ 
·. ~ ---. 

deza el lustre de la rel igióri". ® 
~-

( ~ o:;¡tensible parcialidad del Papa para con España 

hizo que surgieran protestas aún dentro del mismo clero. Fue el 

caso de Fray Servando Teresa de Mier cuyas criticas al poder 

papa~udieron haber llevado al establecimiento de una Iglesia 

Nacional.@ El padre Mier constituía una excepción dentro del 

clero mexicano por sus idea3 avanzadas y liFrales; pero hubo 

también otros clérigos que defendieron la Independencia con con -

vicción aun cuando la autoridad de la Iglesia marcó la total surrii 

sión al criterio pontific~ 

\ e; protesta del enviado de México no fue 

\ " ·. \ menos se iba a otorgar el patronato, ya que, ljrjc,lus~, hu 
---·. -

bo problemas co, la :les ignación de obispos. La curia romana 

sólo estaba dispuesta a dar obisp~s "in part:i:pus" 16 y no reside1!_ 

ciales. Por esta razón, México se quedó sin obispos en 1830, ya 

que éstos habían muerto y no se nombraron sustitutory 

( {j;; poiítica pontificia cambió con Gregorio XVI, quien 

\~ j dio· preferencia a lo:;¡ asuntos puramente espirituales. Reconocíó 

la Independencia de México antes que España, y nombró obispos 
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-i:esldeilcial~ Posteriormente, en dichas Felones siempre 

hubo un marcado desdén por parte de la curia, hasta que se 

produjo la ruptura durante el gobforno jurista. 

13 

Las relaciones entre el gobierno mexicano y la San

ta Sede se restablecieron con el advenimiento del segundo im

perio, volviendo a desaparecer al triunfo de la República, situa 

ci6n que prevalece hasta la fecha. 

@ PRIMER IN1ENTO REFORMI~=A~ Después de recordar -

los antecedentes de la Iglesia en el México anterior al. segundo 

imperio, pasemos a revisar los intentos que hacia la joven na

ción por consolidar su gobierno . 

. ~ero hubo de debatirse entre· ser monarquía o ser 

república. La monarquía contaba con una. larga tradtción de más 

de tres siglos, y tenía profundas raíces. La república en cam

bio era un sistema nuevo, el americano, y sin duda había dado 

muy buenos resultados en los Estados Unidos. Al principio pa

recía que la tradición triunfaría, pero como el Imperio de Itur

bide careció de la solera necesaria, sucumbió y con él pareció 

desaparecer también la idea de la monarquía¡( -Pero esto fue 

sólo en apariencia 3 ya que como ha observado el maestro 
17 

E d mundo O' G o r man, la idea·· quedó latente en el áni-
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mo de los mexican03 tradicionalistas o conservadores, como se 

denomina a quienes no gustan de les cambios drásticos en la or 

ganización de los pueblos • 

Sin embargo,@iio el primer imperio, el ser repu

blicano esplendió con el decidido apoyo de los sectores liberales. 

Infortunadamente no triunfó la tesis del visionario Fray Servando 

l ¡ / Teresa de Mier, y la constitución de 1824 en vez de ser u~ cen __ _ 

tralismo con vías al federalismo, fue un federalismo total, lo 

cual sería el inicio de una lucha por querer ser, que todavía en 

nuestros días no conclu~ 

~este período federalista, surgió también el pr~ 

intento para reformar a la sociedad :rrexicana. El doctor José 

Maria Luis Mora fue la cabeza principal de este proyecto refor

mador y para realizarlo emprendió también la organización del 

llamado Partido del Progreso. La id~ ·princlpal de este partido fue 

concluir la obra iniciada por la Revolución de 1810. Sus esfuer
~ ¡os estuvieron encaminados a la desaparición ·en primer lugar del 

poder eclesiástic10, y en segundo del m·il~ 

{~de las principales aspiraciones del Partido del V"-

Progreso fue intervenir los bienes eclesiásticos, que si bien no .. 
J 

resolverían por si solos el problema económico del 

xlcano, sí lo fortalecería polil:icamen;l 

gobierno m~ 
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~ désamortizaci6n se justificaba por constituir la ¿,,,,-

\ .// Jglesia una clase privilegiada dentro de un Estado pobre que te 

nía una deuda pública exterior de más de 35 millones de pesos, 

y una interior que superaba a los 70 millonesJ-

\/ 

/ 

El doctor Mora justifica jurídicamente esta medida: .. 

el mayor derecho que la Iglesia puede alegar sobre 
los bienes que posee es el de propiedad, y éste .. . 
es de naturaleza civil ... Así es que si la Iglesia .. . 
se dice propietaria, esto no puede ser sino bajo el 
concepto de comunidad política. . . como esto no pue 
de dudarse, no se alcanza por qué motivo debe ser 
la única entre todas las que ha creado la sociedad 
que pretenda exinirse de las reglas dictadas o por 
dictar para las de su clase, emanadas de la autori
dad temporal que le ha dado el ser. 18 

Mora también atacó al clericalismo político apoyándo

se en uno de los auto res más res¡:e tados por la propia Iglesia 

-San Agustín-, que refiriéndose a la naturaleza misma de la -

Institución señaló: 

Tan· ajeno es del instituto y objeto de la Iglesia el -
conocimiento de la -f-oo::[!la de gobierno que tengan las 
naciones a que pertenecen los fieles, mmo lo es del 
gobierno civil el de la religión con que profesan sus 
súbditos. 19 

r--
~ movimiento pro_gresista ~uiso subordinar a la Igle 

sia, ejerciendo el patronato al grado de pensar en convertirla en 

una dependencia oficial, manejando sus asuntos internos como -

proveer a los curatos vacant~ "') N ,,_.LA lv 
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El doctor Mora no pudo creer que ~a concede~ 

a~ico los privilegios de un patronato que sólo había otorgado 

a las potencias como Francia, por lo que seguramente no habría 

titubeado en suscitar tm cisma y crear una Iglesia Mexic:;J 

~ embargo, todos los proyectos refonnista.s se es

fumaron en manos de Santa Anna, quien consciente de que el 

grupo conaervador constituía mayoría sobr•3 el liberal reformis 

ta, le dio al primero su definitivo apoyo, derogando en 1834 to

da la legislación dada por los progresistas del i~ )._ 
~ . 41 moment~ reformar a la sociedad mexicana no 

había llegado a~ Tendrían que venir mwchos años más de ines 

tabilidad, de luchas intensivas, para que el minoritario grupo li

berai tri unfa'ra sobre la mayoría conservadora. Esta última in

tentó la forma de gobierno que más se asemejara a la mo:iarquía: 

la república centralista; con la legislación dada en 1836 y en 1843. 

Y por último intentó hasta la di::tadura con Santa Anna sin lograr 

la consolidación de un estado fuerte· qoo satisfaciera sus ai.1helos 

de orden y pa~ 

~ su parte, la Iglesia que había salido victoriosa de 

1 la embestida liberal de 1833-1834 no supo crear la3 condiciones 

adecuadas para no exponerse a una ofensiva mayor. No supo -
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adaptarse a la época y comprender que una vuelta al viejo orden 

era ya "imposible. Tal vez si se hubiera autoreformado, habría 

mantenido una posición menos vulnerable ante la nueva estirpe de 

liberales que empren:lerian la reforma triunfante de 1~ 

~SEGUNDO INTENTO DE REFORMA. El segundo intento de_.----, 

reforma se inició con la revolución de Ayuda en 1854J En el go 

bierno del general Al varez, emanado de esta revolución, colabo-
' 

raron las personalidades más destacadas de la nueva generación 

del pensamiento liberal, como Melchor Ocampo y Benito Juárez. 
: ... 

Fue en este gobierno y en el interino del general Ignacio Comon-

fort, cuando el grupo liberal pudo dar las primeras leyes refor

mistas tendientes a crea:r un estado ci~ ~ 

~ le}es, concebidas por Benito JuArez, José María 

Iglesias y Miguel Lerdo de Tejada, fueron un fuerte golpe para _t/ 
el poder eclesiástico, logrando el triunfo no alcan~do por el mo

vimiento progresista del 0-
\ ~primera de las grandes disposiciones reformis-

tas fue la llamada Ley Juá rez, que transformó la estructura so

ciojuridica del país, al suprimirse los tribunales especiales en lo re 
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ferente a la justicia del fuero común. La segunda, dictada ya 
¿_¿__ ___ • 

en el gobierno de Comonfort, llamada Ley Jglesias, eximia del 

pago de obvenciones parroquiales a las clases menesterosas, 

También se supri:nió toda coacción civil para el cumpli:niento 

de los votos religiosos y se dictó la desaparición de la Compa_ 

ñía de Jes~ 

~ -embargo, la ley que más protesta provocó fue la b"' 
de desamortización de los bienes eclesiásti~os o Ley Lerdo , 

que habla de la ilcapacidad para poseer bienes raíces por parte 
'----1 

de las corporacione~ ~ 

~ien la desamortización no f.¡i:solvía por sí sola el 

gran problema económico del país, ya que no benefició directa

mente al erario por quedar· dichas propiedades er( manos de par_ 

ticulares, sí logró el debilitamiento político de la Iglesia y con~ 

tituía un ca:nbio en la economía hacia el liberalismo. )La reac

ción contra esta medida no se hizo esperar; se entabló una ap~ 

sionada polémica entre el arzobispo de México, Lázaro de la GaE._ 

za y Ezequiel Montes, ministro de Justicia del presidente Coman 

fo~ 

CZ la enérgica protesta del primero, que defendía la 

inafectabilidad de los bienes ecles·iásticos , el segundo contestó 
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con la demostración ,de que dicha medida no afectaba a los cá

nones· religiosos, subrayando, además, la independencia del Es_ 

tado, al manifestar que en asuntos temporales no reconocía a 

ningún gobierno superior al nacional. La batalla empezaba. Los 

liberales no descansarían hasta crear un Estado la~ 

) e G' a~uerdo con el plan de Ayutla se habilt convocado ,V 
fa un .Congreso Constituyente, que elaboró la Constitución de 1857. 

Uno de los puntos que más se discutió en este congreso, fue el 

de si se otorgaría o no la libertad de cultos. Finalmente triun 

fó este principio, ya que aun cuando no se redactó un artículo 

que expresamente decretara la li::>ertad de cultos, tampoco se de_ 

cretó la intolerancia religiosa, así al no prohibírsele estaba per_ 

mtt~) 

\, ~constitución de 1857 además de tener implícita la 

libertad de cultos, daba al Estado en su articulo 123 la autori-
1 

dad necesaria para legislar en materia religiosa y también le qu!_ 

taba al clero el monopolio de la educación. Asimismo, se dio 

.carácter de constitucional a las primeras leyes reformistas que 

suprimieron el fuero eclesiástico y prohibían a la Iglesia lapo

sesión de bienes raices. El Clero protestó enérgicament:J J 

~enfrentamiento de ambas partes era totalmente -

abierto. Mientras el gobierno mexicano exigía a sus miembros 



20 

/ que jurasen observar la constitución, la Iglesia excomulgaba a

todos aquellos que lo hicier~g 

~gobierno de Comonfort, comisionó a don Ezequiel 

Montes para viajar a Roma y calmar los ánimos ante la falta -

de éxito de los enviados anterior~ 

~ tanto, la lucha armada se iniciaba. Los gru- v'" 
pos antagónicos, clerical y anticlerical, recurrían a la ayuda e! 

tranjera antes de deja1se vencer por el contrario. La Iglesia y 

el partido conservador se unieron en la lucha. El clero intervi 

no activarre nte por diversos medios, que fueron desde ardientes 

, discursos contra el gobierno, jurista y la constitución de 1857, -,.-1 ,.¿ 
·" 

,¿ ""' 
\.) 

~ 

Te <leum para festejar los triunfos conservadores hasta llegar a 

la ayuda económica decidida. 2v Lo anterior fomentó la guerraJ.-""'" 

civil, haciendo creer al pueblo que ésta tenía un carácter pura

menie religio~ Como .;,ñ~la Justo Sierra: 

"... se acentuaba el carácter religioso de la lucha y 
trataban de que se confundiera, con la lucha de clases 
privilegiadas, la de la fe católica. Algunos gobernan
tes reformistas cometían actos violentos a catBa del -
odio que sentían por la Iglesia, provocado por la febril 
exaltación que les producía ver cómo festejaban las vic 
t.orias de los reaccionarios, y prueba de ello era que :
bendecían a todos los caudillos q te derramaban sangre 
mexicana en las batallas civiles. Mientras los obispos 

1<.l....:.=.---.··. - ,-e---·--·ª' 
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lamentaban la guerra en sus prédicas; anatematiza
ban y condenaban por otra parte cuantas disposicio
res tendían a constituir el Estado laico emancipado 
por la Iglesia. Sembraban en las gentes el horror 
y el odio hacia los reformadores, a los que tacha -
ban de herejes. Y el señor Garza sos tenia que to
do esto era una mentira insigne: el clero ayuda, -
conn es su obligación, al gobierno legitimo, funda -

21: 

do en el Plan de Tacubaya le da el dinero que puede, · 
y como el gobierno de Tacubaya es una rebelión; - V 
luego el clero ayuda a los rebeldes forre ntando la -
guerra civil. 21 

~tas condiciones, al calo¿,de la lucha armada 

se dieron las Leyes de Refor;J f~cadas por las circuns

tancias que mencionábamos en el párrafo a~Jerior, y de acuer 
:~·-

do con el artículo 123 de la Constitucién del 57. 

c;:te la Constitucifu del 57, la Iglesia había respon 

' dido tan violentamente, las le)e s de Reforma la llevaron a traba 

jar con todas sus fuerzas y su influencia para derrocar el gobierno 

al que acusaba de ilegal e ilegítimo. Asimismo, luchó por un go

bierno que le asegurara una situación preeminente en el Esta~ 

\ ·~ .·1 ~u\ 
l íl)Í . ' 
1 
1 



1 

22 

~Y:ffES DE REFORMA. El ideólogo del liberalisrro, don ?,---" 

mr•ctkampo, había querido aplazar has~ el triunfo de la -

z ,e-lar~mulgación de las Leyes de Reforma, para que no 

•a,, dttietan los enemigos en una lucha religiosa aprovechan

dil.:d'i. s e;smo del pueblo para ganar adeptos. Empero, las -

lc¡CE:tiefiefurma fueron promulgadas en medio de la guerra, de 

Nl:irra:la.Econdiciones difíciles en que se encontraba el ejército 

.,-;;¡ 
~a legislación fue precedida por un manifiesto del 

9_efNi OM>,amstitucional a la nación dado el 7 de julio de 1859, .__ 

jMli Hit y explicando ampliamente la razón de la misma. El 

subrayaba que los "principios de libertad no han po

;fl&g; ~;!Ü··¡pl:rán arraigarse én la nación, mientras que en su 

,w&:.elEr social y administrativo se conserven los diversos 

al ¡¡ P4GE:del despotismo ••• " Por lo tanto, el gobierno estaba 

~ "hacer desaparecer estos elemen;:J. 

~veraba ~ que una parte del clero V 

IFial•lalla·wE.: esta sangrieµta guerra "tan sólo por conservar los 

illlellEBIIS"f prerr.ogativas que heredó del sistema colonial abu

••laia:119Ealldalosamente de la influencia que le dan las riquezas 

"':".:_~º en sus manos y del ejercicio de su sagrado ... ''/ 
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( G_sr, para desarmar de una vez a esta clase de los 

elem~ntos que servían de apoyo a su dominio, los reformistas ¿;,---

del 59 creyeron indispensable legi.3lar en los siguientes pun~;) 

--7 a) independencia "entre los negocios del Estado y lo3 

puramente eclesiásticos"; 

b) supresión de tcms.las corporaciones religiosas secu

larizamio a los sacerdot·~s y cerrando los novicia

dos de religiosas. 

c) nacionalizi:J.r loe:; bienes eclesiásticos que "han sido 

y son propiedad de la nación" 

d) libertad en el pago de obvenciones "cuyo pro.jueto 

anual, bien distribuido, bastaría para 3.tender am

pliamente al sostenimiento del culto y de sus minis 

tros". ~ 
~an.ifiesto termina declarando que el gobierno re..?--

presenta ~l partido liberal c¡'ue "no es una facción más ei;i la lucha por 

el pcxler y que no pretende el provecho de los individuos que lo 

forman, sino el establecimiento de la razón, del orden, de la jus_ 

ticia y de la civilización'.~ 

~puéa del manifiesto se dio la legislación refonnis 
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l. La ley de nacionalización de bienes eclesiásticos --=--

el 12 de julio, 1859. 

2. Ley del matrimonio civil el 28 de julio, 1859. 

3. Ley orgánic~ del registro civil el 28 de julio, 1859. 

4. Decreto para la secularización de los cementerios 

el 31 de julio, 1859. 

S. Decreto sobre días festivos y prohibición de asis

tencia oficial a la Iglesia el 11 de agosto, 1859. 

6. Ley sobre libertad de cultos i el 4 de diciembre, 

1860. 

7. Decreto para secularización de hos?itales el 2 de 

febrero, 1861. 

8. Decreto para supresión comuni:iadea religiosas el 

26 de feb~ero, 18~ ------. 

La ley de nacionalización de los bienes eclesiásticos 1/( 

tiene considerandos" importantes, recalcando que el motivo de la 

guerra "promovida y sostenida por el clero es conseJUir subs

traerse de la dependencia. a la autoridad civil ••• desconociendo 

a "la autoridad legítima'.'. A 1 entrar al "dominio de la Nación, 

todos los bienes que el clero secular y regular ila estado adm !_ 

nistrando", se acaba con su fuerza económica dándose uno de los 

pasos principales para acabar también con su poder polí':ico. Tal 
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rre dida era indispensable para el gobierno juarista, no sólo porque 

careciá de fondos suficientes, sino porque de no hacerlo así pa

sarían estos bienes a manos del enemigo. 

El artícuJ o te:rcerQ de la misma l~y es de suma im -------------
port ancia porque marca el nae-imiooto--deLEstado laic_Q~no 

al dec1·etar la separación abs-eluta entre los negocios del Estado y 
. -----

1 d ,# l ., . os ~- caraete1 e:.: esnruttco-. 

Esa separación no supone la independencia de la Igle_ 

sia con relación a la autoridad estatal. Todaa las instituciones 

jurídicas dependen del orden que garantiza el Estado. La Tgle-,.. 

s ia, al igual que cualquie~ otra instit~ción, depende_!:~_.@1 Estado 

~} 
/ 

Según el artículo cua:-1:0 de la misma ley de nacionali-

zación de bienes eclesiásticos, la remuneración a los servicios 

religiosos sería. voluntaria; pero, por otra pa~e, el mismo Estado 
1 

preveía la manera de compensar a los religiosos que aceptaran lo 

dispuesto por la ley con 500 pesos (dando a k,-; que encontraran 

imposib~idad de ejercer su ministerio 300 pesos .más). Tainbién 

se fijaban las sanciones pa::a los que no acataran esta ¡~,g~_l~ción, 

que iba desde la pérdida de la remunerac.ión mencionada hasta la 

extradición, llegando incluso al encarcelamiento, ya que se les 

juzgaría como conspiradores. (Artículo 13). 
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~acuerdo con un Estado laico, además de la ley 

de matri1nonios y registro civil, se estableció la prohibición 

de que los funciona!'ios públicos asistieran con carácter oficial 

a las ceremonias eclesiástlca~)' Aparecía en el mismo decreto 

una larga lista de los días festivos, en la cual se encuentran 

todas las principa!·~S festivijades católicas, respetándose en este 

sentijo, las tradiciones y creencias del pueblo. 

La ley de libertad-de---cultos co.:ista de 24 artículos 
----

en los que desta~an__d_os principios fundamentales: 1 a li:>ertad 
-------· ·-··- --- -

rel~_com-9 __ derech~- natural d<:_~ ho~re, "sin más límites 

que el derecho de tercero y las exigencias del o:r::len público", 

y el respeto a la Iglesia como __ cualquier otra asociación J.egít!_ 

mamente establecida. 

Debemos hacer W1a ~enci.ón especial a la !ibertad 

que se da:ba conforme a esta ley al pase de bdas y rescrip

tos. Como pa=t:3 ~ie la mi,3ma libertad de expresión y de im -

prenta que va .1nUa siempre a la del pensamiento: se gozaba 

de plena libertad para la manifestación de las ideas so-

bre puntos religiosoi, y la publicación de bulas, breves, res

criptos, c:irtas pastorales, mandamientos y cualesquiera ,:1scri 

tos que versen también sobre .esas materias", siempre que por 

ellos se atacara el orden ni la paz. 24 

-
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Continuaba dicha ley con una serie de reglamentaci~ 

nes necesarias para el carácter del nuevo Estado, tal.:~3 como 

el cese del derecho de asilo en los templos (artículo 80), h in

valid,ez de juramentos con invoc~ciones religiosas (artículo 9o), 

la necesidad de pedir permiso a la autoridad polí'.:ica competente 

para efectuar actos del culto fuera del templo -con lo cual no 

se prohiben dichos actos, solamente se reglamentan para la con

servación del orden público- (artículo 11), cesa el tratamiento 

oficial a eclesiásticos (artículo 17), y otros que nulificarán a la 

jerarquía eclesiástica cuidando cualquier posibilidad que pudiera 

quedar para que la Iglesia vol viera a poseer fuerza política, co

mo el antiguo privilegio llamado de compe~ncia, "en cuya vir

tud podían los clérigos católicos retener con perjuicio de sus 

acreedores una parte de sus bienes .•• " 

TOC:!a la legislación reformista dada por el gobierno 

de Benito Juárez fue condenada por la Iglesia por considerarla 

injusta, antirreligiosa y tiránica pues constituía -decían- una 

ruptura violenta del orden tradicional, ~n la cual no había ve!:_ 

dadera independencia entre Iglesia y Estado, sino dependencia 

de la primera hacia el segundo desconociendo con ello el prin

cipio de soberanía del Estado. 25 

Esto es lo que se vio como persecución religiosa y 

ataque frontal al catolicismo. 

L-

¿_ 
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El clero logró su objetivo, ya que hubo fuertes pr~ 

nunciamientos populares contrarios al gobierno y a favor del ?-

grupo conservador identificándolo como defensor de la religión. 

No obstante, Sierra nos asegura que el mayor afán de Juárez fue 

siempre "el de unimismar su fe política y su fe católica" 26 y: 

Legalizar la reglamentación que desarmaba a la Igle 
sia, sin herir el sentimiento religioso, era la preo:
cupación del Presidente y basta que así haya pensado 
para clasificarlo entre los verdaderos hombres de Es 
tado. 27 

Tarea dificil de realizar en un pueblo tan poco ilus 

trado, que indujo a Juárez a comentar más tarde: 

( 
\ 

Desearía que el protestantismo se mexicanizara con
quistando a los indios; éstos necesltan una religión 
que les obligue a leer y no les obl~e a gastar sus 
ahorros en cirios para los Santos. 

Siendo congruente __ ~ de la legislación re---------
formista y dada la actuación de la Iglesia en la guerra ci~il~-- él 

,.,..,---- - ·--------- ----~ ---- --

3 de a.ga3.to_de_l_859 Juárez. dictó una orden retirando la legación 
/' . ·- ·-- ---

- --· --------· 

~~~~-RQ.~ª 29 siguiendo después de esta medida la expul -

sión del delegado apostólico, quien salió de la Capital el 21 de 

enero de 1861, junto con el arzobispo de México y 5 obispos más. 

Los clérigos mexicanos trabajarían en Europa a favor del esta

blecimiento de un Estado confesional, que les diera la situación 
\ 

de privilegio que les había quitado la legislación reformista. ) 

Pero su intolerancia resultaba obsoleta para los regímenes mo

dernos,además ni aún con un gobierno importado y protegido por 

ejércitos extranjeros lograrían su objetivo. 

L 
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21 Justo Sier~a, Juárez, su Obra y·su Tiempo, UN~M, México, 1972. 
p. 186-187. 
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Quirarte, op. cit., p. 276. 



'>,; 

e,,-> 
,(¿. 

l\ ,.¡
') 

32 

cAPITULO 11 

LA GENESIS DEL SEGUNDO IMPERIO 

L9s factores determinantes para la formación del Se

gundo Imperio en México fueron la inestabilidad política de los go 

biernos republicanos, la existencia de una tradición monárquica, 

el imperialismo de Napoleón 111 en rivalidad con el estadounidense 

y la creencia de que México podría resarcir los gastos de la in

tervención gracias a su supuesta riqueza. ( Ocupó también un sitio 

relevante la actuación de la Iglesia Católica, quien constituyó el 

nQcleo aglutinante del sector conservador que apoyó a la interven

ción francesa y al Imperio, formando lo que ,hemos denominado -

"partido clerical", que al ser derrotado en Calpulalpan recurrió 

/ al auxilió extranjero para establecer una monarquía que le diera 

las prerrogativas perdidas en la guerra civil. ) 

Veamos, en primer lugar, la situación interna del país 

y sus ligas con el sistema monárquico. 

(1 2 Las vicisitudes de los primeros años de vida nacional 

-guerras con el extranjero y rebeliones internas- habían creado, 

por la inestabilidad de los gobiernos, un clima de inseguridad en 

el país. Todos veían la necesidad de establecer un gobierno sóli

do que impusiera el orden y lograra la paz. La cabeza más bri

llante del conservadurismo de la pri~era mitad del siglo pasado, 
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don Lucas Alamán, estuvo siempre consciente de la necesidad de 

un gobierno fuerte que pudiera resistir la embestida del "ambi

cioso" vecino del norte. 1 Ante el fracaso de los diversos in

tentos republicanos por establecer un gobierno firme, que llega

ron hasta el establecimiento de la dictadura santanista, no es di 

ficil comprender que se volvieran los ojos al gobierno monárqu!_ 

co como única salvación y para no caer en el error del primer 

Imperio, habría que traer a un monarca verdadero y éstos sólo 

existían en Europa. 

Uno de los protagonistas del Segundo Imperio, el -

conservador 2 Francisco de Paula Arrangoiz, realiza en su obra, 

Apuntes para la Historia del Segundo Imperio Mejicano una es

merada defensa del principio monarquista.. Empieza por referir

nos la tradición que tuvo México en este sentido y los diversos 

proyectos para llevar al poder a un rey; desde el frustrado in

tento de 1827 dirigido por el padre Arenas hasta el estableci

miento del Segundo Imperio. Asimismo transcribe los apuntes 

de José Manuel Hidalgo, en los que consta que el mismo año de 

la conspiración de Arenas, el gobierno francés quiso establecer 

una monarquía en México. Los franceses M. de Villele y el -

marqués de Crouy-Chanel negociaron con Femando VII a fin de 

que fuese emperador de México su hermano don Femando de -

Paula. El intento no progresó, ya que ante la negativa del Rey 
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de España, Carlos X no dio su anuencia a la empresa. Pero el 

infante estaba dispuesto a venir aun sin el permiso de su herma_ 

no y autorizó a los franceses a que negociaran con las autorida

des mexicanas, concedieran títulos, negociaran un préstamo y 

ofrecieran al gobierno inglés ventajas comerciales. 3 

Posteriormente los proyectos de monarquía se harían 

por mexicanos, como consta en la célebre carta de José María 

Gutiérrez de Estrada al entonces presidente Anastasio Bustamante 

en 1840: 

Disértese cuanto se quiera sobre las ventajas de la re
pública donde pueda establecerse, y · nadie las proclama 
rá más cordialmente que yo, ni tampoco lamentará con
más sinceridaq que México no pueda ser por ahora ese 
país privilegiado; pero la triste experiencia de lo que 
ese sistema ha sido para nosotros parece que nos auto 
riza ya a hacer e:n nuestra patria un ensayo de verda -
dera monarquía en la persona de un prfucipe extranjero. 4 

( Para la mentalidad conservadora de la época, la mo

narquía er~ la única solución para México: " •.• los desórdenes, 

el malestar contfuuo, la pérdida de Tejas aumentaba diariamente 

el número de los partidarios de la monarquía /ocas eran los 

hombres de buena fe que no estuvieran convencidos de que la fo!_ 

ma de gobierno republicano conduciría al país a ser presa de los 

Estados Unidoslf. 5 



El ideal monárquico como equivalente de un gobierno 

paternalista, lo encontramos de una u otra forma, a todo lo largo 

de la historia política del país, ya sea con el nombre de monar

quía o bajo la apariencia de una república dominada por la dicta

dura o por el sistema presidencialista actual. ~n la génesis del 
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1, /) Segundo Imperio, el ideal monárquico se mantuvo en estrecho con

y tacto con la fe católica, pues se consideraba a esta religión "el 

único lazo de unión" entre los mexicanos divididos en bandos poli 

ticos poco después de la independencia.) 

( La religión -decían- había salvado a México del caos, 

logrando la paz entre indios y blancos, como por ejemplo en la 
\ 

guerra de castas de Yucatáo/' ésta se _hubiera extendicb por todo el 
I ¡' país, de no ser por los sacerdotes católicos ... que por medio de 

/ 

la doctrina del catolicismo, les hicieron no luchar mntra los que 

6 
profesaban su misma religión". 

sa", 

\ Así, a falta de unidad nacional había "unidad religio-

lo que daba una autoridad inconmensurable a la iglesia~ La 
1 

/ 
conciencia dé nacionalidad del pueblo mexicano se habría de forjar 

éh las luchas contra la intervención extranjera. 

~ndo católica la mayoría del pueblo mexicano, es 

comprensible que se le manipulara para reaccionar cootra la Cons

titución liberal ·de 1857 y contra las Leyes de Reforma. Los diri

gentes conservadores estaban convencidos de la existencia en Méxi-
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co de un conflicto religioso más que político. "La cuestión no era, 

pues, por forma de gobierno -decían- puesto que ambos parti

dos eran, antes de la intervención, republicanos; era cuestión de 

ideas". No adoptaron la monarquía sólo por el placer de estable

cerla, "sino porque juzgaron que, regida por un príncipe católico, 

las leyes dad;Js QO~ el gobierno de Don Benito Juárez quedarían -

sin efecto". 

H incluso quien con ingenuidad creyera que los con 

servadores habrían pactado con Juárez en caso de ser reformada -

la Constitución de 1857, y que la irtervención fue aprovechada por 

los mexicanos que estaban en Europa para evitar las guerras a su 

país, pues México elegiría al gobierno que quisiera, bien fuese re 

b1. b. . 8 pu 1i.1cano, . 1en monarquista. 

EL "PARTIDO CLERICAL". En Francia se acuñó el nombre de 
9 

partido clerical y se adjudicó a la unión de clérigos y conserva 

dores. Fqe este nombre el que, además de apegarse fielmente a 

la realidad, tenía el sentido altamente peyorativp que los france

ses daban al grupo con cuyas ideas discrepaban radicalmente y al 

que consideraban absolutamente innecesario para la consecución de 

sus fines imperialistas. 
10 

l Hay quienes afirman que el clero no dirigía al partido 

, ':7,/0 /clerical; que fornBJJa parte de él sólo porque profesaba sus mis-
¡.;~ / 

)/ mas ideas religio~as y que si lo ayudaba era por se:- éste el defen 
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sor de sus "libertades" Pero como los conservadores eran -

católicos ·respetuosos de la jerarquía eclesiástica, la voz de la -

iglesia más que "oída", era generalmente obedecida. Además, se 

gún José Fernando Ramirez, a veces los clérigos eran más hábi-

37 

]e s políticos que los conservadores, como en su concepto era el 

caso del arzobispo Labastidá, en comparación con José María Gutié 

12 
rrez de Estrada • Lo cierto es que en muchas ocasiones los -

o ,v clérigos fueron los dirigentes ititelectuales y a veces los ejecuto-

res de la política conservadora. ) 

/ 

As{, buenos o malos políticos, los clericales,escudadas 
·,. 

en la defensa del catolicismo, solicita ron la intervención y el es

tablecimiento de un imperio convencidos de qu~ era la única solu-
'._,>. 

ción para sacar definitivamente a Méxiro del caos en el que lo CO_!:! 

sideraban perdido. J 
LA INTERVENCION DE LA IGLESIA. Autores clericales declaran 

enfáticamente que la intervención de la institución eclesiástica fue 

decisiva para el establecimiento del Imperio y que tanto la Interven 

ción como el Imperio, si se atiende a sus primeras causas, tuvie

ron su origen en la Constitución del 57. ¿Por qué la Constitución 

del 57? Por infiltrarse en ella el principio de libertad de creencias 

que .quitaba la supremacía a la Iglesia. Así lo manifestarían los -

mismos obispos en su represm tación al errp erador Maximiliano en 

marzo de 1865: "La causa ocasional _de este cambio (de gobierno) 
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está representada en la no interrumpida serie de atentados come

tidos por los gobiernos de Comonfort y Juárez en esas :eyes y -

medich s que, atacando las creencias máximas y los más sagra

dos intereses de este pueblo católico", siendo todo ello "causa y 

apoyo al mal necesario de una intervención extranjera, tratábase 

no de escoger coq .libertad y sin coacción un modo. de ser politi-
13 

co, sino de librarse a toda costa de un mal terrible". 

En realidad era tan grande el a_scendiente de la Igle

sia sobre el pueblo que hubo manifestaciones de júbilo al celebrar 

se los oficios de culto externo, después de salir Juárez de la ciu 

dad de México en junio de 1863: 

Con el abandono de la capital por parte de Ben_ito Juárez y 
sus colaboradores, todo volvió a tomar en ella el aspecto 
y el orden que tenía antes de las leyes de reforma: los 
sacerdotes se presentaron, desde el instante mismo, ves
tidos con sus trajes eclesiásticos que la administración li
beral les había prohibido llevar ... Las monjas volvieron a 
sus conventos desde el día 2 de junio, cuyas celdas habían 
sido aseadas y dispuestas desde el día anterior, por fami
lias de buena posición social que quisieron darles esta mues 
tra de aprecio, y las Iglesias cerradas volvieron a abrirse -
al culto católico, con extraordinarias muestras de regocijo 
de parte de vecindario... El sentimiento religioso parecía 
haber aumentado con las disposiciones· de la administración 
de don Benito Juárez contra algunos de los actos de la Igle-

. 14 s1a ••• 

E ( El partido clerical quiso que se identificara ahlnter
v '>1/ vención primero y al Imperio después como gobiernos defensores 

de la religión católica. Dadas la poca preparación del pueblo, el 

control que ejercía la Iglesia SJbre él y la carencia de una con

ciencia nacionalista, se hizo fácil la tarea. ) 



( El que personas eminentemente católicas y altamen

te respetadas ~r la sociedad de aquel tiempo, como el canónigo 

Francisco Javier Miranda o el mismo arzobispo Pelagio Antonio 

Labastida y Dávalos, apoyaran a· la intervención, infundía una -

gran confianza a la causa imperial. En su calidad de eclesiásti 

co robustecían esta empresa muchísimo más de lo que hubiera po 

dido hacerlo Antonio de Haro y Tamariz, José Maria Gutiérrez -

de Estrada o Juan Nepomuceno Almonte. La presencia de tan dis 
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)\ tinguidas personalidades eclesiásticas dentro del partido imperia
\r'- > 

-/ lista era "una garantía de que nada se intentaba oontra la indepe_n 
.A 

Q 

y/ 
/ 

,/ 

dencia". Así, "lejos de creerla guerra extranjera, la juzgaban 

altamm te nacional'.'. 15 ) 

( La Iglesia se había sublevado rontra la Constitución 

del 57, que representó el principio de su destrucción política; Juá

rez y su grupo personificaban no sólo a los ejecutores de la mis

ma, sino a quienes con la legislación'd e 1859 les aniquilaron po

líticamente. Por ello, la intervención era un "mal necesario" -

como acto prepara torio al Imperio q ue sería "la salvación de M éxi 

co". Juárez había atacado a la religión; la Intervención y el Im

perio vendrían a defenderla, tal fue la consigna de los conserva

dores. ) 

NAPOLEON III Y LA EMPRESA IMPERIAL. Lo cierto es qué quien 

aprovechó la situación en que se encontraba México fue Napoleón III 



para llevar a la práctica sus proyectos imperiales planeados de! 

de su prisión en Ham. El partido clerical se puso en manos de 

. uno de los im¡:erios más poderosos de Europa, imperio que para 

/ dójicamente era liberal. Bajo la égida del emperador francés, ~ 
árbitro de la reoonstrucción de los pueblos latinos y del catolici! 

mo, se formaría la "alianza providencial" que opondría un dique 

al poderío de los Estados Unidos, el gran rival de las potencias 

/ 

16 
europeas. 

Napoleón tuvo la oportunidad de satisfacer sus ambi

ciones· imperialistas aprovechando que Estados Unidos se encon

traba en plena guerra civil. Para justificar la intervención se -

valió de la suspensión del pago de la deuda pública decretada por 

Juárez, así corro de los imperialistas mexicanos que ponían en 

sus manos el destino del país, solicitando el auxilio europeo. 

( Escritores parciales con falta de rigor científico, co-

mo el padre Jesús García Gutiérrez, no por la vía del análisis -

histórico, sino por su afán de exonerar a los clericales de toda 

responsabilidad, llega a afirmar que: 

Mucho antes de que los conservadores expusieran a Napo
león III sus deseos de cambiar de régimen, ya Maximiliano 
había consentido en ser emperador de México, tenía ya tra 
zado su profr\ma de gobierno y estaba en relaciones con -: 
Pro IX ••• l / 

l~ Los conservadores que recurrieron a la intervención 

extranjera lo hicieron en la creencia de que la independencia del 

40 
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país sería respetada y más que eso, en la seguridad de que el 

18 ': 
país sería salvado de caer en las manos de Estados Unidos. // 

Pero tal seguridad estaba evidentemente en manos del imre rio -

francés, quien cumpliría con su papel paternal según lo permitie 

ran sus propias circunstancias y las del país adoptado. 

El miDBtro de Relaciore s Exteriores de Francia de

cía en sus instrucciones al vice-almirante Jurien de la Craviere, 

que el interés de la intervención era: 

Ver salir a México del estado de disolución social en que 
se hallaba sumergido, que paraliza todo desarrollo de su 
propiedad, anula para sí y para el resto del mundo todas 
las riquezas con que la Providencia ha dotad:> su suelo -
privilegiado. 19 

El mito de la riqueza mexicana surgido desde el -

principio de siglo con la obra de Humboldt y alimentaoo posterior 

mente con libros como El México antigio y El México Moderno 
20 

de Michel Chevalier atrajeron miradas codiciosas hacia Méxi-

co y constituyeron, sin duda, una motivación fundamental para la 

In t ervenci61t1. 

LA ELECCION DE MAXIMILIANO. Siendo Napoleón III patroci

m dor de 1~ empresa imperial mexicana,únicamente a él corres-
! 

pondía la elección del futuro emperador. Los conservadores im

perialistas se habían puesto en sus manos y no podían exigirle -

nada. 

,41 
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.Aun cuando no existan dudl s de lo anterior, es in

teresante leer al propio Maximiliano agradeciendo su designa

ción a Napoleón en carta del 2 de enero de 1862: 

Un informe del príncipe de Metternich que me acaba de -
comunicar el conde de Rechberg y que se refiere a una -
entrevista que vuestra majestad y la emperatriz se habían 
dignado concederle ú1 timamente, me hace saber que Vues
tra Majestad sigue dedicado a la prosecución del proyecto 
concebido por Ella con respecto de México, el mism> bon
dadoso interés que os ha movido, seppr, a proponer mi -
nombre en tan importante asunto ... 

No obstante, los conservadores no lo reconocen. -

A rrangoiz defiende tenazmente la independencia de su grupo y 

nos transcribe las notas de José Manuel Hidalgo para demostrar

la. En éstas aparece el propio Hidalgo como el elector de Maxi 

miliano, siendo ésta la idea defendida por autores conservadores 

hasta la fecha: 

\'' ,/ 
/ ./ 
/ 

La cuestión del candidato no dejaba de presentar sus difi
cultades. Elegir un príncipe de alguna de las naciones in
terventoras habría sido impolítico; esto salta a la vista. 
Lo más natural, lo más cuerdo, lo más acertado, era vol
ver lá vista atrás y recordar el plan de Iguala, proclamado 
por Iturbide, en que se llamaba el trono de México, entre 
otros, a un archiduque de la casa de Austria; y los pasos 
que otra vez había dado en Viena el señor Gutiérrez con el 
mismo objeto. 

El nombre del archiduque Maximiliano se presentaba natural 
mente en esta coyuntura, atento a que había ·adquirido cierta 
popularidad en Europa por sus ideas de progreso y por sus 
tendencias durante el tiempo que gobernó la Lombardía y Ve 
necia. Todo lo que de S. A. I. y R. se sabía, nos llevaba 
a creerlo el más. a propósito para la regeneración de un p~~ 
trastornado por cuarenta años de una sangrienta anarquía. 



El propio José Manuel Hidalgo escribe: 

No cesaré de repetir, porque así es verdad, que en punto 
a candidato, Napoleón no deja ver jamás preferencia algu
na, dejando la iniciativa de esto a los mejicanos, cuales
quiera que fuera su elección. 23 
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Aun cuando en estos párrafos no se especifica con

cretamente quién hizo la elección, A rrangoiz aclara que: 

No fue esta vez el señor Gutiérrez de Estrada el que pro 
puso la candidatura para la corona de México, como equi
vocadamente se ha dicho y escrito. 24 

Sino que fue Hidalgo, y fueron el mismo Arrangoiz e Hidal 
go quienes creyeron que el honor de ir a proponer la coro
na al archiduque correspond:ia al señor Gutiérrez de Estra 
da, que hacia veinte años había propuesto la monarquía y 7 

sufrido por ella. 24 

Señala Arrangoiz que hicieron especial hincapié a -

Gutiérrez de Estrada en el sentido de que "sus gestiones - el 

ofrecimiento de la corona de México a Maximiliano- habían de 

ser como mejicano y a nombre de sus compatriotas, pues la Fra.!!_ 

cia era extraña a esta candidatura y no reconocía más elección 

. 25 
que la que resultara del voto del pueblo mexicano". 

En realidad, la intervenciál de Hidalgo en la elec

ción de Maximiliano se redujo a encontrarse al lado de Napoleón III 

y secundar la decisión de éste, ya que gozaba de la mnfianza de 

los emperadores. No sólo por su simpatía natural, sino porque 

ya desde España había conocido a la Emperatriz Eugenia al ser 
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recibido en la casa de la condesa de Montijo. La emperatriz -

lo acercó a Napoleón y desde 1859 hablaron del establecimiento 

de una monarquía en México. Al sugerirle Hidalgo a Napoleón 

la candidatura de don Juan de España, éste respondió negati.va

mente diciendo que "había pensado en el duque de Aumale, pero 

que éste no habfa aceptado". 

La emperatriz francesa propuso a dos alemanes, pe 

ro fueron rechazados por no ser católicos. Y en carta de octu

bre <:te 1861 dirigida al ronde de Flahault, Napoleón III explica 

por qué la elección final recayó en Maximiliano de Hahsburgo y 

al mismo tiempo señala la razón de ser del Imperio: 
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Se me ha preguntado confidencialmente cuál seria mi candi 
dato ••. había que escoger a un príncipe animado del espiri 
tu de la época... y propuse el nombré del A;rchiduque Maxi 
miliano. . . Esta idea fue aceptada con gusto por el peque-
ño comité residai te en Francia. Las cualidades del prínci
pe, su alianza por su esposa con el Rey de los Belgas, vín 
culo natural entre Francia e Inglaterra, el hecho de perte :
necer a una potencia no marítima, todo esto me pareció reu 
nir a todas las condiciones deseables. Y yo por mi lado, -
lo confieso, creí que era de buen gusto de mi parte, propo
ner como candidato eventual a un príncipe perteneciente a -
una dinastía con la cual estuve recientemente en guerra. 26 

Así pues,Napoleón III,el empresario de este segundo 

Imperio, fue el elector de Maximiliano y los mexicanos imperia

listas se pusieron primero en sus· manos y después en las del -

príncipe elegido para resolver todos los problemas de México. 
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El maestro Martín Quirarte, uno de los especialistas 

contemporáneos que más ha estudiado este período de nuestra -

Historia Nacional, define con gran claridad al heterogéneo grupo 

de mexicanos que trabajó en pro del Imperio: 

Pocas veces ha habido en la historia del siglo XIX un gru 
po de mexicanos tan ingenuos como los hombres que pre:
pararon el advenimiento del Segundo Imperio... Pasma ver 
hasta qué grado algunos de los imperialistas mexicanos de 
la época, habían hecho una abdicación de su propia volun-
tad ... Una vez que se le había propuesto a M~miliano una 
corona, todo tendría que venir por añadidura. 

LA EMPRESA IMPERIAL. 
. .. 

Ya puesta en marcha la empresa im-

perial después de la Intervención Tripartita vino el avance fran-
... · ... :· 

cés en 1863 hasta adueñarse de la ciudad c~ital de México. 

Entonces se procedió a reunir una Asamblea de no

tables que bajo la protección del ejército intervencionista decidió 

formalmente qué clase de gobierno tendría México y en manos de 

quién sería depositado. Esta Asamblea, en solemne sesión, apro

bó el dictamen estableciendo que: 

1° La nación adoptaba la monarquía moderada, here 

ditaria, con un príncipe católico. 

2° El soberano tomaría a título de emperador de 

México. 

3° La corona imperial se ofrecería a S. A. l. y R. 

el príncipe Fernando Maximiliano, ~rchiduque de Austria, para 

sr y sus descendientes. 



46 

4° En el caso de que por circunstancias imposibles 

de preever, el archiduque Fernando Maximiliano no llegase a -

tomar posesión del trono que se le ofrecía, la nación mexicana 

se remitía a la benevolencia del emperador de los franceses pa

ra que se le indicase otro príncipe católico (10 de julio de 1863). 

En los días anteriores a la reunión de la Asamblea, 

periódicos como El Cronista de México y La Independencia ha

bían hecho una gran publicidad con efusivos artículos en pro del 

28 
establecimiento de la monarquía. Al aprobarse dicho dicta-

men, hubo grandes muestras de aprobación y según nos refiere 

Niceto de Zamacois con viva emoción: 

Prolongados y estrepitosos aplausos, acompañados de en
tusiastas vivas... en las concurridas galerías del con
greso, en las tribunas, en los espaciosos corredores de 
palacio, como en sus grandes patios y en la inmensa -
plaza de armas que estaban llenos de personas de todas 
las clases de la sociedad. 29 

ACEPTACION DEL TRONO. Para los monarquistas el día de la 

/ "salvación" del país había llegado. Maximiliano de Hapsburgo -

acept6 la ·corona de México el 10 de abril de 1864, con el bene

plácito de su hermano Francisco José, Emperacbr de Austria, -

del Empe7ador de Francia, Napoleón III y de los imperialistas 

mexicanos. Francisco José no vaciló un solo instante en cansen 

tir en el alejamiento de Maximiliano, con quien estaba en cons

tante desavenencia 30 ya que "de ideas liberales, siempre in

quieto. . . a cada paso le creaba dificultades", además de ser -



/ 

/ 

J 

31 
"extraordinariamente popular en todo el país" , por lo que 

su coronación en México fue motivo de tranquilidad para el -

imperio austriaco. 
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Maximiliano había estado retardando su aceptación 

al trono, ofrecido formalmente desde el 3 de ce. tubre de 1863, 

en buena parte por no encontrar la mejor forma para redactar 

el acta de renuncia a sus derechos eventuales al trono de Aus

tira que le era exigida por su hermano. 

Arrangoiz relata cómo el archiduque les comentó 

a él y a Hidalgo que la renuncia que le habían redactad.o era -
32 

infirIIB ble ya que contenía "frases poco decorosas" 

Por fin, el 9 de abril firmó s1:1.,.. renuncia y el 10 de 

abril recibió a la diputación mexicana para las formalidades del 

caso. En la ceremonia de aceptación al trono, el presidente -

de dicha diputación, José María Gutiérrez de Estrada, pronunció 

un emotivo discurso poniendo de relieve su ideología conservado 

ra. Destacó que: 

Los dos grandes princ1p10s, católico y monárquico, que 
introdujo en Méj im el pueblo noble y caballeroso que hi
zo su descubrimiento, arrancándole de los errores y de -
las tinieblas de la idolatría; a estos principios que nos hi 
cieron nacer para la civilización, deberemos esta vez tam 
bién nuestra salud; vivificados como lo han sido por nues7 

tra independencia, y como lo son hoy por las risueñas es
peranzas vinculadas al naciente imIE rio. 

Concluía diciendo que en la empresa imperial se r~ 

velaba de un modo patente la mano de Dios y que nadie podría 



decir "que nuestra salvación, obtenida contra. todas las proba

bilidades humanas, no haya sido la obra de la Providencia, y 

Vuestra Alteza Imperial el instrumento escogido por ella para 
33 

consumarla". 
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El discurso pronunciado a continuación por el ar
'J 1/ chiduque es ·un documento de vital impar tancia porque en él m~ 

/ 

nifiesta claramente sus ideas liberales. Debe hl cerse notar -

que escritores clericales como Arrangoiz no lo transcriben com 

p1eto;. omiten los párrafos en que abiertamente se define por -

una política liberal. Esta omisión se debió, seguramente, a su 

interés en culpar al emperador de incongruencia por llevar una 

pol,itica contradictoria o, en el mejor de los casos, de volubili

dad. He aquí los párrafos aludidos: 

Acepto el poder constituyente con que ha querido investir 
me la nación, cuyo órgano sois vosotros, señores, ~ ro
sólo lo conservaré el tiempo preciso para crear en Méxi 
co un orden regular, y para establecer instituciones sal:na -
mente liberales ... 

Nosotros probaremos, así lo espero, que una libertad bien 
entelldida se concilia perfectamente mn el imperio del or
den:. yo_ sabré respetar la primera y hacer respetar el se -
giiñdo. · 

Concluía su discurso manifestándose respetuoso de 

la autoridad pontificia como todo buen católico: 

Al partir para mi nueva .ra tria, tengo intención de detener 
me en Roma para recibir de manos del Padre Santo su ben 
dición, tan preciosa para todos los soberanos, y que lo es 
doblemente para mi, que estoy llamado a fundar un imperio. 
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A oontinuación prestó juramento sobre los evange

lios y culminó la ceremonia con un Te Deum en la capilla de 

Miramar. El enipe r.ador no pudo asistir al banquete poste 

rior "por haberse alterado su salud con las emociones de aquel 
35 

día y de la víspera" Mal presagio fue el agotador inicio -

que la vida imperial tuvo para Maximiliano. 

SEMBLANZA IDEOLOGICA DEL ElVIPERA.OOR. El canónigo Ig

nacio Montes de Oca, al conocer y escuchar a Maximiliano ad

virtió, no sin ironía, que quienes le habían aceptado como empe 

rador de México- no "tuvieron en cuenta que era descendiente -

cercano de aquel José de Austria, que fue el autor del funesto 

Josefismo" y que mereció pasar a la historia ron el nombre de 
36 

"el rey sacristán". 

les; 

( En efecto, Maximiliano era hombre de ideas libera 

su política como emperador seguiría una línea muy serre -

jante a la de José II, quien en la segunda mitad del siglo XVIII 

puso en jaque a la Iglesia católica austriaca con rre didas como 

el edicto de Tolerancia, y la supresión de los jesuitas y de -
37 

otras órdenes religiosas La política josefista se encaminó 

al derrocamiento del poder material y espiritual de la Iglesia, y 

logró someter al alto clero "a la más rigurosa tutela del Estado 

por lo que respecta a la disciplina interna, a su intervención en 

la enseñanza, a su dotación y a sus relaciones con Roma" 38 ) 



Si José II habfa sometido a la Iglesia al poder civil en el siglo 

XVIII, ¿por qué. no había de pensar Maximiliano en hacer otro 

tanto un siglo después? 

Los juicios sobre la personalidad e ideología del se 

gundo Emperador de México varían según el tiempo en que se -

dan y los intereses políticos de quienes los emiten. Gutiérrez 

de Estrada, por ejemplo, escribe en noviembre de 1861 un pa

negírico del archiduque. En él se nos presenta a un Maximi

liano poseedor de las más elevadas virtudes de la ortodoxia ca -

tólica: "acendrada piedad", "corazón verdaderamente c5:ristiano", 

"fe viva y ardiente", etc.; además de las cualidades propias de 

un hombre de gobierno, como el "entend~tento elevado y prác-!.,,.. 
39 

tico" Este folleto fue escrito con la finalidad expresa de -

crearle popularidad a quien su mismo autor habría de ofrecerle 

:fbrmalmente él trono. 

En la primera etapa de la empresa im¡:e rial la lí

nea obligada de los imperialistas fue obviamente el elogio a -

Maximiliano; pero la situación cambiaría al enfrentarse con la 

política liberal y anticlerical del emperador. José Manuel Hidal 

go conoció las ideas liberales del emperador~ ya que escribió a 

/ 
A:r~angoiz "que había adquirido... popularidad en Europa por -

40 

50 

sus ideas de progreso" Lo cual no vio como un inconvenien 

te. Pero quien si reprobó rotundamett e a Maximiliano desde el 

:l¡nomento mismo de conocerlo, fue el clérigo Francisco Javier -

NJ¡ 
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Miranda, autor d.e las leyes que abroga ron la legislación refor

mista anterior al 59, al ocupar el ministerio de justicia en el 

gobierno de Zuloaga. Fue también quien influyó de manera de

terminante en la adhesión del gobierno conservador al Segundo 

Imperio, por lo que estuvo presente en el ofrecimiento de la co 

rona de México a Maximiliano. 

La impresión que le causó el archiduque de Austria 

a Miranda no pudo ser más ·desfavorable. Inmediatamente co

rre ntó que se había erra.do en la elección, ya que Maximiliano 

era un "tonto" soñador, falto de carácter. Había entendido que 

el futuro emperador de México se proponía fundar una monar

quía democrática y liberal y por ello lo consideraba un idealis

ta, dando a este término un sentido peyorativo. Le· reconocía 

"una cualidad que, en el fundador de un imperio era un defecto: 

era poeta, es decir, soñador" y "por desgracia no tenía el ca-
") . iJ/\,, ~,'\ rácter que le suponían y lo dominaba la indecisión. Pronto pa-

\' { { ra recibir influencia, estaba a la merced, no del que hablara -
41 

mejor, sino del que hablara al último" 

Esta idea de falta de carácter y de· volubilidad de 

Maximiliano, que el padre Miranda fue el prirre ro en difundir, 

ha sido muy propalada por los numerosos escritores de todos -

/

1 los grupos desde la caída del Imperio hasta la fecha, con el fin 

de culpar a Maximiliano del fracaso de la empresa y· con ello -



también restan méritos a la defensa de la independencia nacio

nal emprendida por los republicanos liberales mexicanos. 
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La idea de que Maximiliano era pers:> na falta de ca 

rácter se empezó a formar al demorar la aceptación formal del 

trono mexicano, aumentá_ndose cuando se supo que la causa era 

/ su reticencia para renunciar a sus derechos ~entuales al trono 

austriaco en los términos que le exigía Francisco José. Una vez 

aceptada la corona mexicm a, las variaciones en su política die

ron fuerza ·a esta idea, si bien hay que mencionar en favor del 

emperador, que la falta de condiciones indispensal:ies para la 

existencia del imperio influyeron en estas fluctuaciones. 

Sin embargo, coincidimos en parte oo_n el padre -
-'¡ 

~,,./ Miranda, no en que Maximiliano no ñe ra un político, sino en 

que no era el político adecuado para México y de ninguna mane

ra el que se requería para la creación de su Estado. "Acostum -

brado a las sociedades organizadas de Europa, pensaba reinar -
42 

sobre su pueblo a fuerza de decretos y de reglamentos" 

Maximiliano era un hombre europeo en toda la ex-

\ tensión de la palabra, que hubiera podido gobernar un Estado 

\ ya hecho, pero no formarlo en un país como México.,cuya rea
l l lidad no comprendía. Hubiera sido un príncipe adecuado para 

gobernar una nación europea que gozara de paz. 

De esta manera nos podemos explicar que hubiese 

1 redactado en su camino a México el ceremonial de su Corte, -



con la tranquilidad de· quien :se sabe patrocinado por un imperio 

tan poderoso corno el francés. Además, no sólo hizo dicho -

ceremonial, necesario para vestir a la autoridad con un apara

to que la hiciera más respetable ante el pueblo mexicano tan -

desacostumbrado a tere rla en su vida independiente, sino que -

también formuló un programa de gobierno establecim do qué fun 

ciones debía tener cada ministerio (proyecto ·que sería aprobado 

posteriormente en México), así como un reglamento para el uso 

de preseas, necesario también para la dignidad de la nueva -

monarquía. 

Al lado de la figura del emperador ocupa un lugar 

.i /destacado Carlota de Bélgica, quien siendo mujer inteligente y 
¡{ I f/ preparada, además de ambiciosa -atributo indispensalle para 

/ 
ocupar una función pública- intervino en muchos asuntos de 

Estado, par~icularrnente en los que se refirieron a la política -

eclesiástica. También fue partícipe del liberalismo de Maxirni

liano, defendiendo ese principio con gran veherre ncia, de a cuer-
43 

do con la impetuosidad de su carácter El mismo Maxirni-

liano exclamaba: "yo soy liberal, pero esto no es nada al lado 

de la errp era triz, que es roja". 

53 

He aquí a los soberanos que pretendieron remedir 

Á~-'/ los males de Mexico, El, un joven idealista y liberal, sin pers

pectivas políticas en Europa; ella, una bella mujer altiva y arn-



biciosa. Por eso los conservadores exclaITB rían desconsolados 

44 
ergo erravimus 

MAXIMILIANO Y NAPOLEON. De la ideología liberal del em

perador mexicano no puede haber duda alguna, pues el mismo 

Maximiliano se jactaba de tenerla. El haber seguido precisa -

mente una política liberal conn gobernador de las provincias -

lombardo-venecianas le había costado la censura de la corte -

vienesa y el que se le confinara al mando nominal de la escua

dra del Adriático, retirándose por ello a la vida privada en Mi-

ramar. 

l En México su simpatía por lo~,Hberales e induso 
_,¡¡_: 

. por los grupos masones, y sobre todo su política eclesiástica y 
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los grandes conflictos con la conservadora Iglesia mexicana y -

con el partido clerical en general, fueron debidos a sus convic

ciones liberales. Además, el que Maximiliano siguiera una po

lítica liberal en México era m sólo conveniente, sino necesario, 

ya que ésta era la política del patrocinador imperial. ) 

Napoleón III había iniciado desde' 1859 una política 

de este género en Francia. Eligió a Maximiliano tomando en -

cuenta sus ideas progresistas, con la seguridad de que su elec

/ ción debra ser del agrado de todos los mexicanos, pues fumaria 

una monarquía constitucional con "cortes y libertad religiosa", -

principios básicos de todo Estado moderno. José Femando Ra-



mírez, conocedor de la realidad mexicana, comprendía que la 

apreciación del emperador francés era 'un error sin igual" 45 

ya que siendo la mayoría del pafs católica y conservadora, no -

sería popular un emperador liberal. 
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En la confianza de que había hecho una buena elec 

ción, Napoleón siguió adelante con sus piares imperialistas. -

Cuando titubeó Maximiliano, en forma enérgica le reclamó su 

obligación de cumplir con el compromiso que había contraido -

con él: "pues en ello va el honor de la casa de les Habsburgo", 

le dijo 46 ~ta posición de mando del emperachr francés 

quedó estipulada en los Tratados de Mirama r, que resultaron -

inmensamente gravosos para el imperio mexicano. Maximiliano 

tia tará no obstante de mantener, en lo posible, una posición dig

na frente al mandatario francés. Y si bien los tratados de Mi

rarra r marcaron la Irnea política que debía seguir el imperio, -

opuesta a las ideas de los conservadores, ésta iba de acuerdo -
-----··---

con la propia ideologfadel archidu9_11e austriaco._ ) 

El mismo Maximiliano comenta a Napoleón, con gran 

satisfacción, que una de las principales razones por las que In

glaterra se encontraba favorablerrerte dispuesta al establecimien

to del imperio, era por saber -decía- el "espíritu liberal -

47 
con que estoy decidido a gobernar" 

l La incompatibilidad de las ideas liberales de- los em-
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peradores de Francia y de los propios emperadores de México 

con la mentalidad de los conservadores mexicanos se sintió -

desde un principio. La emperatriz Eugenia, despuésde oir las 

ideas de Gutiérrez de Estrada, exclamaría ante José Manuel Hi

dalgo: "diga usted ¿-el señor Gutiérrez de Estrada cree que vi

vimos en los tiempos de Felipe II?". Y pedía a Hidalgo que -

advirtiera a Gutiérrez de Estrada "que en el interés mismo de 

la causa cesase de predicar _sistemas que el im~rio democráti

co francés no podfa secundar" 48) Estas divergencias llegaron 

duran te la intervención a un enfrentamiento que hicieron exclamar 

a Napoleón: 

Mientras mi ejército esté en México,. no permitiré que 
se establezca una reacción ciega, qú~ comprometería -
el porvenir de ese bello país, y: 9que deshonraría nuestra 
banoera a los ojos de Europa" ~ . 

El grupo contestó con acres críticas al emperador 

de los franceses destacando su desconocimiento de la realidad -

mexicana, ya que lo que él llamaba reacción ciega era lo que la 

mayoría del país quería 50. Arrangoiz escribe su obra Apuntes 

para la Historia del Segundo Imperio precisamente para denun

ciar los errores de Maximiliano debidos. según él a los malos 

consejos de Napoleón y a su ignorancia absoluta de· México: 

• • • se echa la culpa al Padre Santo y al clero mexicano 
de faltas debidas exclusiva~ nte a la imprevisión del Em 
perador de los franceses, a la ignorancia completa de sus 
ministros, de las cosas de México, a la conducta de sus 



generales, al prurito de querer gobernar aquel país 
desde París a la francesa, y a la ceguedad de Maxi
miliano, arrastrado por consejos de aventureros e'§
~ranjeros y de mexicanos que no eran monárquicos. 1 
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Arrangoiz escribió convencido del oportunismo de 

Maximiliano: no reconociendo en él más ideología que la de su 

am~ición, dio por un hecho que vino a México con la idea pre

concebida de regresar a Europa: 

Por ello-, apenas había llegado Maximiliano a la capital 
empezó a poner en práctica el programa acordado en 
Tullerías, que también servía a sus ambiciosos proyectos: 
el trom de México no era para Su Majestad más que el -
teatro de su estreno, en que se proponía dar a conocer a 
la Alemania ultraliberal que él era un soberano demócra
ta, como si monarquía y democracia pudieran existir j un 
tas. Monarquía democrática: Vana teoría, buena sola-
mente para alucinar a algunos inocentes, que sirven de 
escabel a los que la proclarra n sin creer en ella, en ge 

neral déspotas, y a veces tiranos disfrazados; teoría en -que, 
por nuestras conversaciones con su majestad en Miramar, 
sabemos que no creía Maximiliano, quien, para realizar 
sus proyectos hacía que se publicaran en Alemania y en 
Francia todos los decretos que expedía Su Majestad, y con 
alabanzas tales, que infirieran 103 que no supieran la ver
dad, que Maximiliano había ido a crearlo todo en México, 
cuando de sus decretos, los pocos buenos no eran obra su 
ya, sino reproducción de los expedidos en tiempos de 103 -
virreyes y de la repúblt a. 52 

La hipótesis de la transitoriedad de la estancia de 

Maximili~no en México sigue siendo muy discutida, ya que no 

hay documentos que así lo certifiquen; habiendo en cambio da tos 

que nos permiten dudarlo. Por ejemplo, Maximiliano hubiera -

querido que su hermano el archiduque Luis Vtctor se casara -



con la princesa heredera da Brasil, con lo que se habría fun

dado un gran imperio de los Habsburgo en Norte y Sudaméri

ca 53, cosa que sólo pudo haber pensado si su propósito era 

quedarse en México. 

Las ideas ult1amontanas de Arrangoiz respecto al 

tipo de monarquía tampoco coincidían con las de Maximiliano. 

Paradójicamente eran más parecidas en este único punto a las 

del emperador francés, quien atendiendo a su experiencia po

lítica daba los siguientes consejos a Maximiliano: 

• • • perm itidme insistir sobre un punto: no es la liber 
tad parlamenta ria con la que se regenera un país que 
es presa de la anarquía. Lo que hace falta en Méxim 
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es un~ dictadura liberal, es decir, un poder fuerte que 
proclame los grandes principios de la civilización moder
na, tales como la igualdad ante la ley, la libertad civil y 
religiosa. . . En cuanto a la constitución, ésta deberá ser 
obra del tiempo y creo que, prometida y elaborada, no de~ 
berá ser aplicada sino dentro de algunos años, cuando el 
pa!s esté pacificado y el gobierno bien establecido. 
El mismo Times en un articulo muy notable, decía ha
ce algunos días, que en México hacia falta pacificar el 
país, asegurar las propiedades y las personas, antes de 
soñar en la libertad, la que llegaría más tarde por sí so
la. 54 

Ya estando Maximiliano en México en noviembre de 

/' 1864, Napoleón insiste m que el imperio en Méxim sólo debe te 

ner visos de democracia: 

Llego a una cuestión más delicada. Creo que Vuestra Ma 
jestad debe conservar mucho tiempo el poder absoluto; sin 
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embargo, desearía que, -sin correr riesgo alguno, hi
ciese sancionar sus actos por una apariencia de re
presentación nacional. Es decir, que yo creería muy 
conveniente, sobre todo ante los ojos de Europa, so-
bre todo cuando Vuestra Majestad haya terminado la or 
ganización del país y resuelto todas las cuestiones de-: 
importancia pendientes, reúna por uno o dos días un con 
greso, cuyos miembros fueran elegidos por Vuestra Ma -
jestad entre los miembros electos de las municipalida-
des; en esta forma el congreso estaría formado por in
dividuos que cuentan con la ro nfianza de sus conciudada 
nos y sin embargo la elección de Vuestra Majestad evi
taría que dicho congreso estuviese compuesto por oposi
tores. En esa asamblea, yo en vuestro lugar les infor
maría sobre lo que he hecho, anunciándoles que tan lue
go como el país estuviese pacificado completamente, tra 
bajaría yo con toda diligencia en la elaboración de una-: 
constitución, pero que pedía yo un voto de confia~za para 
q~ sg5me diese el poder dictatorial durante algunos años 
aun. 

Sin embargo, Maximiliano no siguió fielmente, en 

este sentido, las indicaciones del emperador f:ra ncés, ya que -

en carta de 27 de diciembre, 1864 le responde: 

En cuanto a la reunión de un congreso, cuyo objeto -
sea el provocar por medio de un voto de confianza, 
la facultad de conservar durante algunos años más el 
poder dictatorial, me permitiré advertir a Vuestra Ma 
jestad, en primer lugar, que la mayoría de la pobla --
ción me hadado su voto de confianza de una manera 
implícita, en ocasión de mi últinu viaje, y que además, 
en opinión de los mexicanos más liberales, no ha llega 
do aún el momento en que se pueda poner en ejecución, 
prudentemente y con certeza del éxito, un proyecto que 
en realidad sería sancionado por toda Europa. Entre 
más estudio al pueblo mexicano, más llego a la convic 
ción, que habrá que tratar de hacerlo feliz. 56 

t_Lo anterior nos demte stra que Maximiliano no ad 

mitió todas las opiniooes de Napoleón, y si siguió la política -

eclesiástica trazada en las Tullería& fue porque coincidió m n 

59 

! 



1 

60 

su id~log{a liberal y no solamente por obediencia a la autori

dad francesa. Después, en el oca so de s u gobierno, claudicó 

por un instinto de supervivencia, buscando el filtimo rescoldo -

para salvar a su imperio.2 

El imperialis o francés tenía dominios coloniales 

en Asia y Africa (Argelia, Senegal, Indochina, Suez, Madagas 

car y norte de China); con México hubiera extendido su influen 

cia al Continente Americano, pero las circunstancias históricas 

no permitieron que tal hecho se consumara, convirtiéndose el 

Imperio de Maximiliano en una de las páginas más oscuras -

del reinado de Napoleón III. 
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NOTAS Y CITAS DEL CAPITULO II 

1 Lucas Aiamán. Historia de México. Imprenta Victoriano 

Agüeros, México, 1885, p. 54 y 91. En cuanto a las ideas mo 

nárqtiicas de Alamán, éstas deben ser objeto de un estudio mi

nucioso ya que mientras Jorge Gurría vio en sus obras y artíc~ 

los una definición total en este sentido, José C. Valadés seña 1 a 

que fue siempre republicano y que era simplemente un conserv~ 

dor partidario de un gobierno fuerte. Así pues el último conclu

ye que las ideas monárquicas fueron originales de Gutiérrez de 

Estrada. Vid: Jorge Gurría Lacroix. Las Ideas :i\1onárquicas de 

don Lucas Alamán. Instituto de Historia, ,México, 1951, p. 68 . . .,.. 

José C. Valadés: Alamán: estadista e historiador. Universidad 

Nacional Autónoma de México, México, 1977, p. 380 y 417-419. 

2 José Antonio Matesanz. "Notas sobre el Conservadurismo de -

Francisco de Paula Arrangoiz". Estudios de Historia Moderna y 

Contemporánea, Vol. VI, p. 51-52. 

3 "Un ministerio estaba ya nombrado: el consejero Talleyrand 

debía ser ministro de Relaciones, el duque de Dino de la guerra, 

el conde de la Roche-Aymon debía organizar el ejército, el ca

pitán de navío Gallois se haría cargo de la Marina, el conde 

Belle-Garde, sobrino del mariscal austriaco, el Vizconde Astier 

y otras personas aceptaron tam.bién otros empleos". Francisco 
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perio Mejicano. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra, 
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CAPITULO III 

FUNDAMENTOS DE LA POLITICA ECLESIASTICA 

IlvlPERIAL 

TRATADOS DE MIRAMAR La ideología liberal de Maximiliano y 

la política de la misma tendencia trazad~ por el emperador de -

Francia, patrocinador del Imperio, no permitieron que los asun

tos eclesiásticos siguieran la trayectoria que el grupo clerical -

mexicano hubiera deseado. 

Napoleón III se cercioró, por medio de los artículos 

secretos del tratado de Miramar, de que la política seguida por 

el gobierno francés durante la intervención con las proclamas de 

1863 del general Forey, se continuarían sin modificación alguna 

en el 1m perio. 

La convención firmada en Miramar por el señor Her

bet, representante del gobierno francés y Joaquín Velázquez de L~ón, 

representante del gobierno imperial mexicano, constó de 18 artíc~ 

los, todos ellos favorables a Francia. El artículo 9, por ejemplo, 
1 

establecía que los gastos de la expedición francesa en México de

bían ser reembolsados por el gobierno mexicano con un interés 

de 3% anual, hasta el primero de julio de 1864; después, cada 

plaza costaría al gobierno mexicano 1000 francos anuales -

( articulo 10). Por esta razón Napoleón haría frecuentes recomen 
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daciones a Maximiliano para que vigilara las finanzas e hiciera 

las mayores economías posibles con el objeto de proteger los 

intereses que les era, comunes. En la convicción ambos de que 

en México había la riqueza suficiente para salir adelante, si se 

contaba con una buena orgrnización. 

Pero lo que más importa a nuestro estudio es el pri

mero de los tres artículos llamados "secretos" de este convenio, 

según el cual el imperio acepta seguir la política francesa. 

l. - Habiendo aprobado Su Majestad el emperador de 
México los principios y las promesas anunciadas 
en la proclama del general Forey, de 11 de junio 
de 1863, y las medidas adoptadas por la Regen
cia y por el general en jefe francés, con arreglo 
a esta declaración ha resuelto Su Majestad hacer 
saber sus intenciones sobre el particular en un 
manifiesto a su pueblo. 1 

El Manifiesto mencionado no se publicó. Sería hasta 

el proyecto de concordato presentado por Maximiliano al enviado 

pontificio donde se concretarían los principios liberales de la po

lítica eclesiástica imperial, misma que se había anunciado en las 

proclamas .,del general Forey y ratificado en los artículos "secre

tos" de Miramar. 

Los otros dos artículos "secretos" se refieren a las 

fuerzas militares. Desde una carta del 19 de noviembre de 1863 

Napoleón III había "recomendado" a Maximiliano que no se aparta_ 

ra de las bases establecidas en las proclamas de Forey: 
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"En cuanto a los fines que nos hemos propuesto, 
hay que pacificar a México por medio de opera -
cbnes militares bien combinadas, y reunir alre
dedor del nuevo gobierno a todos los hombres ho 
norables, evitando toda medida reaccionaria. La 
proclama del general Forey, según los informes 
que tengo, ha satisfecho plenamente al país, de 
consiguiente no hay que apartarse de las bases 
que contiene . 2 
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La afirmación de que Maximiliano firmó los tratados s~ 

cretas debido únicamente al influjo y presión de Napoleón III, su

poniendo que antes de celebrarse la convención de Miramar el ar

chiduque había estado en completo acuerdo con los ideales conser-
., / 1· vadores3, carece de fundamentos; ya que como ya hemos visto hay 

1 \' 

,' 

suficientes pruebas de sus principios liberales y de su entendimien_ 

to previo con Napoleón. Sin embargo, era natural y necesaria su 

condescendenci~ con quienes le habían ido a ofrecer el trono. 

Don José Fernando Ramirez nos da noticia, en sus Memo 

rias ,4 de un protocolo secreto acordado desde enero de 1862 entre 

el Emperador y Almonte en Miramar, cuyo artículo 4o. habla "de 

un préstamo de 100 millones con garantía de los bienes del clero 

no enajenados, obteniendo el consentimiento del Papa" garantizán -

liole un interés de 5% si se vendiese. Lo que constituye una 

prueba más de Maximiliano anteriores a los tratados. 
; 

L.Ml PROCLAMAS DE FOREY Siendo las proclmas de Forey el 

preludio de la política eclesiástica del Segundo Imperio, es impor 
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tante ver bajo qué circunstancias se dieron y el efecto que tuvi~ 

ron en ·el ánimo de los partidarios de la Iglesia. 

A su entrada a la Ciudad de México, Forey informó 

con satisfacción a Napoleón: 

Esta población está ávida de orden, de justicia y de 
verdadera libertad. En mis respuestas a sus repre 
sentantes les he prometido todo eso en nombre del :
Emperador ••. por la ocasión más pró:"{ima tendrá el 
honor de dar a V. E. detalles más amplios de esta -
recepción sin igual en la historia, que tiene toda la 
importancia de un acontecimiento cuyo eco será in
menso. 5 

El general francés atraía adeptos a la intervención -

concurriendo a festividades religiosas. En Puebla, asistió a la 

fiesta de Corpus. En la catedral ocupó el Jµgar de honor bajo 
:-.;;.· 

dosel acompañado a su derecha por Almonte y a su izquierda por 

el ministro de Francia Saligny. Hubo una fastuosa:, procesión ves_ 

tida con el mayor boato posible: 

Durante todo el tiempo que duró la fiesta religio3a el 
fuerte de Lon~to estuvo haciendo salvas de artillería ... 
Las innovaciones introducidas respecto al culto católi
co por el gobierno, habían conmovido a la sociedad, 
que en su inmensa mayoría profesaba el catolicismo, y 
tooo lo que era volverle a este su pasado esplendor -
contribuía a despertar en la sociedad el agradecimiento 
h!cia 610s que se mostraban tav·o·recedores de sus creen 
CJ.aS; 

Con la publicidad que la Iglesia hacía a la intervención 

.1 y las muestras fonrales de religiosidad de Forey, el principio de 

13/' la empresa se mostraba favorable en junio de 1863. El pueblo, 

tan afecto a las fiestas, gozaba c9n .todas estas ceremonias que le 

t~ían alegría después de tantas guerras. 
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Sólo encontramos una excepción en el eufórico recibi

miento tributado a los franceses por parte del clero; un padre 

de apellido Pinzón publicó en el Boletín de Zamora una proclama 

condenando a los franceses por traer en su ejército a protestantes 

luteranos, calvinistas y hasta mahometanos 7. Pero este clérigo 

estaba fuera de los convencionalismos de los altos jerarcas ecle

siásticos, ya que la Iglesia en pleno celebró con fastuosas cere

monias de acción de gracias la llegada de los franceses, como an 

tes había celebrado los triunfos conservadores. 

Los liberales, por su parte, denunciaban en sus procla

mas la intencionalidad de los franceses al llamarse defensores de 

la religión, que intentaban así apoderarse del país. y convertirlo en 

una colonia francesa. 

antirre ligios idad. 

Mientras, los clericales les recriminaban su 

El general en jefe del ejército francés cumplía al pie de 

la letra las instrucciones de las Tullerías. En carta del 3 de julio 

de 1862, Napoleón le había dado los lineamientos de la política a 

seguir en México: 

He aquí la linea de conducta que debéis seguir: 
primero dar a vuestra llegada una proclama cuyas 
principales ideas se os indicarán; segundo,acog~r 
con la más grande benevolencia a todos los mexicé!_ 
nos que se os presenten; tercero, no prohijar las 
querellas de partido alguno, decl:irar que. ~odo es. 
provisional hasta que se pronuncie la nacion mexi
cana; mostrar una gran deferencia por la religión, 
pero tranquilizando al mismo tiempo a los poseedo_ 
res de bienes nacionales. 
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Siguiendo las órdenes de Napoleón III, el día 12 de ju -

nio de 1863 el general Forey dictó su discutida proclama, justo 

ál día siguiente de que la ciudad de México le había brindado una 

recepción "sin igual en la historia".. Después de arengar a los 

mexicanos, exhortándolos a ser patriotas, a que se olvidaran de 

la división entre liberales y reaccionarios, reconociéndose todos 

únicamente mexicanos, declaraba que "los propietarios de bienes 

nacionales, adquiridos según las reglas y conforme a la ley, no 

serán molestados de ninguna manera y quedarán en posesión de 

dichos bienes; las ventas fraudulentas podrán ser objeto de rev!_ 

sión", con lo cual no hizo sino ratificar la legislación dada por 

la República. Respecto.a la religión declarq_:que el catolicismo 
?;· 

sería protegido y se llamaría a los obispos a sus diócesi's, y que 

"el Emperador vería con placer si le fuera: posible al gobierno 

proclamar la libertad de cultos, ese gran principio de las socie 

dades modernas" 9. 

Vencidos los conservadores antes de la llegada de Ma -

ximiliano a México, habían sido además utilizados por los france_ 

ses para servir a los propósitos imperialistas de Napoleón. 

Después de lanzar la proclama, Forey procedió a crear 

una junta superior de gobierno compuesta por 35 mien:ibros, para 

que a su v~z nombrara un gobierno provisional que se llamó Re

gencia. Se designó también a las veinticinco personas que integr~ 

ron la Asamblea de Notables, enc_frgada de elegir la forma defi -
i'< 
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nitiva de gobierno para México. Desde luego, la forma elegida 

fue la monarquía, acordándose ofrecer el trono a Maximiliano, y 
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de no aceptarlo éste, a la persona que Napoleón -de nueva cuenta

designara "benévolamente". 

Después de la simulada elección de Maximiliano, entre 

"lágrimas" de emoción se decidió enviar al Papa una copia del a~ 

ta en que se proclamaba la monarquía, para que el jefe del cato

licismo diera su bendición a esta "obra de regeneración verdadera", 

muestra patente de la "religiosidad" de las personas que pidieron 

el imperio; personas para quienes a.según ~odas las fuentes conse~ 

vadoras- el sentido único del imperio fue la defensa de la reli

gión. 

Nada es bastante, al decir de testigos oculares 
para pintar el entusiasmo con que esta proposi:_ 
ción fue acogida: la Asamblea se puso en pie 
por un movimiento simultáneo y universal; el -
nombre del inmortal pontífice fue aclamado con 
la efusión más viva; muchos rostros se veían cu 
biertos de lágrimas, y parecía que el cielo no -
podía negar su protección a una empresa que co
menzaba, de aquel modo. Era el grito universal y 
ardiente de un pueblo católico que veía en la re
paración del santuario el primero de sus deberes 
y la más dulce de sus esperanzas. No sabemos 
que la historia recuerde un hecho semejante; le 
citamos porque él, más que cualesquiera reflexio 
nes, explica el carácter y las verdaderas tenden :
cias del movimiento monárquico en México. 10 

• 
Para ocupar la Regencia fueron designados: el general 

Juan Nepomuceno Almonte, el arzobispo Pelagio Antonio Labastida 

y Dávalos y el general José Mariano Salas; siendo suplentes el 

obispo de Tulancingo, Juan B. Ormaechea y el licenciado Ignacio 
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Pavón. Almonte había causado buena impresión a los emperadores 

por sus ideas liberales; y como la Iglesia había t~nido tan grande 

injerencia en las maniobras que propiciaron a la intervención, dos 

de sus más destacados miembros no podían faltar en el gobierno 

provisional. Labastida fue suplido por el obispo de Tulancingo, 

mientras regresaba de Europa. El triunvirato dividió las funcio

nes del Ejecutivo, ocupándose Almonte de los ministerios de Ha

cienda y Relaciones, Ormaechea de Justicia y Gobernación y Sa -

las de Guerra y Fomento. La toma de posesión fue muy solem

ne, con juramentos ante el crucifijo y sobre la biblia, concluyendo 

con el acostumbrado Te Deum. 

Al día siguiente de su toma de posesión, la Regencia 

promulgó un manifiesto en el cual se ponía al propio nombramie11._ 

to de ese gobierno provisional como prueba de la buena intención 

y desinteresada ayuda de Francia: "respecto a los sentimientos 

religiosos, que eran unos mismos en la mayoria ... de la nación, 

se hacía saber que: quedaba restablecido y libre el culto católi-

., 'f co"; que "la Iglesia ejerceria su autoridad sin tener en el gobier_ 
V \, 

no un enemigo", que "el Estado concertaría con ella la manera de 

resolver las graves cuestiones pendientes", y "que volverian a et~ 

tablarse buenas y dignas relaciones con los gobiernos agraviados y 

con el Soberano Pontifice". 

Entre los primeros decretos que dictó la Regencia estuvo 

el que restableció la orden de Guadalupe creada por Iturbide, otor 
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gándosele al general Elias Forey y al conde Dubois de Saligny. 

También se restableció el Tribunal Supremo de Justicia y fue 

publicada una ley de imprenta. 

En cuanto al asunto de los bienes del clero, que tan -

tos intereses había creado, el obispo Ormaechea, en su calidad 

de regente, se rebeló contra la política trazada por Forey, opo_ 

niéndose a que se diera carácter de legitimidad a las adquisicio_ 
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nes de los bienes nacionalizados, como se había dicho en la pro_ 

clama de Forey, hasta que hubiera un acuerdo al respecto entre 

Maximiliano y el Papa. Por tanto, se suspendieron las obras y el 

pago de los pagarés expedidos por el gobierno Juarista 11 . El de

creto del 17 de agosto de 1863 dado por la Regencia, declaró nu -

las las adquisiciones de bienes confiscados por Juárez, "repután

dose hurtos y derecho a recobro" 12 que era exactamente lo opue~ 

to a lo proclamado por el jefece las tropas francesas. Forey pre

sionó a la Regencia por medio de Saligny .y del mismo Almonte, 

sin lograr los resultados deseados. El obispo .Ormaechea, en un 

escrito que entregó a las autoridades francesas como respuesta a 

la presión de éstos para que se actuara conforme a la proclama, 

modificando el decreto del 17 de agosto "pantetizaba que la pro-

¡' clama del general Forey se alejaba completamente de la justicia 
>1/,1., 

/ 

y que su esencia era visiblemente antirreligiosa" 13. 

La Iglesia, representada por Ormaechea, quería reco

, brar su influencia política. Para esto había apoyado a la Inter-

vención y ahora reclamaba su recompen~~-· 
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Forey envió de inmediato un informe a Napoleón III de 

todo lo ocurrido, y el emperador francés lo remitió a su vez a 

Maximiliano, acompañándolo de ~ma carta apremiante: 

Creo deber comunicar a Vuestra Alteza Imperial 
los extractos adjuntos de una carta del Mariscal 
Forey, que acaba de recibir, Si no se hace una 
declaración muy terminante sobre la confirmación 
de la venta de bienes nacionales, considero co
mo impos'ible el establecimiento monárquico en 
México 14. 

Napoleón dio tanta importancia al as unto de los bie -

nes del clero por dos razones fundamentales: la afirmación del 

poder del estado imperial frente al poder eclesiástico y la con -

solidación de una nueva burguesía mexicana con capital suficien 

te para servir de apoyo al nuevo gobierno .. 

También en su informe, Forey da capital importancia 

al asunto de los bienes: 

No creo que po1ría establecerse un gobierno cµe 
no reconociese el principio de la venta de bienes 
nacionales. Además, parece que "el silencio del 
gobierno ha sido interpretado por los propietarios 
legítimos de bienes de la lgles ia, de manera poco 
favorable a la sinceridad del manifiesto".* 

Y tuve que llamar la atención de los miembros de 
la Regencia sobre esto, dándoles a entender que 
era indispensable que hiciesen una declaración ten
diente a tranquilizar a los co!Tlpradores de bienes 
nacionales, legalmente comprados por ello3, y les 
indicaba un medio para llegar a dicho resultado ins 
tituyendo una comisión encargada de revisar las -
ventas, con el fin de confirmar unas y anular otras. 
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Denuncia la debilidad de Almonte que cede ante Or

maechea para esperar el regreso de Labastida con instrucciones de 
. . 
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Roma sobre esta cuestión, viendo con pena que el gobierno se 

coloca demasiado bajo la dependencia del clero: 

Concibo - dice - que honre a la religión y a sus 
i;ninistros, aunque éstos, en este país, no sean -
siempre muy honorables. Es este un pueblo devo 
to, aún beato hasta el fanatismo, es una buena po
lítica respetar y aún honrar lo que él respeta, lo 
qu~ él honra; pero hay que temer que después de 
que el gobierno derrocado fue demasiado lejos des 
pojando y maltratando al clero, el actual no vaya -
demasiado lejos en sentido contrario. Si se colo
ca, como parece querer hacerlo, a los pies del -
clero, hará labor de reacción y no se atraerá a -
los hombres_ ~o:lera~gs, a los sencillos y verdad~ 
ramente rel1g1osos. 

En conclusión, Forey no hace sino señalar la serie 

de errores que cometió la Regencia; dice_ qie se creen "gran-
/)· 

des políticos" y no son sino "reaccionarios" dependientes del 

clero. Se queja de su incómoda situación de moderador y de 

tener que estar "co-atinuamente en guardia contra un gobierno al 

que debo proteger y dar de esta manera la impresión de tenerlo 

bajo tutela cosa que no puede menos que rebajarlo en la considera

ción de la opinión pública y animar al enemigo a la resistencia, con 

la esperanza de derrotarlo el día en que pierda nuestro apoyo". 

Junto con su informe el general francés envió tarpbién 

la publicación de "L 'Estafett e" en que se había dado gran relieve 

a los puntos de su proclama que más desagradaban al grupo ele-

rical: nada contribuiría de manera más eficaz a poner 



término a la guerra civil y al reconocimiento del 
nuevo gobierno por los que aún se oponían a la In 
tervención, que el simple reconocimiento de la li 
bertad de cultos y la sanción legal de las ventas
hechas de los bienes del clero". 16 

Esta publicación, que como todas las de L 'Estafette apoyaban 

la política francesa en México, encendió más los ánimos en -

contra de la proclama mencionada, considerándose a ambas -

contrarias al sentimiento religioso de la sociedad mexicana. 

En tales circunstancias, el 15 de julio Forey tuvo 

que enviar una carta a _L'Estafette, haciendo hincapié en su -

respeto absoluto a las creencias religiosas del país. 

La cuestión de la libertad de los cultJi en un -
país tan esenciahnente católico como ·México, es 
demasiado grave para que yo me haya creído au 
torizado a decir acerca de ella, en mi manifies
to, otra cosa que la siguiente: "El emperador -:
vería con gusto que fuese posible al gobierno pro 
clamar la libertad de cultos, ese gran principio -
de las sociedades modernas". 

En cuanto a la legalización de las ventas legíti
mamente hechas de las propiedades eclesiásticas, 
me asombró la duda que parece implicar el cita 
do artículo de vuestro diario. Os remito, pues;-
pura y simplemente a mi manifiesto, donde está 
dicho que: "Los propietarios de bienes naciona
les adquiridos regularmente y conforme a la ley, 
no serán inquietados en manera alguna, y queda -
rán en posesión de estos bienes. Sólo las ventas 
fraudulentas po1rán ser objeto de revisión". ¿Qué 
más pueden desear los que continúan la guerr1 -
civil con motivo de estos bienes nacionales?. 7 

Para algunos conservado~es esta carta fue una 
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/, rectüicación del general francés reconociendo la mayoría católica di 



país después de tener contacto con la realidad mexicana. Como 

el argumento para decretar la libertad de cultos era el atraer 

inmigrantes, los grupos clericales observaban que nadie vendría 

al país mientras éste se encontrara en guerra, por lo que tal 

principio era contrario no. sólo al sentimiento del país, sino a 

sus necesidades reales. 
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Evidentemente la carta de Forey a L' Estafette no im -

plicó ningún cambio de principios, sino el intento de calmar los 

ánimos exaltados, siendo congruente con la propia ley de imprel!_ 

ta que se había dado el 18 de junio de 1863, en la que se pro

hibía "toda controversia sobre las leyes y las instituciones da -

das al país por sus representantes", así como "toda polémica 

concerniente a la religión, siempre que pudiese comprometer los 

intereses sagrados o menoscabar la consideración y el honor del 

clero" 18. Dicha ley, que era del todo parcial y que perjudicaba 

directamente a los periódicos j uaristas, se había dado a instan -

cias de Saligny Y con .la aprobación de Forey • 
• 

En los apuntes de don José Fernando Ramírez publica-

dos con el título de Memorias,encontramos la noticia de una in -

teresante carta de Gutiérrez de Estrada al Barón de Pont donde 

refiere en forma concreta las conclusiones de :furey sobre su 

gestión en México: "Tuve una larga conferencia con Forey. Este 

censura el curso de los acontecimientos; declara resueltamente 
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que la Regencia hubiera querido gobernar cuando debió limitarse 

a administrar, y esto principalmente en lo que concernía a los 

bienes eclesiásticos", su opinión respecto a estos bienes es que 

"debió reconocerse como irrevocable lo legítimamente adquirido, 

después de una seria averiguación". Reconoce que la cuestión re_ 

ligiosa era muy importante en México, y respecto a Ormaechea 

,(' "no admite sus principios que dice son los del Siglo XIII". 19 

,,,<¿'.,/ El hecho es que hubo una incompatibilidad absoluta en_ 

tre la política francesa y el partico clerical. Como señalamos 

anteriormente, la proclama de Forey contrastaba con el manifie~ 

to de la Regencia. A pesar de todo el partid o clerical tenia la 

firme esperanza de que el gobierno de Maximiliano no seguiría 

la política del general intervencionista y que no permitiría más 

culto que el católico. Confiaban en que así sucedería, porque ha_ 

hiendo sido la cuestión religiosa una de las principales causas 

por las cuales se había solicitado la intervención, la persona que 

fuese elevada al poder no querría entibiar el afecto de los que se 

habían adherido al nuevo orden de cosas por juzgar contrarias a 

su conciencia las leyes de Juárez 20. 

LA POLEMICA BAZAINE-LABASTIDA Después de que Napoleón 

/ recibió el informe de Forey, éste fue removido de su cargo. Era 

obvio que ni el general .francés quería seguir en México ni a Na -
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poleón le convenía que siguiera, ya que su figura se había des

gastado siendo blanco de todos los ataques. Así, después de da-E_ 

le el grado de Mariscal y con la explicación de que un oficial de 

tan alto rango merecit un mejor campo de operaciones, Forey fue 

sustituido por el general Francisco Aquiles Bazaine. 

,..., 

Bazaine encaminó su política en el mismo sentido libe

_ral que convenía a la intervención,imponiéndose abiertamente a 

la Regencia,llegando a amenazar con retirar a su ejército 21 

El nuevo jefe francés tuvo que enfrentarse al arzobispo 

Labastida que ya había regresado de Europa. Cabeza ct~l clero 

en ese momento, Labastida era un ferviente monarquista que en 
I / 
n J 1860 había escrito: "Es inútil fatigarnos po"1: adquirir la paz por 
0 ~ 

nosotros mismos ... sólo la intervención o· mediación europea nos 

( dará alguna tregua" 22. 

Labastida se había puesto a trabajar para conseguir su 

objetivo desde la caída de Santa Anna con el padre ·Francisco Ja -

vier Miranda, de quien ya hemos hecho mención por su directa 

intervención en el asunto imperial. Al ser desterrado Don Pela 

gio en 1856 por apoyar la sublevación en Puebla contra la legis

lación reformista, se convirtió en uno de los discípulos de pri

mera fila del "campeón universal de la reacción", Pío IX. 

Antes de que se suscitasen los problemas con la Igle

sia como resultado de la proclama de Forey, la emperatriz Eu

genia abogó porque los obispos regresaran a México pensando en 

¡" 
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la utilidad del clero por su "gran influencia sobre el pueblo" 23 • 

El emperador de los franceses hizo ante el Papa las gestiones 

pertinentes con el mismo objeto . 24 

I En 1863 y ya con el carácter de Arzobispo de Mé-

xico, Labastida regresó al país. Antes de salir de Europa fue 

a Miramar a entrevistarse con Maximiliano del 20 al 24 de -

enero de 1863 y hubiera ido antes de no haber sido contenido 

por e~ secretario de Pío IX, el cardenal Giocomo Antonelli 25 • 

Naturalmente, tuvo también una conferencia con Napoleó::i (ago~ 

to de 1863), con quien trató sobre "los decretos del gobierno 

relativos a días festivos, extracción de moneda, secuestro y 

otras disposiciones de Forey relacionadas con los bienes ecle

siásticos. El arzobispo pedía explicaciones y reglas para con

ducirse, a fin de evitar discordias con los agentes franceses. 

Napoleón contestó que todo iba bien, pero que se había obrado 

con precipitación; manifestó que no le satisfacían aquellos ac~ 

tos pero que era necesario obrar con mucha prudencia, para -

impedir el mal efecto, y que la intervención no perdiera su -

prestigio". 26 Según el arzobispo, Napoleón no le manifestó 

sus ideas respecto a la cuestión de bienes eclesiásticos, lo cual 

no tenía 1por qué hacer Napoleón en esta entrevista. 

Con Maxim iliano todo quedó en buenos entendidos, aur.!_ 

/ue reservados a la decisión papal; la Iglesia tenía la seguridad 
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de que· todo se arreglarJa __ favorablemente; de no se'.!" !SÍ, se creía 

con fuerza suficiente para dar la batalla exigiendo sus "derechos". 
,-·· 

Ya en México, Labastida manifestó clararre nte a Bazaine 

/ sus propósitos • Escribió una pastoral dividiendo a los adjudicat1!_ 

rios de bienes eclesiásticos en tres grupos: 1) 103 que se hicie

ron de los inmuebles con el fin de devolverlos; protegiéndolos de 

que cayeran en otras manos, y por tanto los regresarían en se

guida; 2) los adjudicatarios sin dolo y 3) los fraudulentos. De~ 

de luego, planeaba la recuperación de todos ~llos. Labastida cr~ 

( yó poder reconstruir el inmenso dominio clerical, ya que consi

\ deraba que el establecimiento del Imperio ·s_e debía a la Iglesia 

,J ~· ,-""r por sobre todas ~l;; cosas. Pero los fran:ses, verdajeros pa-
15 / .~ \ 

\ 1 / trocinadores de la empresa, excluyeron al clero de los negocios 

civiles. 

Bazaine ordenó a la Regencia que decretara la circu

lación de loa pagarés otorgados para dichos fines y que los jue

ces admitieran las demandas contra los que no querían pagar los 

alquileres de las casas adjudicadas, y que se persiguiera a los 

adjudicatarios fraudulentos. 

Conservadores como A rrangoiz afirman que "tanto Na 

poleón como Maximiliano habían convenido que no se haría nada 

en la cuestión de los bienes de la Iglesia hasta que fuera el Ar-
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chiduque a México y previo acuerdo con la Santa Sede" 27 . No 

obstante, hubiera o no ese acuerdo tácito, el imperio francés 

como todo régimen imperialista, adecuaría su gobierno a sus 

propios intereses y no a convenios, además de que a este res 

pecto no se firmó ninguno que así lo estableciera. 

La orden de Baza ine indignó profundamente a Laba~ 

tida, protestando enérgicamente ante los regentes y ante el mis 

mo jefe francés. Otros conservadores no eclesiásticos, como 

Arrangoiz y Arroyo, no obstante compartir sus ideas, habían 
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"\' / aconsejado al Arzobispo que se sometiera a los franceses 28 

i José Femando Ramírez refiere la carta de Arroyo a Gutiérrez 

de Estrada: 

"recono::e la difícil pos1c10n del Arzpbispo •.. y el 
derecho del Clero y despojados, bueno en otras cir 
cunstancias, pero no en las actuales, que la Fran -
cia exige y quiere establecer tojo aquello que ella 
tiene establecido, sin cuidarse de la conveniencia, y 
como los jefes de la Intervención están apoyados en 
las instrucciones de Napoleón y tienen la fuerza, ne 
cesario es adoptar la Intervención, con todas sus -
consecuencias. El único remedio sería la pronta ve 
nida del Emperador, quien resolvería la cuestión -
conforme a los intereses de México, independiente
mente de los de Francia, celebrándose un Concorda 
to. Urge su venida, acompaña:1o del Nuncio y con -
las bases de su arreglo. 29 

Antes de ori6inarse la ruptura final, que culminaría 

con su destitución, en su calidad de regente, el Arzobispo ex

puso ante los demás miembros de ese gobierno y ante el gene

ral en jefe del ejército francés, sus motivos para oponerse a la 

política eclesiástica que se deseaba seguir, exigiendo se esperara 



86 

la venida del Emperador. Labastida reconocía su dificil posición 

W por ser regente del imperio al mismo tiempo que "cabeza de la 

Iglesia mejicana"; afirmaba que se había resistido a aceptar la 

regencia porque "si se habían de segui r ciertas ideas en e 1 

desarrollo de la intervención, un obispo, cualquiera que fuese, s~ 

ria un obstáculo". Relata a continuación cómo en Francia le pi -

dieron con insistencia que colaborara en la Regencia, a pesar de 

haber expuesto siempre sus ideas con toda claridad respecto a 

los asuntos de la Iglesia. Una vez habiendo aceptado pidió al Papa 

le invistiera con las facultades necesarias para solucionar los -

asuntos pendientes de la Iglesia en México, pero al llegar al país 

se encontró con que la solución por él pensada no era posible, ya -~ 

que existían pretensiones incompatibles con las de la Iglesia. Ha

cía hincapié en que las comunicaciones que había recibido de París, 

tanto de mexicanos como de franceses, respecto a lo que ocurría 

en México decían "que el pueblo saludaba a los ejércitos (de Fran_ 

¡/cia) como a los protectores de la religión". A continuación ataca

ba al gobierno j uarista y también a la política de F ore y, por con_ 

siderarlos "opuestos a la doctrina, los derechos y las libertades 

de la Iglesia católica" y "contrarias también a la conveniencia 

social, al sentir de la Nación1130etc. 

Por todo lo anterior el Arzobispo exigía a la Regencia 

que se esperara la venida de Maximiliano, ya que una cuestión tan 

~---- ) 
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vital como la eclesiástica, no debía ser resuelta sino por él; seña 

laba asimismo que la labor de la Regencia era la de preparar el 

mejor camino posible para el imperio y no el de complicar las 

cosas. "La derogación del secuestro, el poner en vía de pagó 

los pagarés, la solución re los arrendamientos de casas a los ad 

j udicatarios, la continuación de las obras comenzadas en terrenos 

de la Iglesia, y otras disposiciones que se indican, sólo sirven, 

Señores, para desalentar a los únicos amigos que hasta aquí ha 

ºd 1 · · .- " Sl A b . .- d . d tem o a mtervenc1on . esta o servac1on, que no eJ a e ser 

amenazante, unía un análisis sobre la realidad mexicana en que 

concluía: del siglo no tiene México más que la fecha: esto 

es todo'" con lo que quiso demostrar que en México no podían 

darse las solu9iones que se habían dado en Europa ni tiempo atrás. 

A esta alocución siguieron muchas comunicaciones y 

protestas del clero y sus partidiarios. Teodosio Lares comenta 

lo ocurrido a Gutiérrez de Estrada, declarando la nulidad de los 

decretos dados por una parte de la Regencia, por la incompeten -

cia de los que los dictaron. Dice que tales actos "han llenado 

de turbación a la ciudad" y que "todas las esperanzas se han 

perdido", que el tribunal manifestaría que su conciencia no le 

• permitía cumplir la orden; que "llamaran a los puros de Juárez, 

porque sólo ellos las ejecutarían". El ferviente deseo de Lares, 



como de todos tos conservadores, era que se dieran órdenes a 

Bazaine con .objeto de reservar la decisión al Emperador. Se

ñalaba que debía haber un "gran interés" en el asunto por parte 

de las autoridades. francesas, pues de otra manera no se expli

caba su actitud, que había causado tan mal efecto a la sociedad, 

"principalmente en la gente honrada" 32. 
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La protesta formal del Arzobispo, se publicó en el 

Diario Oficial, así como en L'Estafette del 25 de octubre de 1863. 

v Esta consta de siete puntos en los que en forma directa y vehe-

J~ mente refiere paso a paso el conflicto entre él y los otros dos 

ü \ miembros de la Regencia dominados por Bazaine. 
\ 

En el punto primero, el Arzobispo afirma que llegó una 

orden expresa del mariscal francés para que la Regencia hiciera 

que los tribunales expeditaran el curso de los negocios de los p~ 

garés y arrendamiento de fincas antes propiedad .del clero; y cómo 

él se opuso a que se tomaran estas medidas esperando la venida 

del Emperador, arguyendo también razones de orden legal. Ase_ 

guraba que ratificar "cuanto se había ejecutado en tiempo de Juá_ 

1-_f}' rea" era "anticat61ico", "antiecon6mico'.', e "impolítico". Este ú\_ 

timo objetivo lo refería tanto a la relación con el Sumo Pontífice, 

como al cumplimiento de los "generosos deseos" de Napoleón así 

como a la situación en que encontraría Maximiliano al país, ya 
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que dándose estas medidas se le quitarían todos los recursos y 

33 
se le multiplicarían los obstáculos para su gobierno 
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En el mismo documento refiere cómo después de ha

ber expuesto todas estas razones se le desconoció como miembro 

de la Regencia, dictando ésta una orden que él no firmó, para que 

los juzgados y tribunales dieran curso a todos los asuntos relacio 

nados con los bienes del clero. Estos juzgados se habían absteni 

do de dar curso a los negocios de los pagarés y arrendamientos 

de fincas que habían pertenecido al clero, en una clara manifes

tación de solidaridad con la Iglesia. Terminaba su exposición de 

J clarando nula tal orden por su ilegalidad. 

Como a :raíz de tal protesta de nulidad el Arzobispo no 

se presentó, esperando que la Regencia rectificara su postura re

vocando el decreto del 8 de noviembre, ésta aprovechó tal situa -

ción de ausencia para destituirlo definitivamente de ese gobierno 

con el acuerdo expreso del general Bazaine. Indignado, Labastida 

desconoció la autoridad legal de los dos regentes, así como de Ba _ 
.7 . 

/fu zaine, pidiendo que se reuniera a la asamblea de Notables, único 
1/ 

órgano que en su concepto poda tomar tal medida legítimamente. 

Esta era,\ en efecto, la vía legal en caso de que la autoridad fran 

cesa hubiera reconocido al gobierno nacional. Pero vemos que no 

fue así; Bazaine mandó la destitución de Labastida y ésta se con -

sumó. 
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La autoridad francesa llegó hasta la disolución del mif!_ 

/ mo Tribunal Supremo de Justicia, por no haber dado cumplirnien_ 

to a dichos decretos. El hecho es comentado con indignación por 

Arrangoiz, quien asegura que "no había habido ejemplar ni en los 

tiempos más turbulentos de la república". Declara que tal medida 

se pretendió justificar con las exigencias de unas cuantas docenas 

34 de extranjeros, franceses la mayor parte . 
r 

El sentir de los miembros del Supremo Tribunal se en 

cuentra en el oficio que el mismo Tribunal dirigió a la Regencia 

del Imperio, oponiéndose al cumplimiento de las circulares del 9 

de noviembre y 15 de diciembre, relativas a la enajenación de bie_ 

nes del clero. La razón que invocaron para negarse a cumplir es_ 

tos decretos era la de no ser católicos. Declaraban que desde su 

Independencia México había girado y giraba en torno a la religión 

católica. Esta había sido la primera de las tres garantías, y el 

país se había movido desde entonces bajo el régimen maternal de 

la Santa Iglesia. Por lo tanto, la única forma en que se lograría 

el restablecimiento de la paz sería con el concurso del Santo Pon -

tífice 35. 

El enfrentamiento entre el poder francés y el clero 

llegó a tal punto que el Arzobispo amenazó con cerrar las igle

sias el domingo para protestar en contra de la política francesa. 

Bazaine envió una nota diciendo que si no dejaban entrar a misa 

a los franceses, abriría las puertas de las iglesias a cañonazos 36. 



De esta manera, Bazaine cumplió las órdenes de Napoleón en -

cuanto a no hacer "concesión de ninguna clase al clero" 37 aun 

cuando equivaliera a romper con la legalidad por ellos mismos 

establecida como sucedió con la salida de Labastida. Bazaine 

ordenó que el clero fuera vigilado y toda su política se encam ~ 

nó a "limitarlo a la dirección de su rebaño", 38 ya que de de-

¡- jarlo actuar libremente Labastida hubiera querido convertir a -

México en la Roma del Nuevo Mundo. 

Como era de esperarse, los clericales se rebelaron 
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en todas las formas posibles, censurando dichos actos. Hubo ma_ 

nifestaciones del episcopado en que, acordes con el Arzobispo, -

declaran que la situación de la Iglesia era ·t,eor que en tiempos de 

Juárez 39 Todavía hay quienes hoy día siguen exaltándose ante ta 

les hechos • 4o 

R . d R - 41 eg1stra os por amirez encontramos los alar-

mantea comentarios de diversos conservadores sobre la situación 

eclesiástica después de lo hecho por Bazaine: 

Carta .de Rodríguez de San Miguel: 

Queda sin remedio lo eclesiástico con los bienes en 
poder de los que los adquirieron a vil precio. 

Carta del Sr. Vergara a José María Gutiérrez de Estrada: 

Vendrán funestas consecuencias por no esperar a la 
autoridad eclesiástica, única competente en la mate
ria. 
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Carta del Sr. Campos a José Manuel de Hidalgo: 

i.a regencia está dividida ; ·-Almonte y Salas están sub 
yugados por Bazaine y Budín .•. 

Carta del señor Bonilla a José María Gutiérrez de Es

trada: 

Lo que pasa, dará por resultado la división del pa-rtido. 
Bazaine insiste en sus pretensiones. De aquí se segui
rá que les Obispos protesten, que remitan las censuras, 
se alarmen las conciencias, la Intervención sea estéril, 
que los funcionarios actuales ·renuncien y los reempla
cen los reformistas. Qué resultará si cuando el Empe
rador venga se halle con que el partido republicano, ene 
migo de la Intervención, es el único que lo ha de soste
ner? El Arzobispo es el centro de todo el partido del :
orden. 
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Carta del señor Andrade a José María Gutiérrez de Estrada: 

Lo qie pasa es muy grave, y si no at'ecta la resolución 
de la gran cuestión, de que depende la felicidad de Mé
xico, sí se retardará la pacificación del país, porque en 
ella no tomará parte la gente honrada, que ha caído en 
un mortal desaliento, por el giro dado a los negocios, 
especialmente los que afectan la conciencia. Cuando la -
prudencia aconsejaba mantener sin resolución las graves 
cuestiones eclesiásticas. 

Carta de Fray Pablo a José María Gutiérrez de Estrada: 

México y Puebla están más consternados que en los días 
de Juárez. Los Obispos tratan de volverse a la Europa. 
Toda la sociedad está horriblemente conmovida por las 
exigencias de Bazaine, debilidad de Salas y celos políti
cos de Almonte. 

Carta del general Miramón al señor Día.z: 

Los propietarios dicen, y es voz común, que todos de
sean mejor entenderse con los puros, que al fin son me 
xicanos, que no sostener la reforma impuesta por las -
bayonetas francesas . 
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Mientras tanto, un reformista como Bourdillon escribe al 

barón De Pont: 

Es sensible que el Arzobispo se disponga a crear di
ficultades, pretendiendo la restituc"ión de los bienes -
eclesiásticos. Este es un suicidio y ataque a tojos; 
exige la total subyugación del país. Sólo se puede exi 
gir la revisión de los actos fraudulentos, pero en be.:
neficio de la nación y no del clero. Este será mante
nido como en los otros países. S.A. debe considerar 
como un acto implícito la reorganización de una corpo 
ración que por su riqueza e influencia pueda colocarse 
a la cabeza del Estado. 

En otra carta el mismo Bourdillon escribe a Gutiérrez de 

Estrada: 

Siento no poder hablar en términos lisonjeros del Arzo
bispo. Compréndase cómo un sacerdote puede ser celo
so por la causa de Dios, de la Religién; mas no se en 
tiende que lo sea por unos cuantos acres y efecto de la
tierra, prefiriéndolos al bienestar de siete millones de -
habitantes. 42 

Gutiérrez de Estrada, por su parte, desaprueba a Al

monte y al otro Regente, por haber eliminado ilegalmente de la -

Regencia al Arzobispo. Almonte había tratado de obtener el. apoyo 

de don José María, sin conseguirlo. Este solo hecho demostraba, 

según A rrangoiz, que el partido conservador era sólo uno y que 

no había un partido conservador progresista encabezado por Almo11_ 

te, y otro partido retrógrado dirigido por Gutiérrez de Estrada. 

Al separarse Almonte de los principios del partido, quedaba fuera 

de él. Por tanto, el partido clerical en pleno reprobaba la política - ------·------;---
:!. 

eclesiástica seguida por la "Regeq.cia" "fiel instrumento de la po-

i ít . f . " 43 1 1ca rancesa • 
,------
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Almonte había enviado informes de los sucesos de Mé 

xico a Maximiliano. Primero se había quejado de las constantes 

presiones de Bazaine que con sus exigencias cambiaba la buena -

disposición del Arzobispo; también se había lamentado de la sa

lida de Saligny por la influencia que "éste tenía en el clero, y 

pedía la venida de un Nuncio de "carácter", suficientemente fa-

. . 44 
cultado y capaz para "cambiar a los recalcitrantes". 

Al recibir Maximiliano la noticia de Almonte sobre el 

conflicto con Labastida, le contestó que "había hecho bien en evi 

tar choques con la autoridad francesa, manteniendo el statu quo 

en la cuestión de los bienes de la Iglesia"; aceptaba que se m~ 

dificaran sus órdenes del 10 de octubre de 1863 dalas en esa fe 

cha en la Regencia para que no hiciera nada respecto de la Igl~ 

sia hasta su llegada al país. 45 

La controversia entre la Iglesia y las autoridades -

francesas llegó a tal exaltación que se hicieron circular por to

da la Ciudad de México en la noc ha del 15 de enero de 186-4, 

anónimos en contra de la Regencia y de las autoridades france

sas, por ser sostenedoras de la Reforma con los decretos sobre 

los bienes del clero, de 9 de noviembre y 15 de diciembre, y 

"conclufu excitando al pueblo a la insurrección" 46 El general 

Neigre, jefe militar de la Capital, envió una enérgica carta al 

arzobispo Labastida; haciendo gala de su autoridad, lo respoi:!_ 

sabilizaba de estos anónimos subversivos: 



Acaba de dárseme conocimiento de un hecho de extre
ma gravedad; me han sido entregados escritos incen
diarios, que se echan por debajo de las puertas de 
ciertas casas, y se distribuyen clandestinamente al pú 
blico". 47 -
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No se tiene noticia concreta de si estos escritos fue

ron responsabilidad de Labastida, pero el Arzobispo lo niega ro

tundamente. A rrangoiz acepta que el escrito ltdec ía lo que pen-
48 

saba el partido conservador" , por lo que nos inclinamos a 

creer que se había hecho bajo su anuencia protectora, pues el -

mismo Labastida, al responder a la reconvención de Neigre, da 
49 

la razón al anónimo Este hecho nos muestra la profunda des_ 

j confianza que tenían las autoridades francesas del clero, cono

ciendo la absoluta oposición de éste a la política que se estaba -

llevando a cabo, por 1 o que el general Neigr<ir no se detenía en -

advertir en tono abiertamente hostil al arzobispo que, o dejaba de 

circular estos escritos, o el jefe francés usaría "medios violen

tos de represión". 50 En respuesta, Labastida declaró que: 

" ••. la iglesia sufría los mismoa ataques que en tiempo 
del gobierno de Juárez ... ; que jamás se vio perseguida 
con tanto encarnizamiento, y según la posición en que se 
nos ha colocado, nos encontramos peor que en aquel tiem 
po" 51 -'-.: . 

A pesar de lo ocurrido; este "partido" aún confiaba en 

,f que todo se solucionaría al llegar el Emperador. El arzobispo di

>/. jo a Gutiérrez de Estrada que aguardaría pacientemente la resolu

ción del emperador; mas "el día del desengaño" haría uso de todos 
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l . 1 1 · ... d b 52 sus recursos para cump 1r con o que e ex1gian sus e eres. 

Uno de los hechos que les haría afirmar dichas esperanzas, s~ 

ria la entrevista del emperador de México con el Pontífice Ro

mano. 

Antes de la llegada del archiduque, los fundamentos 

de la política eclesiástica del Segundo Imperio ya estaban dados. 

Maximiliano no cambiaría la lfuea iniciada por la Intervención, 

sino que la reafirmaría, dando la legislación necesaria para ello. 

( Sólo en el momento final de su sueño imperial habríá de ceder 

ante el poder eclesiástico. 
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NOTAS Y CITAS DEL CAPITULO III 

Artículos secretos del Tratado de Miramar: 

1 2do. "S.M. el emperador de los franceses declara, por su 

parte, que la fuerza activa actual de treinta y ocho mil ho~ 

bres del cuerpo francés, no lo reducirá sino gradualmente y 

de año en año; de manera que el número de tropas francesas 

que quede en México, comprendiendo la legión extranjera, sea 

de 28,000 hombres en 1865; de 25,000 en 1866; y de 20,000 

en 1867". 

3ro. "Cuando con arreglo a lo pactado en el artículo tercero 

de la Convención, pase la legión extranjera al servicio de -

México, y sea pagada por este país, como continuará sirvie~ 

do a una causa que a Francia le interesa, el general y los ofi 

ciales que formen parte de ella, conservarán su calidad de -

franceses y su derecho a ascensos en el ejército francés, con 

arreglo a la ley". 

"Hecho en el palacio de Miramar, el 10 de abril de 1864. 

firmado: - Herbert-Velázquez de León". en Zamacois, op. cit., 

t. 17, p. 166-167. 

2 Carta del emperador Napoleón III al archiduque Fernando Ma 

ximiliano. Biarritz, 19-IX-1863. Correspondencia cit., p. 47. 

3 Zamacois, op. cit., t. 17, p. 177-178. 

4 José Femando Ramírez, Memorias, t. 2, p. 388. 
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5 Arrangoiz, Apuntes • • • p. 135. 

6 Zamacois, op. cit., t. 16, p. 514. 

7 ldem p. 627. 

8 Carta de Napoleón al general Forey en Arrangoiz, Apuntes, 

p. 121. 

9 ldem p. 135-136 Cfr. Quirarte Problema, p. 322. 

10 Cfr. Arrangoiz, Apuntes, p. 139, Zamacois, op. cit., t. 16, 

p. 615. García Gutiérrez, Iglesia, p. 21-22. 

11 García Gutiérrez, Iglesia, p. 18-19; Quirarte, Problema ... 

p. 322-323. Arrangoiz da por un hecho que la Regencia "dio 

decretos declarando nulos los contratos que hiciera Juárez" 

(Arrangoiz, Apuntes p. 141) y Zamacois dice que la Regencia 

dio varios decretos en el mes de julio, "uno de ellos dispuso 

que los (decretos) expedidos por el general en jefe francés 

Forey hasta el 21 de junio, se obedecieran como si hubiesen 

sido dados por el gobierno provisional" (Zamacois op. cit. , 

t. 16, p. 589). Lo cual muestra el forcejeo entre el general 

francés y el obispo miembro de la Regencia. 

12 Ramírez, Memorias, t. 2, p. 257. 

13 Carta del obispo Ormaechea, en Zamacois op. cit., t. 16, 

p. 639. 

14 Carta de Napoleón III a Maximiliano, 25,IX,1863. Corres

pondencia cit., p. 49. *El subrayado es mío. 
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.15 Informe de Forey a Napoleón, enviado a Maximiliano. Co-

rrespondencia cit., p. 49-53. *El subrayado es mío. 

16 Zamacois, op. cit., t. 16, p. 635-636. 

17 ldem p. 637-639. 

18 ldem p. 536. 

19 En José Femando Ramírez, Memorias, t. 2, p. 405. 

20 Zamacois, op. cit., p. 539-40. 

21 Carta de José Manuel Hidalgo registrada por Ramírez. 

Memorias, t. 2, p. 271. 

22 Carta Labastida al padre Miranda en Ramírez, Memorias, 

t.1, p. 8-9. 

23 Carta de la Emperatriz Eugenia a la .Archiduquesa Carlota 
-~ 

15-Vl-186. Correspondencia cit., p. 27. 

24 Arrangoiz, Apuntes, p. 152-153. 

25 José C. Valadés. Maximiliano y Carlota en México, Edito-

rial Diana, México, 1976. p. 116-117. 

26 Ramírez, Memorias .•. t. 2, p. 391-392. 

27 A rrangoiz, A puntes ... , p. 151. 

28 Carta de Arrangoiz a Labastida 25-IX-1863, en Ramírez, 

Memorias, t.2, p. 390. 

29 José Femando Ramírez, Memorias ... , t. 2, p. 393. 

Seguramente se trata de J. Miguel Arroyo "primer empleado 

en el Ministerio de Negocios Extranjeros en todas las admi-
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nistraciones reaccionarias, destituido por Comonfort y des

pués por Juárez" Libro Secreto de Maximiliano, p. 4. 

·UNAM, México, 1976. p. 17. 

30 Arrangoiz, Apuntes •••. ' p. 151-153 y 158-159. 

31 Idem p. 154-155. (El subrayado es mío) 

32 Ramírez, Memorias .•• , t. 2, p. 398. 

33 Protesta formal del arzobispo Labastida frente a Bazaine, en 

Arrangoiz, Apuntes .•. , p. 161-5. 

34 Idem p. 167 y 221. 

35 Oficio dirigido por el Supremo Tribunal a la Regencia del 

Imperio., ( Diciembre) en que se opuso al cumplimiento ::le 

las circulares de 9 de :t-,..bviembre y 15 de Diciembre de 1863, 

relativas a la enajenación de los Bienes del Clero. Diciembre 

de 1863. "Correspondencia secreta de los intervencionistas 

mexicanos" en García, Genáro, Documentos Inéditos o muy 

Raros, t. XIII, p. 191-204. 

36 Joan Haslip. The Crown of Mexico, Hait Rinetrant and Wines 

tron, E.U., 1972. p. 206. 

37 Arrangoiz, Apuntes ... , p. 168. 

38 Carta de Bazaine a Budín, La Intervención francesa en México 

según el archivo del Mariscal Bazaine. 3era parte, en Genáro, 

Ga reía , op. c it . , t • l 7 , p. 5 9 a 60. 

39 Exposición de los Obispos del 25 de Diciembre de l 963. Ra

mírez, Memorias •.. , t. 2, p. 393 a 397. 



40 García Gutiérrez, lglESia •.. , p. 18-20. 

41 Ramírez, Memorias •.. , t. 2, p. 393 a 397. 

42 Carta de Bourdillon a Gutiérrez de Estrada, en Ramírez, 

Memorias ••• , t. 2, p. 404. 

43 A rrangoiz, A puntes ... , p. 168. 

44 Carta de Almonte a Maximiliano. X-27-1863, en Ramírez, 

Memorias ••• , t. 2, p. 392. 

45 Arrangoiz, Apuntes ••• , p. 174, Zamacois, op. cit., t. 17, p. 39. 

46 

47 

48 

49 

Vid Carta del Arzobispo a Gutiérrez de Estrada en la cual 

le informa que el Emperador Maximiliano y la Emperatriz 

Eugenia han felicitado a Almonte por haberlo destituido, en 

Ramírez, Memorias .•. , t. 2, p. 401. 

Ramirez, Memorias •.. , t. 2, p. 206.,.,.. ,-- - . 

A rrangoiz, A puntes ... , p. 171. 

ldem p. 172. 

Ramirez, Memorias ..• , t. 2, p. 206. 

50 Arrangoiz, Apuntes ..• , p. 171. 

51 ldem p. 172. 

52 Resumen de la carta de Labastida hecho por Ramírez, 

Memorias ..• , t. 2, p. 402. 
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CAPITULO IV 

POLITICA CONCILIATORIA EN EUROPA 

Maximiliano adoptó una política conciliadora con los 

imperialistas mexicanos que se encontraban en EJ.ropa. Al no 

polemizar sobre cuestiones religiosas, estos dieron por hecho 

que los asuntos marcharían de manera favorable a sus intereses. 

/ La visita de Maximiliano al Papa antes de partir para México, 

disipó, al menos momentáneamente, cualquier duda al respecto. 

La actitud del emperador hacia los imperialistas re

sulta más que obvia. No podía desairar a quienes -al ·menos fo~ 

malmente-le ofrecían el trono. Confiado en la ayuda de una po

tencia imperial de la magnitud de Francia },:~:{~on gran fe en sus 

propias aptitudes, su meta sería atraer a los liberales y contro 
.,-:- --------- -

~~r __ a JQs clericales, con objeto de consoli9ar el imperio. Uno de 

sus primeros actos de gobierno después de aceptar formalmente 

el trono, fue condecorar a todos los mexicanos que habían ido a 

Europa a ofrecerle la Corona Mexicana:_J Al presidente de la di

putación, José María Gutiérrez de Estrada, dio la Gran Cruz; a 

Francisco de Paula de Arrangoiz, Ignacio Aguilar y Marocha, José 

Manuel Hidalgo, Tomás Murphy, Joaquín Velázquez de León y 

/ Adrián Woll, las insignias de comendadores; pero fue a Juan Ne

po~uceno Almonte a quien dio su mayor prueba de confianza al 



encargarle el gobierno del imperio hasta su llegada a México. 

Por sus ide~~i_b~rales, Almonte gozaba de la simpatía tanto de 
' --........., 

Napoleón como de Maximiliano~ 

El archiduque tuvo conocimiento del problema ecle

siástico por voz de Almonte, de Arrangoiz y del mismo arzo

bispo Labastida. Estos últimos se' lo explicaron con todo deta -

lle por ser parte interesada en el asunto. Y reconociendo la 

importancia de esta cuestión,el emperador pidió a Arrangoiz 

"informes auténticos" y éste le entregó un memorial que Maxi 

miliano hizo del conocimiento de Napoleón. 1 

Es~e· importante documento es publicado por Zama -

cois 2 sin mencionar que fue escrito por Arrangoiz. En él don 

Francisco de Paula refiere cómo se habían ido mermando los 

bienes del clero. Reconoce que en la administración de Zuloaga 

y Miramón se vendieron algunos de ellos, pero con entera lega -

lidad. Mientras que el gobierno de Juárez: despojó a los 

poseedores de los bienes sin devolverles las sumas que habían 

pagado, y los vendió a otras personas, haciendo únicamente jus_ 

ticia a los extranjeros". ~o se le reconoce a Juárez ninguna au -

toridad para nacionalizar los bienes al clero, ya que, según él, 

era facultad del Legislativo, y no del Ejecutivo, dar tal dispos~ 

''- ción. Agrega que dichos bienes no se vendieron en su precio 

justo, sino a la mitad del mismo y a largo plazo, no obstante 

que legalmente no podía venderse ninguna propiedad nacional más 

que en subasta pública. 
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Destaca además el agravante de que se había perjudi

cado a la "clase más pobre de México y muy especialmente a los 

indios. que formaban "las· cuatro quintas partes de la población", 

ya que se quitaron a la Iglesia "no sólo los bienes con que soste_ 

nía todos los centros de caridad, sino los mismos edificios: hos 

pitales, asilos, hospicios, casas de locos, escuelas públicas, etcé 

tera"; sin mencionar que estos establecimientos habían pasado al 

cuidado del gobierno. 

Tal importancia concede el autor del documento a la 

cuestión eclesiástica que la considera ''la causa de la revolución". 

Pasando al tema de la Intervención, Arrangoiz declara que los ex_ 

tranj eros no podían comprender en 3 o 4 meses la realidad y las 

necesidades del país y que era más importante el bienestar de la 

gran parte de la población, que la defensa de los intereses de unos 

cuantos, extranjeros en su mayor parte. Para la solución del pr?

blema, Arrangoiz propone que no se despoje de las propiedades a 

los que las hayan comprado; pero que se les haga pagar lo que 

valen realmente, concediéndoles diez años para hacerlo; los al

quileres de las casas y los productos de los bienes del campo se_ 

rían suficiente para pagar las anualidades, aunque la propiedad no 

aumentara de valor; pero cualquiera que conozca los recursos de 

Méjico, comprenderá el gran valor que tomaría la propiedad en 

\ 
1 
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los cinco años de su gobierno". Pedía además que se regresa 
' -

ran al clero bienes como "edificios de seminarios, los pala

cios episcopales, casas curales, los hospicios y las escuelas". 

En cuanto al monto de los bienes de la Iglesia, 

Arrangoiz sostiene que había llegado a ser de doscientos mi -

llones de duros, pero que antes del gobierno de Juárez habían 

c:esaP1recido más de cien "a ca:usa de las ventas para pagar los 

préstamos hechos a los diferentes gobiernos", y que en ese m~ 

mento "ascendían a setenta millones de duros aproximadamente", 

lo cual quiere decir que concretamente con Juárez, sólo se ha-, 

bían perdido 30 millones. 

En esta estimación Arrangoiz nG- incluía los bienes 

de las monjas, porque consideraba que éstos no pertenecían a la 

Iglesia, ya que al tratarse de las dotes que cada una llevaba al 

convento, debían tenerse como propiedad privada. Tal a.severa -

ción nos parece inexacta, ya que en la realidad, una vez entre

gadas al convento, estas dotes no salían ni aún al fallecer las 

religiosas, pasando a formar parte del patrimonio eclesiástico. 

Por último, Arrangoiz hace hincapié en que no se de_ 

hería tomar ninguna medida sobre los bienes vendidos por el g~ 

bierno de JuárezJ, hasta que el Emperador estuviera en México y 

palpara personalmente la situación. Termina llamando la aten -

ción sobre el hecho de que "los compradores, los franceses y 
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alemanes particularmente, aun estando perfectamente convencidos 

de. la ·ilegalidad de la venta en cuestión, trabajaµ asiduamente para 



arrancar al gobierno francés la aprobación de las hechas por 

Juárez". 

El documento de Arrangoiz es importante porque 

muestra con toda claridad las ideas y propósitos de los cler!._ 

cales respecto al tratamiento que debía dar el Imperio a los 

\ asuntos pendientes con la Iglesia. Prueba además que Maximi 

/ \ liano tuvo suficiente información sobre el problema eclesiástico 

y sobre la situación que imperaba en el país. 

Del grupo clerical, Arran_g?iz es quien escribe so

bre et ªª-UJJ.to __ eclesiástico-eoQ_IJ).a_YQ_.! de~e. El documento so 

bre los bienes del clero es importante aunque adolezca de par

tidarismo, y es su obra Apuntes para la Historia del Segundo 

Imperio, la fuente que con mayor precisión trata la cuestión 

eclesiástica. En ella el autor de· México desde 1808 hasta 1867 

hace gala de sus conocimientos como testigo y actor en muchos 

de estos conflictos, refiriendo sus experiencias cerca del EmpE:._ 

\ rador y su constante comunicación con él en la primera etapa 

del Imperio. 

El siete de enero llegó a Miramar el autor de 
estos apuntes, a quien por tercera vez llamaba 
el archiduque: S. A. nos manifestó que deseaba 
que\ le acompañáramos a Viena ... " que probable 
mente se le harían preguntas sobre las cosas -
de Méjico, a algunas de las cuales no sabría 
contestar, y quería tener a su lado a un mejicano 
que hablara el francés, para que le sacara de 
apuros, y a quien pudiera presentar a su herma 
no al Emperador para que impusiera bien a S.M. 
de las cuestiones mejicanas. 3 
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L, 
Teniendo Maximiliano conocimiento exacto de la si -

" 1 ') l., 
) : ," tuación de rebeldía y agitación en que se encontraba la Iglesia 

(__ 1 ,.' lil f 
d r 1, -, ante las disposiciones del gobierno francés, pidió a Arrangoiz rrl \v ¡.· 

Y ./' que escribiera a los clérigos más importantes para que mantu 
f ,J -

(¡ .J-
t; l 

( 

0 
\ 

if¡ 

vieran la paz: "Háganos usted el favor de escribirle al señor 

Arzobispo y al padre Miranda que hagan cuanto puedan por man_ 

tener la paz". Después de transcribir estas palabras textuales 

del emperador, <;o menta Arrangoiz indignado: como si es-

tos señores hubieran sido los perturbadores". 4 En cambio Za

macois considera que el emperador mostraba una gran deferen_ 

cía hacia ellos,. considerándolos aptos para -~ranquilizir al país; 
:;;;· 

capacidad que por su jerarquía eclesiástica sin duda tenían. 

Para el establecimiento del Imperio era necesario el --
mayor número de apoyos, entre estos era importante el de_ la 

Iglesia. De aquí la relación de Maximiliano con el obispo La-
.. ---~-- ------- .,..__ 

bastida y también el hecho de que el propio Napoleón insistiera 

en la venida de don Pe~~~~() a México a fin de ocupar un puesto 

en la Regencia a pesar c:l~_ que ni Napoleón ni Maximiliano tenían 

simpatías por sus ideas reaccionarias.5 Labastida estuvo en Mi

ramar y aunque no se llegó a un arreglo concreto, por esperar 

el prelado la autorización papal, debió haberse tratado sobre el 

asunto eclesiástico. Maximiliano comenta con agrado el hecho a 

Napoleón 6. Pero la verdad es que -si al Imperio le interesaba 

contar con la Iglesia, a la Iglesia~· le interesaba también tener 
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toda la protección del Imperio para recobrar su antigua situa -

ción de privilegio en el Estado Mexicano. 

Para concluir este punto debemos afirmar que la 
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idea, muy difundida por cierto, de que Maximiliano vino enga -

ñado y con un desconocimiento absoluto de los asuntos mexica -

nos, es infundada, por lo menos en lo que se refiere a la cues 

tión eclesiástica. Su falta de comprensión de la realidad mexi 

cana, su inadaptación al medio, no se debe a que haya sido en_ 

gañado. Falsa es l? afirmación de que no tuvo suficiente comuni 

cación con los mexicanos7# Y falso es también pensar que los ilT!_ 

perialistas que estuvieron con él en Europa no mostraron su ver_ 

dadera ideología: es innegable· que hombres como Franciso 

de Paula de Arrangoiz, Gutiérrez de Estrada, Pelagio Antonio 

Labastida y Dávalos, no ocultaron su pensamiento conservador a 

Maximiliano". 8 Y si Maximiliano no controvirtió con ellos fue 

l por encontrarlo inadecuado en ese momento. 

En la misma forma que Maximiliano conocía las ideas 

de los coriservadores mexicanos, igualmente los que estuvieron en 

Europa fueron conscientes de la ideología liberal del archiduque. 
--- ---------

Algunos, !como el padre Francisco Javier Miranda, declararon des_ 

de un principio que su elección había sido un error, sólo que mu

rió en 1864 antes de ver la caída del Imperio y constatar lo atinado . -- - ---- ----

de su aseveración 9. Antes de habérsele hecho el ofrecimiento for -
------
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mal,, Gutiérrez de Estrada advirtió "por un discurso pronunciado 

en Liverpool por el archiduque", que su ideología era liberal. 

Pensando que Maximiliano no era el hombre indicado, trataron 

de ofrecerle el trono al duque de Módena 10, pero, finalmente, 

habiéndose puesto en manos de Napoleón, éste hizo la elección. 

Y Gutiérrez de Estrada se disciplinaria escribiendo el folleto ya 

-mencionado, en que colmó de elogios al archiduque 11 No obs

tante, en México aún se mantenían vivas esperanzas en la veni 

da de Maximiliano. Un hecho muy importante para los clerica -

les fue la visita de Maximiliano a Pío IX, pero sus esperanzas 

se perderían paulatinamente al darse cuenta de la política libe

ral seguida por el archiduque ; primero al ilj.tegrar su gabinete y 

/ más tarde al observar su intransigencia frente al Nuncio y su le 

gislación en materia eclesiástica. 

/ 

MAXIMILIANO-PIO IX. Inmediatamente después de la aceptación 

formal al trono de México, el primer acto oficial de Maximiliano ya 

como emperador, fue su visita al Jefe Máximo de la Iglesia Católica. 

Desde enero de 1862, cuando Maximiliano recibió las primeras 

fostruccic;mes de Napoleón para el establecimiento del Imperio, 

se había tratado sobre la conveniencia de contar con la aproba -

ción del Papa para la solución de las cuestiones pendientes de 

la Iglesia en México. En carta dirigida a Napoleón, Maximi-
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liano le informa sobre el viaje de Labastida a Roma: 

Uno solo de los puntos que según me dijo el ge
neral Almonte le fueron recomendados por Vues
tra Majestada, no ha podido ser resuelto de ma
nera definitiva; es el que se refiere a la naciona 
lización de los bienes del clero. Monseñor de :
Puebla, que por cierto profesa sobre esta cuestión 
como sobre otras , opiniones muy sensatas , ha ma 
nifestado que antes de pagar más sería con venien
te saber lo que piensa el Santo Padre a este res -
pecto. El se encargó de trasladarse a Roma con 
el fin de tratar directamente con su santidad so
bre este punto, así como sobre las demás cuestio 
n~s rei¡2iosas mencionadas en nuestras conversa=
c1ones 

Confiado en la fuerza política de Napoleón III, no 

había pasado por la mente del futuro emperador la idea de que 

Pío IX fuera a oponerse a la política del hnperio qie Francia 

establecería en México. En 1864, Napoleón aconsejó a Maxi

miliano no oir a Roma para no comprometerse: 

\ 

En cuanto al via.Je a Roma, me permito deciros que 
veo en él grandes peligros ; el Papa querrá obtener 

' 
compromisos y si vuestra alteza imperial los acep
tara, será mal visto en México; si las rechazare -

i ofenderá al Santo Padre 13. 

Si bien Maximiliano no evitó el viaje a Roma, si

guió los consejos del emperador francés de no adquirir compro 

misos con la Curia, como lo prueba el resultado de sus entre

vistas con el sumo pontífice y el contenido del proyecto que pr~ 

sentó a su enviado en México. 
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El 26 de enero de 1862 Maximiliano tuvo la primera 

relación semi-oficial con Pío IX, al escribirle una carta en la. 

que solicitaba su acuerdo para hipotecar los bienes del clero por 

5 millones de pesos, al mismo tiempo que pedía el regreso de 

los obispos, el envio de un Nuncio, "y el apoyo de la Santa Se

de para reorganizar y reformar al clero, en buena parte co-
14 

rrompido~' 

La respuesta a esta carta llevada al Papa por el 

mismo Labastida fue en sentido negativo. Nada se haría hasta 

que todo hubiera vuelto al orden en México: 

Se podía hablar de una hipoteca de los bienes de 1 
clero cuando la Iglesia. recioiera una indemniza
ción conveniente; los obispos no podrían regresar 
sin tener la seguridad de poder trabajar con liber 
tad y el Nuncio no sería nombrado sino cuando se
hubiera restablecido la calma en Méjico por com -
pleto. Por lo demás tendría mucho gusto en reci
bir la visita de los soberanos antes de su salida 
para Méjico, con el fin de darles su bendición pa 
ra la tarea para la que parecía que Dios los había 
predest inado l 5. 

Por tanto, Maximiliano necesitaba ir al Vaticano an_ 

tes de venir a México, no sólo para tener el apoyo de la Igle -
\) 

1f sia sino pira tranquilizar los ánimos de México. Además, lo 

había ya anunciado oficialmente en su discurso de aceptación al 

trono 16• 

/ 
Así, el 14 de abril se embarcó para Roma y el!~ 

tuvo su primera entrevista con el Papa. Ahí se encontraba ya 
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don Ignacio Aguilar y Marocho, enviado por Maximiliano como 

ministro plenipotenciario de México ante la Santa Sede. Tam

bién estaba Gutiérrez de Estrada, en cuyo palacio de Maresco 

tti se hospedaron los emperadores. 

Maximiliano fue recibido por las autoridades del -

Vaticano con todos los honores que se le tributan a un jefe de 

Estado. La primera entrevista duró cerca de una hora pero no 

se sabe de qué hablaron. Al día siguiente los emperadores asis_ 

tieron a 1a misa pontifical en la capilla Sixtina. La alocución 

del Papa fue sobre los derechos y deberes del soberano. El Po1.!_ 

tifice señaló que "grandes eran los derechos de los pueblos 11
, 

pero "sagrados II eran "los derechos de la '1gles ia, es posa inm~ 

culada de Jesucristo"; sólo respetando éstos se lograría la feli 

cidad espiritual y material de los pueblos. El fondo del mensa -

je dado por Pío IX se resume en las palabras del maestro Qui

rarte: "Los derechos d_e la_ }_~~e~ia estaban por encima de los de 
------- 17 

rechos de los pue~!~_s 11 

Maximiliano respondió que tenía el firme propósito 

de actuar conforme a su conciencia cristiana, como lo había he 

cho siempre 18• Posteriormente, el Papa se dirigió a Marescotti, 

donde sostuvo con Maximiliano otra conversación privada 19 en 

la que no se concretó nada respecto a la forma de solucionar 

problemas pendientes como el de ·los bienes eclesiásticos; sólo 

se hizo la petición de un Nuncio, y la promesa de enviarlo con 
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los consabidos buenos propósitos de ambos. 

Los beneficios de la entrevista fueron la tranquilidad 

de los católicos en México y la gracia del Pontífice, quien en un 

decreto de la Congregación de los Sagrados Ritos_, publicado el 

28 de abril, daba la autorización para que en toda la liturgia se 

incluyera una oración con el nombre del emperador, que debe-

20 
ría rezarse en todas las iglesias de México. 

De la alegría que causó la visita al Papa en el áni

mo de los conservadores es muestra fiel la carta de Agui -

lar y Marocha, quien se mantuvo como ministro plenipotencia -

rio de México en Roma. En ella describe emocionado la estan 

cia de Maximiliano y Carlota en la capital~de la catolicidad, 

llama a los príncipes "incomparables soberanos" y exclama ju

biloso; "¡México se ha salvado!... a pesar de sus infortunios, 

es el hijo predilecto de la Divina Providencia, que, en efecto, 

ha hecho por nosotros lo que con ninguna nación" y concluía 

invocando el "amor perdurable a los heroicos príncipes que to_ 

do lo han sacrificado por salvarnos'~. 21 

En la correspondencia de Maximiliano con Napoleón, 

durante su estancia en Roma, no encontramos más que un tel€:_ 

grama de felicitación fechado el 20 de abril con motivo del an~ 

versario del emperador francés.:22 Por su parte, Carlota co

menta emocionada la entrevista con el Sumo Pontífice 33 No en 

contramos documento alguno donde el emperador refiera los te-
•• 
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mas tratados en sus entrevistas con el Papa. Solamente hará 

alusión a ellas al tener lugar posteriormente la polémica con 

el nuncio, haciendo hincapié en que había pedido al Papa man_ 

dara un representante con facultades suficientes para solucio

nar los problemas. Lo cual es de suponerse que así fue, ya 

que el nuncio traía grandes facultades, solamente que con ins

trucciones opuestas al proyecto de Concordato presentado por 

Maximiliano. 

Por su parte el nuncio siempre aseguró que nada se 

había tratado en Roma respecto de los 9 pun.tos de dicho pro-
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yecto, como en efecto no se llegó a ningún acuerdo, siguiendo 

el consejo de Napoleón en el sentido de no contraer compromiso 

alguno con el Papa. Algunos autores aseguran que "nada trató 

el emperador con la Santa Sede" y que "hubiera sido fácil un 

concordato pero no fue pedido", desperdiciando su viaje a Roma24. 

A su vez, los defensores de Maximiliano culpan al Papa de ha -

ber obstaculizado el establecimiento del Imperio. Al no haber da_ 

do su completo apoyo a la política de Maximiliano con "el con -

curso de un partido, que sin serle abiertamente hostil, "le creó" 

mayores dificultades que las que podían ser vencidas por las 
25 

armas en e 1 campo de batalla". 

Lo cierto es que Maximiliano y Pío IX no llegaron a 

\ acuerdos concretos en su entrevista, pero si quedaron en bue-



nos términos, pensando ambos que se llegaría a una solución 

satisfactoria para sus intereses. El pontífice creyó que Maxi_ 

miliano tomaría en cuenta las peticiones de la Iglesia, gracias 

al apoyo que ésta había dado al Imperio; Maximiliano, por su 

parte, pensaba que teniendo el apoyo de Francia estabLecería 

un Imperio lo suficientemente fuerte como para imponer lapo_ 

lítica liberal de los Estados modernos. Pero al no tener Ma -

Í ximiliano el apoyo francés durante todo el tiempo convenido, 

\. 
Pío IX no estuvo dispuesto a ceder un ápice. 11 Enemigo del li 

. ~ -
be l . 11 26 . d . . . d'd d . ra 1smo no quiso a m1t1r mnguna me 1 a en etnmento 

del poder a su Iglesia en México. " ..• p~qetrado del derecho 
:·,¡;.: 

\divino del pontificado sobre el Estado'·27, sería el Papa más 
1 

( intransigente con el que nada podría arreglar un., Imperio libe 

lral y menos aún por ser éste de estabilidad tan ·-dudosa. -
l---

Pío IX, máximo representante de la vuelta al viejo 

( papado, trató de "extirpar tOOo vestigio de regalismo" 28, Su 

f .. \ intransigencia a toda tentativa reformista la manifestó oficia~ 
' \.. 1 /l. t'i! S 1mente en su Encíclica del 8 de diciembre de 1864. En ella 

/ -\ 

'Q/, / f ondenaba la libertad de cultos, el principio de la soberanía 

\:' 1 del pueblo y la formación de estados laicos constituidos al mar 

\~ I gen de la autoridad eclesiástica. En suma, no reconocía auto--

\ ridad mayor que la eclesiástica, que estaba por encima de todo 

\ poder civil. Por tanto, era imposible que dos días después, el 
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10 de diciembre, Monseñor Meglia -enviado papal ante el Im -

perio mexicano-trajera instrucciones que no fueran las de esta 

Encíclica. 

Por otra parte, la fuerza de Napoleón III era in con -

mensurable en ese momentq y prácticarre nte tenía en sus ma -

nos al Papa, pues sus tropas eran sus protectoras en el conflic 

to pro unidad de Italia; pero no había afinidad alguna entre 
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los dos mandatarios. Napoleón nunca .cedió ante el Pontífice y 

mantuvo disposiciones legales que eran consideradas por el re

calcitrante vicario como anticatólicas. Se opuso a la Encíclica y 

al Syllabus mencionados de diciembre de 1864, declarándolos 

"antitétic~s a la organización política del Estado", y por tanto 

prohibió su publicación en Francia y aún su simple lectura en 

los púlpitos cie las iglesias" 29, y si Pío IX no podía presionar 

directamente __ a Napoleón para que modificara esta política, al 
------ .... -- ---- ---

/ Imperio que estaba todavía por formarse en América sí lo pre_ 

sionaría decididamente. 
··- - -

El Papa que establecería la infalibilidad pontificia en 
-- ---~------

julio de 1870, en un mundo que conocía ya la teoría evolucio

nista, el positivismo y el marxismo 30, se encontraba l~Jos~e 

la época histórica en que vivía, pues su pretensión era dar a la 

Iglesia la fuerza que había tenido en Europa durante la Edad Me 
- --

dia. S,i no estaba dispuesto a ceder ante potencias europeas, me 

nos lo haría ante un Imperio tambaleante de América Latina. 
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8 Quirarte, El problema religioso en México, p. 320. 

9 Cfr. A rrangoiz, A puntes . • • p. 193 ·• 

10 ldem p. 30. 
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29 Idem 

30 ldem 
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CAPITULO V 

POLITICA LIBERAL DE UNIFICACION 

MAXIMILIANO EN MEXICO. PRIMEROS .!()ONTECIMIEN1DS. 

Tras haber iniciado en Emo pa una política conciliadora., a su 
' 

/ llegada a Méxiro, Maximiliano anhelaba la unificación de las -

distintas facciones. Tarea que no llegó a consumar, pues los 

clericales fueron marginados por la política liberal del Emp er~ 

dor y los liberales radicales nunca confiaron en el príncipe ex-- --- - ---- . - -

tranjero manteniendo su fidelidad a Juárez. 
'------ -----

Sólo .-ªl_gun~s 1 ibera 

les ____!!loderados que permanecieron en las zonas ocupadas fueron 

atraídos por el Impedg_~ 

Maximiliano encontró a México eJl una situación total 

mente desfavorable para el establecimiento del nuevo gobierno. 

La Emperatriz francesa había escrito tiempo atrás· a Carlota di

ciéndole que gobernar a este "país desgraciado" era una obra de 

1 
verdadera "regeneración" que "podría llamarse santa". 

El emperador de los franceses, por su parte, había 

recomendado a Maximiliano que no se fiara de los mexicanos, -

trasmitiéndole a su vez el resumen de todos los informes de 

Bazaine. 

Allí en donde nuestros agentes no ejercen una vigilan
cia activa, tienen lugar dilapidaciones y reina la apatía. 
De consiguiente, es esencialisimo que Vuestra Majestad 
no se deje in:tl uenciar por los mexicanos, que sin duda 
tendrán envidia de los extranjeros. 2 
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Los antecedentes eran poco halagUeños, y por lo -

que a la Iglesia se refiere los ánimos se encontraban muy exal 

tados después de la política observada por Forey y por Bazaine. 

Desg:raciadamente para Maximiliano, había la creencia de que 

lo hecho durante la intervención era provisional incluyendo lo -

relativo a los bienes del clero; creencia que traería muchos -

problemas al Imperio, ya que se formularían, desde un princi

pio, peticiones al Emperador para que suspendiera las órdenes 

3 
de los pagarés Desde 1863, los partidarios de la Iglesia -

habían manifestado la importancia que daban a este asunto. Co 

mo se recordará, el mismo arzobispo Labastida, en su protes

ta ante los regentes y autoridades francesas, había clamado por 

que no se hiciera nada hasta la llegada de Maximiliano. 4 

No obstante, la confianza en el Emperador continua

ba firme en la mayoría, porque sentían que existía un compro-

/~iso tácito para esperar una solución favorable a los problemas 

de la Iglesia, por haber sido ella junto con los conservadores -

quienes le habían traído. A reafirrre r esta confianza contri

buía el hecho de ·que Maximiliano fuera católico. 

( La primera actitud del alto clero mexicano frente al 

Emperador, fue la de manifestarle su más decidido apoyo y -

comprometerlo con una política clericalista. Lejos de lograr 

su propósito por medio de estas presiones, Maximiliano tomó 
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( medidas más liberales, con lo cual el clero se rebeló. 01 vidó 
! 

que al caer el Imperio, la Iglesia también perdería el lugar de 

{ la religión católica como religión de Estado, si bien la oportu-

l nidad de in terveni:r :.m los asuntos del Estado ya no la recu-

peró nunca •. 

Fue así como el mismo día en que los emperadores 

entraron a la ciudad de México (12 de junio 1864), el episcopa

do en pleno (el Arzobispo de México, el de Michoacán, los Obis 

pos de Puebla, Oaxaca, Qte rétaro, Tulancingo, Chiapas, Vera

cruz, Zamora y Chilapa) firmó una ca:rta pastoral de apoyo al 

Emperador. El texto fue redactado por Clemente de Jesús Mun 

guía, Arzobispo de Michoacán. Transcribimos sus párrafos -

sobresalientes: 

"Os dirigimos la palab:ra para exhortaros con el apóstol 

San Pablo a no recibir en vano esta gracia de reparación, 

que acaso podrá ser la última", refiriéndose así al adv~ 

nimiento del segundo imperio. Curándose en salud ase

guran que son "extraños del todo al pensamiento político, 

y mucho más a la deplorable contienda de los partidos". 

A continuación dan no sólo su aprobación a la intervención 

y al imperio, sino que los llaman "medios milagrosos" -

para restaurar la ·paz y el orden: "Si la paz comienza a 

extenderse, si medios que no nos toca a nosotros calificar 
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-y que en seguida califican- pero extraordinarios y en 

cierto modo milagrosos, se presentan como agentes de -

restauración y orden; si las cualidades del príncipe esco

gido corresponden exactamente a las llagas de esta sacie 

dad. . . Si sus principios católicos y su piedad pueden -

tranquilizar la conciencia respecto a la gravísima cuestión 

eclesiástica; si todo esto y más "es obra no de nosotros, 

que nada merecemos, sino de esa Providencia Divina ... 

que ha querido favorecemos con una gracia que, bien apro 

vechada y fielmm te correspondida, basta para consolidar 

en todo &'efttido nuestra felicidad social. 

Refiriéndose después a los mismos clérigos los conmina a 

dar su apoyo al nuevo gobierno... "Vosotros podéis ejer

cer un influjo de primer orden y en cierta manera decisi -

~ cqn vuestro celo. No sois llamados a desarrollar -

vuestra acción en la escala política, desempeñando empleos 

del Estado civil, ni jamás, gracias a Dios, el clero mexi 

cano ha tenido pretensiones de ejercer esta clase de in

fluencia" .•• Y termina reiterando el compromiso que Maxi

miliano tiene de protegerlos como católico: "Apro 

vechando las excelentes condiciones de este gran príncipe, 

/ su catolicismo nato, su piedad y la protección consiguiente 

que otorgará con gusto a nuestros ministerios, así como -

( 
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las elevadas dotes, esclarecidas prendas, singulares vir

tudes y tierno amor hacia nosotros de su augusta esposa 
5 

nuestra emperatriz". 

Por su parte, al llegar a Veracruz el emperador 

de México dio su primera proclama en tono conciliador. Siguió 

los consejos de su ministro Joaqufu Velázquez de León de no 

/ tocar el punto de la cuestión religiosa que podría haber afec-
6 

tado el sentimiento religioso del pueblo. 

Lo más sobresaliente de la proclama es su llama 

do a la midad para lograr el establecimiento de la paz y del 
,. 

Imperio. Se confiesa convencido de que el "Todopoderoso" le 

ha encargado la misión de traer la paz, la civilización y el -

progreso a un pueblo "fatigado de combatir en luchas desas

trosas". Asegura que habrá éxito en la empresa: 

"Si permanecemos siempre unidos para defender vale 
rosamente los grandes principios, únicos fundamentos 
verdaderos y durables de los Estados Modernos. Los 
principios de inviolable e inmutable justicia, de igual
dad ante la ley, el camino abierto a cada uno para to 
da carrera y posición social, la completa libertad per 
sonai bien comprendida, reasumiendo en ella la pro- -
t ección del individuo y de la propiedad. " 7 

Pero si no era oportuno tocar directamente lo rela

tivo a la política eclesiástica de la Intervención, cumpliendo con 

los artículos secretos de Miramar, encontramos un párrafo in

termedio en el que da su aprobación a esta política: 
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La bandera civilizadora de la Francia; elevada tan 
alto por su noble emperador, a quien vosotros de
béis el_ renacimiento del orden y la paz,, represen
ta los mismos principios. Esto es lo que os decía 
en el lenguaje sincero y desinteresado, hace pocos 
meses, el jefe de sus tropas, como nuncio de una 
nueva era de felicidad. 8 
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La alegria manifestada por el pueblo a la llegada -

de Maximiliano fue grande, motivada por la Iglesia a ti:a vés de 

la celebración de Te Deum en cada poblado por donde pasaba 

el Emperador. Al júbilo por la llegada de los "salvadores" se 

unieron activamente las mujeres de la ciudad de México, pa rti

cipando activamente en los preparativos de bienvenida, dando un 

presente a la Emperatriz; "En las señoras, aquella demostra

ción ·-fue- más originada por el sentimi~fito religioso que juz

gaban protegido por los augustos cónyuges que iban a ocu¡::a r el 

trono, que por la idea puramente política" 9 

En la ciudad de México los Emperadores fueron re

cibidos por el episcopado con un solemne Te Deum en la Villa 

de Guadalupe, y otro más oficiado por el arzobispo el 12 de ju

nio en la catedral. 

Al comunicar sus impresiones sobre México, la Em

peratriz Carlota se muestra llena de entusiasmo; a excepción 

de los caminos todo le parecía bello y algunos lugares le pare

cían aún más que los de Italia. Los indígenas le causaron tan 

buena impresión que acabó diciendo que casi todos sabían leer 
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y escribir. Tal idea más que a una grave ignorancia de la -

realidad se debió, seguramente, a una exageración premedita

da. Respecto a su visita a la Villa de Guadalupe, comentaba 

que. "era como una reparación histórica, aquel homenaje ren

dido a la protectora de los indios por un descendiente de Car

los V al disponerse a ocupar el trono de Moctezuma" Atacaba 

únicamente al clero, pero por lo demás, todo eran alabanzas. 

Elogiaba al sistema de Juárez- por ser civilizador cc;m el único 

defecto de utilizar como conducto a Estados Unidos; ahora se 

civilizaría a México por ronducto de Francia. Respecto a la 

política del país comentaba: "los mexicanos no saben gobernar

se. . . Todos los partidos están en: suspenso, todos esperan su 

redención, pero no sé si contribuirán, puesto que aquí les gus

ta mucho que las cosas se hagan por milagros. Así sucedió -

en ocasión de la independencia: todo el mundo estaba convenci

do que sería la gallina de los huevos de oro y que no había más 

que cruzarse de brazos; la historia lo ha desmentido". lO 

En efecto, los conservadores se encontraban en as

e uas y no tardaron en llamar la atención por actos de omisión 

o comisión del jefe del Imperio: "Algunas frases del emperador 

dirigidas en Puebla -'la ciudad clerical por excelencia' - a varios 

liberales republicanos, respecto de la libertad de cultos y frai

les; el no ver la cruz sobre la corona del escudo de armas, el 
:;. 

no titularse emperador por la gracia de Dios, y el haber deja-

t,~ 
'\-~~f:;-

- ..... 
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do su primer nombre, tan español, infundieron desconfianza 

"12 
en muchos de los conservadores de más importancia 

' 
Asimismo les llamaba la atención que en los documentos oficia 

les no apareciera la frase "por la gracia de Dios" 13 y aun

que existía desconfianza en una minoría clerical desde que el 

padre Miranda comentó que habían errado en la elección, la -

¡eprobación absoluta a Maxirniliano se generalizaría en el gru 

po clerical conforme avanzara en su política liberal. 

Una de las primeras medidas conciliadoras de su 

gobierno fue la amnistía general dada el 6 de julio, en la cir 

cular Hrmada por el subsecretario de Estado y del despacho -

de gobernación, en la que se ofrecían todo tipo de facilidades 

a los republicanos que depusieran las arma3, sin exigirles más 

"manifestación que la de vivir quieta y pacíficamente, sin tomar 

les cuenta de sus opiniones y sentimientos". También ordenó 

mesura en el lenguaje oficial y vigilancia en las pµblicaciones 
14 

de prensa para no herir a tales personas 

En su afán de atraerse .al partido liberal, con el 

cual se sentía identificado, el Emperador irá poco a poco des

protegien~o al grupo clerical que sería objeto de innumerables 

críticas en la prensa, oo n la anuencia gubernamental, sobre -

todo cuando se oponían a la política de Maximiliano. En reali-

. dad,( lo único común entre el emperador y los partidarios de la 
1 

Además, el apoyo de éstos ya lo tenía~ 
.> 
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necesitaba el de lbs liberales. 

ORGANIZACION GUBERNAMENTAL Desde Europa, Maximilia

no había decidido que la Emperatriz ocuparía la Regencia del 

Imperio a falta suya, y en tanto llegaban a México, Almonte se 

encargaría del gobierno. Había nombrado además a varios mi 

nistros plenipotenciarios: a José Manuel Hidalgo lo comisionó 

a Francia; a Francisco de Paula de Arrangoiz lo encargó de las 

legaciones de Inglaterra y Bélgica, y a Tomas Murphy de la de 

Austria, dejando como representante en Roma a Ignacio Aguilar 

y Marocha. 

También desde Europa Maximiliano rontaba con un 

grupo de confidentes que a la vez eran sus consejeros; con és

tos formó su gabinete particular. Como su secretario confiden 

cial comisionó al barón De Pont, diplomático de carrera, quien 

ocupaba un alto puesto en el Ministerio de Relaciones de Aus

tria cuando fue llamado por el archiduque, al empezar a tratar 

se lo referente a la corona de México. Otro era Sebastián 

Scherzenlechner, un húngaro que tenía muchos años de acompa

ñarlo. Y Herzfeld, un capitán de fragata, también protegido 

del Emperador. Al grupo se unió Félix Eloin, belga, ingeniero 

de minas, recomendado del rey Leopoldo y que llegó a ejercer 

tal influencia sobre el Emperador que fue nombrado jefe del g~ 

/ binete particular. Este gabinete causó gran descon~ento entre 

los imperialistas mexicanos, siendo objeto de acres censuras: 
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gabinete poligloto, especie de torre de Babel, en que 
había alemanes, belgas, franceses y húng~ros, mili
tares y paisanos... la· mayoría se compuso de hom
bres sin antecedentes conocidos, llenos de codicia, sin 
que nada les ligara con el país; ni tenían afecto a 
Maximiliano, en quien no veían más que un im trumen 
tó ciego de hacer su negocio; y ni sabían el idioma ni 
conocían las costumbres del país, cuyo porvenir les era 
completamente indiferente. Se ingerían en todos los ne 
goC"ios:: ·cuando un acuerdo del Emperador mn sus mi- -
nistros no les agradaba, lo variaban y persuadían a Su 
Majestad a que se hiciera lo que ellos querían. 15 
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Pero lo que más desagradaba a los conservadores so

r bre el gabinete particular, no era sólo la incompetencia política 

de sus miembros debido en Buena parte a que eran per,sonas aje .. -
nas en todo sentido a México, sino el que fueran además ideoló

gicamente contrarias, ya que el jefe del gabinete era protestante 
'.,¡;. 

y el resto eran liberales, lo que chocaba con su recalcitrante in

tolerancia religiosa. 

También formaban parte del grupo que rodeaba al em_ 

perador clérigos extranjeros, que tampoco contaban con la simpa_ 

tía de los conservadores: clérigos extranjeros que en lugar 

de ir a predicar el Evangelio, a civilizar a los salvajes de las 

fronteras de Méjico, se dedicaron a la política y se declararon 

enemigos de los Arzobispos, porque no les habían dado entrada 

en el clero mejicano ni colocación alguna". 16 

Hay, pues, un divorcio entre el clero mexicano incon 

forme con la política de Maximiliano y el clero extranjero que sí 

es adicto al Emperador. Y el gabinete particular no sólo fue con 
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trario a los clericales , sino que entró en pugna con el gabinete 

ministerial por duplicidad de órdenes y funciones. 

La mayor parte de los ministerios que el Emperador 

/ nombró a su llegada a México, quedó desde un principio en manos 

de liberales moderados y antiguos republicanos. En Guerra, Juan 

de Dios Peza; en Fomento, Luis Robles Pezuela; en Justicia, Pe

dro Escudero Echánove y en Negocios Extranjeros, José Feman

do Ramírez. Joaquín Velázqúez de León era el único conservador 

-habiendo recibido su nombramiento desde Europa- ya que el tam 
' -

I 

bién conservador José María González de la Vega fue sustituido en 

el Ministerio de Gobernación del Interior por el liberal José Ma

ría Cortés y Esparza. 

Los clericales reprobaron dicho ministerio formado por 

hombres que nunca habían militado en sus filas y que incluso en 

otra época se habían opuesto al Imperio. Aunque en realidad con 

sólo servir a éste, se declaraban ya imperialistas. 

Hubo sin embargo quienes defendieron esta mezcla de 

personas de düerentes tendencias políticas dentro del gobierno im_ 

perial, afirmando que " ... un gobierno no debe apoyarse en un 

partido determinado, sino en la nación entera". Es el caso del 

periódico conservador "La Sociedad", que dio- su aprobación al m~ 

nisterio, no obstante no compartir su ideología; como parte del 

apoyo comprometido que daban a la política imperial: 

"Un régimen que sin distinción de opiniones convoca 

a los hombres de buena voluntad. • • constituye una -

prueba práctica de la sinceridad de las promesas del 

emperador". 17 
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Aunque estos no fueron los motivos que tuvo Maximi

liano para formar así su gabinete, formalmente constituyeron su 

justificación. No obstante los ataques al ministerio fueron nutri 

dos~· Arrangoiz afirma que el ministro. de Guerra no tenía capaci 

dad para su cargo, ya que además de haber sido republicano era 

un simple empleado civil que no tenía idea sobre el ramo que iba 

a dirigir, y por ser éste un ministerio tan importante en esos mo 

mentos no debía estar en manos incompetentes. 18 

El nombramiento que más descontento causó fue el de 

' José Femando Ramírez, quien se había negado a asistir a la Asam 

blea de Notables y no había adornado su casa el día de la entrada 

del Emperador, haciendo alarde con esto de su rechazo al Impe

rio. El mismo Arrangoiz hace una severa crítica del ministro de 

negocios extranjeros, quien a su juicio carecía de la sensibilidad 

política necesaria para el cargo: 

Además de que las muy conocidas op1n10nes políticas del 
señor Ramirez infundían merecida desconfianza al partido 
conservador, tampoco la tenían en su aptitud para el im
portantísimo puesto que se le confiaba: abogado, era pro 
verbial su pereza y más conocido por su afición a las an7 

tigUedades mejicanas que a los negocios del foro ·y del Es 
tado. Aunque los jefes franceses daban bastantes motivos-:
por desgracia, para que se creara gran antipatía hacia ellos 
en el ánimo del emperador, el señor Ramirez, lejos de 
haber procurado allanar las dificultades, como lo exigiai;l~ 
política, y más que ésta, la necesidad en aquellos momén 
tos, lo primero que hizo fue fomentarla, ayudado de otro -
persona~e que ha sido bien funesto para el imperio: M. 
Eloin. 9 
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Para nuestro estudio, la figura de José Fernando 

Ramirez es importante por ser él, junto con el minist_:r-9 de jus
/'l y · ',,/ ticia, Pedro Escudero y Echánov~ los brazoª ej_ecutores de la 

,,,// 

política eclesiástica del Imperio. Ambos ministros se habían des 
-· ·-········--·--···--··---- -
tacado por su tendencia liberal. Escudero había sido diputado por 

-------· 

el Estado de Yucatán al Congreso Constituyente de 1856-7~ y al 

volverse imperialista llevó consigno a otros liberales. Ramírez, 

por su parte, había tenido actividades muy diversas: abogado, ju_ 

rista y político. O::>mo político fue diputado varias veces y ocupó 

por breves periodos el ministerio de Relaciones Extranjeras con 

Gómez Farias y con el General Arista. 20 También se había de_ 

dicado a la investigación histórica y arqueológica, todo lo cual 

da una idea de su elevada cultura. Después de muchas insisten

cias aceptó el cargo de Ministro de Relaciones del Imperio, sien_ 

do el suyo uno de los primeros nombramientos que hizo e 1 Empe_ 

rador. 21 

Respecto a las ideas religiosas de José Fernando 

Ramirez, encontramos algunas reflexiones dispersas en las notas 

que dejó escritas para hacer una historia del Imperio. La reli

gión -decía\- había sido uno de los medios utilizados por la con -

quista espafiola, "seduciendo a la multitud con el aparato de la 

pompa religiosa •.. El culto externo sólo cambió de idolatría" 22. 
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Sobre la libertad de conciencia, del poder y la riqueza de la Igl~ 

/ sia escribe: "Esta (refiriéndose a la primera) debe protegerse por 

instituciones libres, aligerando al clero del fondo de sus riquezas: 

concédasele una generosa subvención y aplíquese el resto aldesarro 

llo de la riqueza nacional". 23 

e 1 °) 
/\:· 

1 

Además del minister~ el emperador formó un Con 

·sejo de Estado, en el que había hombres del partido liberal mode-
-------

rado, del conservador, antiguos juaristas y clérigos. Estaba com_ 

puesto por ocho consejeros y ocho auditores, entre los cuales se 

;destacan el presidente del consejo, José Maria Lacunza, liberal 

! moderado; el general López Uraga, antiguo partidario de Juárez; 
: .·: 

F. Ramirez, obispo, y el también obispo A~stín Carpena, conse 

j ero honorario. 

Si en un ministerio de la importancia del de Rela -

ciones se encontraron hombres de la ideología de Ramírez, en -

puestos menores como prefecturas, Maximiliano tampoco colocó a 

conservadores sino a liberales 24. Además, recomendaba a los 

prefectos que no se molestase para nada a los antiguos j uaristEts 

que vivían en poblaciones controladas por imperialistas, y que in_ 

cluso fueran removidos de su cargo aquellos conservadores "con

tra los cuales hubiese mala prevención de parte de los de ideas 

contrarias", y que se les diera buenos puestos a antiguos republ!_ 

canos para que sus "correligionario~. dejaran toda actitud hostil": 
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;'De manera que el elemento que dominaba en aquellos momentos 

en el gobierno imperial era el que participaba de las ideas de 

reforma respecto de los bienes de la Iglesia". 25 

Parecía que el_ emperador había coincidido con las 

sugestiones de Sir Charles Wyke, el cual consideraba que sólo 

entre los liberales moderados se podrían encontrar los verdad e -

ros soportes del nuevo Imperio 26. Tomando en cuenta la difícil 

situación del Imperio en materia exterior, sin contar con el re 

conocimiento de Estados Unidos, le era de vital importancia te

ner el apoyo de potencias europeas como Inglaterra, que sólo apo. 

yaría a un Imperio liberal; que favoreciera la inmigración y el 

. 27 comerc10 . 

Mientras trataba de atraerse a toda costa a los an -

tiguos jefes republicanos, el emperador desatendió "los clamores 
-~--·---~-

de sus adictos", 28 alejó del país a importantes c~n~er~adores, 

restando fuerza política al grupo _que más apoyo podría haberle 

brindado. Ya habíamos visto que algunos de ellos se les había 

nombrado ministros plenipotenciarios en Europa; Miramón fue en_ 

viado a Berlín, y Márquez a Tierra Santa. No obstante, los con -

servadores no podían abandonar a Maximiliano, tenían que sostener 

al príncipe católico que ellos habían pedido. Pero, acabaron por 

ejercer tales presiones que obstaculizaron la consolidación del Im 

perio. 
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Por otra parte, aun cuando Maximiliano lograba con 

su política liberal conciliadora "disminuir el número de los que 

la combatían, no aumentaba el de los adictos que lo sostuvieron". 

Muchos se ~ián a su llegada, pero muchos, también, lo hacían 

temporalmente; mientras se encontraban en una posición fa_ 

vorable hacían una activa guerra al imperio" y cuando estaban 

en situación crítica pedían un cese de hostilidades que les era 

concedido y cuya finalidad no era otra que obtener de las "arcas 

imperiales una cantidad de dinero", volviendo después a combatir 

al Imperio 29. 

\ · Por todo lo anterior, historiadores conservadores 

1 aseguran que la política liberal del emperadw fue una de las cau_ J/. 
sas fundamentales de su caída. Con ello pretenden dar al grupo 

conservador una fuerza decjsiva que ya no tenía en este momento, 

pues había sido derrotado desde Calpulalpan; y si bien recobró el 

·
1 aliento con el auxilio extranjero, sólo fue utilizado por éste sin 

darles participación real del poder. 

En realidad el Imperio nació muerto y las especula

ciones de cómo hubiera subsistido resultan meras conjeturas. Sin 

embargo, en tal caso, lo decisivo hubiera sido un cambio en la si 

tuación mundial y no la simpatía de la Iglesia que en la misma 

Europa se encontraba en una situación bastante precaria; en esas 
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condiciones, el grupo clerical no hubiera bastado para sostener a 

este Imperio. D:m José Maria Iglesias en sus Revistas Históricas 

/ sobre la Intervención Francesa, vio con claridad la imposibilidad 

del establecimiento del Segundo Imperio Mexicano. Basa su acer

tado veredicto en el análisis del tratado de Mira mar y su conocí -

miento de la situación política internacional. Así, predijo que 

Francia no cumpliría con el tratado porque una guerra europea ha_ 

ria necesario el regreso de su ejército, además de que éste de 

todas formas tendría que ser retirado por no poderlo sostener el 

tesoro imperial mexicano. Por otra parte, el fin de la guerra de 

Secesión en Estados Unidos con el triunfo de:. los confederados, ha 
... -

ria posible que esta potencia se ocupara de la cuestión rr:e xicana y 

en nombre de la doctrina Monroe se opusiera al es.~ablecimiento de 

un Imperio con el apoyo europeo en México. Por último, la resis

tencia republicana y los conflictos internos del propio Imperio ha -

- · "bl · f 30 r1an 1mpos1 e su tnun o. 

Así como la política liberal del emperador desper) l taba la lndlgnacl6n de los conservadores, el mando bicéfalo del 

/ )f '\ ejército mantenía un descontento general que Iglesias también ha-

r) 1 cJ bía previsto. Bazaine sentía y hacia sentir una gran desconfianza 
1" 
i¡ 

\ a los imperialistas, no permitiendo la formación de un ejército 

/ mexicano con el supuesto objeto de que no ofrecieran resistencia 



1 

1 
\ 

1 
\ 

11'11 

¡/' 
'j / 

/ 

136 

a lo acordado en los artículos secretos de Miramar respecto a 

la política eclesiástica. Sin ejército propio el Imperio se se

guiría encontrando siempre a expensas de sus patrocinadores, ya 

que Bazaine además de ser general en jefe de las fuerzas france 

sas en México, era el presidente y comandante en jefe de la Co 

31 
misión de Guerra. 

El periódico francés que se publicaba en México, 

L'Estafette, sin ser oficial no hacía otra cosa que apoyar la po-
1 

lítica intervencionista aplaudiendo los actos del general francés. 

Atacaba constantemente a los hombres de ideas clericales, apli_ 

cándoles el epíteto de sacristanes y denunciándolos como rebel-~ 

des a las leyes. Uno de los temas más usados para tal objeto 

era el de la defensa de las adjudicaciones, llegando incluso a 

desvirtuar la verdad con grandes exageraciones para conseguir el 

32 
desprestigio del grupo 

\ El hecho de que Maximiliano no formara un ejér-

1 cito nacional ha sido mal interpretado por los conservadores, atri_ 

buyéndolo a: un supuesto temor de ser derrocado por los mismos 

¡ que le habían llevado al trono 33. Sin embargo, en sus cartas a 
l 

.Napoleón, f"1aximiliano menciona repetidas veces su deseo de for_ 

mar tal ejército, no pudiéndolo· hacer por estar a expensas del 

general francés, además de que siempre abrigó la firme convic

ción de que atraería a su lado a todo el partido liberal, que or-
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\ ganizaría un gobierno ideal que satisfaría a todo el país; y como 
1 

1 los pueblos ante todo desean la paz, los hombres de ideas cleri-

\ cales se "resignarían a aceptar lo que hiciera respecto de los 

j asuntos relativos a la Iglesia"34, consolidándose así su Imperio. 

VIAJE AL INTERIOR. La convicción de que podría atraerse al 

pueblo y esta,blecer su gobierno la reafirmaría Maximiliano en su 

primer viaje al interior, con el buen recibimiento que le tributa

ron. Recibió muchas pruebas· de adhesión, el prefecto político de 

Morelia --por ejemplo- le aseguró que "antes de dos meses toclos 

los mexicanos, .sin distinción de opiniones, rodearían el trono y 

serían su mejor y único apoyo". Trató con gran deferencia a to

dos los antiguos republicanos que se le acercaron en los diferen

tes lugares por donde pasó, con la consiguiente alarma de perió

dicos conservadores como La Sociedad 35. Y no se alarmaban sin 

razón. En el principio de su viaje (de agosto ~ octubre de 1864) 

estando en León levantó la prohibición que existía para una can -

ción titulada ''Los Cangrejos", que injuriaba a los conservadores, 

ordenando además que se la tocaran mientras almorzaba. Era se 

guramente ingeniosa, pero el hecho fue considerado como "un in -

aI lto manifiesto al partido· que lo había llevado al poder" 36 

En la noche del 15 de septiembre Maximiliano con -

/ memor6 el inicio de la Independencia con un discurso en Dolores, 
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que también causó gran descontento en el sector conservador por 

múltiples razones: se expresaba desfavorablemente de la Colonia 

en frases como "la esclavitud y el despotismo de muchos siglos", 

lastimando con ello la veneración de los conservadores por la 

"madre patria"; elogiaba al movimiento de Hidalgo, considerado 

por ellos un "hecho funesto para México", y reprobaba el movi-

miento de Iturbide diciendo que tuvo por causa verdadera, 

no el amor a la libertad, sino el odio a los decretos de Cádiz 

contra los jesuitas, los frailes y sus propiedades1137• El análi

sis de Maximiliano era exacto y ponía de manifiesto su libera -

lismo; pero los conservadores proclamaban en cambio que sólo 

dos veces había actuado el pueblo en México: para apoyar a Itur 

j \ bide y para hacer lo mismo con Maximiliano, movidos por una 

sola razón: la defensa de su religión. 

En Querétaro hubo problemas directos con el cle

ro. Entró en discusión epistolar con el obispo del lugar que se 

encontraba en la ciudad de México. Maximiliano le exigió que 

se presentara en ru diócesis que se encontraba abandonada y el 

obispo le respondió que estaba en México "por encargo del se

ñor Munguía, delegado apostólico para la erección del obispado"; 

añadía una serie de razones de orden personal, como el que la 

casa que se le había asignado en Querétaro "estaba inhabitable" 

y no le parecía decoroso ir como huésped a otra casa, y por la 

necesidad de trasladar sus libros, muebles y familia y no ser 
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el tiempo a propósito, por las lluvias torrenciales. Encolerizado 

por semejante respuesta, Maximiliano le dice que va a escribir a 

Roma y que por lo pronto él personalmente irá a "hacer bautizar 

y a hacer administrar todos aquellos sacramentos que no se les 

había dado a aquellas gentes abandonadas hace tiempo". 38 

\ El deseo de Maximiliano era subordinar la Iglesia 

;/ lll poder ci.vil; "quería un concordato con Roma ... para robus

ltecer la fuerza de su autoridad política:'. 39 

Mientras tanto, se siguieron alentando los ataques 

a los miembros de la Iglesia en la prensa liberal. El obispo fu -

.rajas de San Luis Potosí en una carta pl3toral pedía al clero que 

no se ocupara de ningún tipo de negociaciones comerciales. En 

respuesta a lo anterior el periódico liberal El Progresista comen_ 

taha que como los clérigos no podían tener oficio alguno, eran 

unos verdaderos parásitos de la sociedad40. Estos y otros ata

ques del mismo jaez pretendían exhibir a 18: Iglesia para debili

tarla y formar una corriente de opinión contraria a ella facilitando 

así su sometimiento. 

L' Estafette llegó incluso a atacar al único conser 

vador del gabinete, Joaquín Velázquez de León, diciendo "que te

nía una gran popularidad en las sacristías, pero que era un finan_ 

ciero merliano" y un "clerical declarado"; el artículo fue reprodu_ 
41 

cido en Francia Este ataque a un conservador que estaba dentro 
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conservadores como La Sociedad y La Monarquía protestaron; 
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en acaJorado articulo, El Cronista ce México defendía al partido 

conservador tomando a mucha honra el epíteto de "sacristán" y 

el de "clerical", recordando que ellos habían recibido a los fran_ 

ceses con flores y que eran el partido de "la patria" y del "im-

perio". La denominación de "sacristanes" o "clericales" que se 

les daba por girar en torno de la Iglesia les parecía honrosa por 

considerarse los defensores de la religión. 42 

Mientras los periódicos liberales no recibían amo

nestación alguna por todos estos ataques, b~stando sólo dos ad-
.•';i." 

vertencias para suspender la publicacifu; de un periódico por es_ 

pacio de un. mes; el periódico conservador La Sociedad fue amo -

nestado al hacer alusión al hecho ·de que los "amigos de la llamada 

Reforma" trataban de influir en Maximiliano. También recibió una 

amonestación La Cucaracha, periódico satírico, por atacar al 

. ,_ . f .- 43 eJerc1to rances. 

La prensa liberal hacia ver al clero como único obs 

táculo para la conciliación de partidos. Según Niceto de Zamacois 

era todo un plan macabro y perfectamente concebido por los repu -

blicanos para hacer que Maximiliano diera leyes semejantes a los 

juaristas respecto de la Iglesia, y perdiera el apoyo de quienes le 

habían ofrecido el trono, debilitándose así el Imperio. Pero lo cier_ 

to es que el gobierno imperial pefrnitia estos ataques como parte de 

su política liberal. 
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Arrangoiz, op. cit., p. 194. 

ldem 
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20 Como político, José Fernando Ramírez fue diputado varias 

veces, correspondiéndole redactar el proyecto de Constitu -

ción Rderal de 1842 (que no se llegó a discutir). Formuló, 

como miembro de la Junta de Notables, las Bases Orgánicas 

de 1843. Fue senador en 1846 y por un mes ministro de 

Relaciones Exteriores en el gobierno de Gómez Farias (24 

diciembre 1846-27 enero 47), volviendo a ocupar el mismo 

ministerio unos seis meses bajo el gobierno del general 

Arista (11 septiembre 1851 - 3 marzo 1852). Posteriormente, 

se adhirió al Plan de Ayutla. Jesús González Obregón "D. 

José Fernando Ramirez (Datos Bio-Bibliográficos en Adicio-

nes y Correcciones de José Fernando Ramirez a la Biblioteca 

Hispano-Americana del Dr. D. J. Mariano de Beristain y Souza. 

Imprenta de V. AgJ.leros, México, 1898. (Biblioteca Hispano-Am~ 

ricana Septentrional) p. 24-25. 

21 Ocupó el ministerio de julio de 64 a octubre de 65, siendo

Presidente del Consejo hasta marzo del 66; comprendiendo 

que retiradas las fuerzas francesas poco duraría el Imperio, 

emigró a Europa,· muriendo en Bonn, 1871. 

22 José Fernando Ramirez, Memorias ... , t. 1, p. 9 y p. 11. 

23 ldem, p. 71. 

24 ldem, p. 317. 



25 Zamacois, op. cit., t. 17, p. 727 y p. 680. 

26 Cleven, op. cit., p. 325-326. 

27 Cfr. Arrangoiz, op. cit., p. 146-147. 

28 Zamacois, op. cit., t. 17, p. 663-664, 730 y s. s. 

29 Idem, p. 936 y 728. 
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30 José Maria Iglesias. Revistas Históricas sobre la Interven -

ción francesa en México Ed. Porrúa, México 1968 p. 423 y s. s. 

31 Cfr. Zamacois, op. cit., t. 17, p. 436. 

32 Idem, p. 497-502. 

33 ldem ,. p. 726. 

34 Idem, p. 727. 

35 Idem, p. 614-616. 

36 Arrangoiz, op. cit., p. 200 

37 Idem, p. 201. 

38 García Gutiérrez, La Iglesia ... , p. 77. 

39 Quirarte, El Problema ... , p. 332. 

40 Zamacois, op. cit., t. 17, p. 637-639. Vid El Progresista 

noviembre, 1864. 

41 L'Estafette, diciembre 1864 (la. sém) Idem, p. 675. 

42 El Cronista de México, 2 de diciembre, 1864. Idem, p. 677. 

43 La Cucaracha, 24 de noviembre, 1864. Idem, p. 640-41. 
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EL ENFRENTAMIENTO DEL PODER IMPERIAL Y 
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Como hasta aquf hemos visto, las relaciones entre Maximi 

liano y la Iglesia nofueron todo lo favorables que ambas partes hu 

hieran esperado. Napoleón habfa prevenido a Maximiliano sobre los 

defectos de los miembros de esta institución: "El clero en México 

me parece estar animado aún de ideas absolutas y poco conciliado

ras. Causará muchas dificultades a Vuestra Majestad" 1, '··Io que Ma 

ximiliano pudo comprobar tan sólo un mes después de su llegada2. 

Por su parte, también Eugenia y Carlota intaccambiaban abundante 

correspondencia en la que aludían constantemente a las autoridades 

eclesiásdcas. Ya desde la Regencia la Emperatriz francesa había 

/ manifestado su gran desconfianza al alto clero 3 La primera impr~ 

sión que recibió Carlota de los dirigentes de la Iglesia mexicana fue 

, totalmente negativa; aunque reconocía que en el bajo clero había ele-
1 

~ 17, i'/ mentas valiosos, decía que ''los sacerdotes no enseñaban ni el cate-
/ 

cismo en las escuelas". 4 
\, 

Todo lo anterior llevó a los emperadores mexicanos a 

concebir desde el primer momento de su gobierno la necesidad de 
1_11 

~ reformar al clero, encaminando su polftica eclesiástica hacia ese ob 

jetivo. ··consideraban que el clero se. encontraba inmiscuido en cues 
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tiones ajenas a su ministerio, y se encargarfan de volverlo al lu

gar que le correspondfa. Asf, Carlota comenta que cuando "se le 

haya hecho volver a su esfera y que comience a ocuparse de su 

ministerio, p,odrfa, quizá con ~l tiempo llegar a ser bastante bue-

5 
no". 

Para establecer su Imperio, Maximiliano esperaba CO!!_ 

quistar a los liberales, ya que desconfiaba de la buena fe y since

ridad de los de ideas clericales: 

" ••• en cuanto a la actitud del clero y de sus partidarios, 
a la vez que protesta calurosamente una lealtad sin lfmi
tes, este partido influyente prepara en la sombra las ar
mas para tratar de combatir o entorpecer mis ideas de -
progreso. Como el Nuncio no llega, me veré pronto en la 
necesidad' de entablar el examen de las cuestiones tan gra 
ves relacionadas con los bienes deJ.....clero, sin la coopera-= 
ción de la corte de Roma". 6 

El Emperador estaba consciente de la importancia del 

1 asunto de los bienes del clero. El tratamiento que se diera a éste 

serfa de suma importancia para el nuevo gobierno, ya que habfa 

que sentar un precedente de legalidad y liberalidad, sometiendo a 
.,

/, ,J 
/ la Iglesia a la autoridad civil, pero sin dejar de mantener buenas 

relaciones con el Vaticano. 

Como vimos en el capftulo anterior, el grupo clerical 

se encontraba preocupado. El no aparecer la cruz sobre la corona 

del escudo de armas; el no titularse Emperador por gracia de Dios; 

el no usar su primer nombre español le hacfan temer que el Padre 
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Miranda había estado en lo justo al pensar que la elección de Maxi 

miliano había sido un error. El hecho de enviar un ministro plen!_ 

potenciario a Víctor Manuel "que estaba en abierta disidencia con 

el Santo Padre"7, alarmó más a los componentes de este sector. 

Además, el emperador creó la nueva Orden del Aguila, superior a 

la Orden de Guadalupe, para hombres y la de San Carlos para mu

jeres 'sin dar la del Aguila al arzobispo de México, y ya desde 

los primeros días de su llegada lo había despojado del cargo de can 

ciller de la Orden de Guadalupe, dándosela al general Almonte. Por 

Oltimo envió los collares de la Orden del Aguila a varios soberanos, 

siendo uno de los primeros agraciados Víctor Manuel", 8 con lo cual 

acab6 con las expectativas de los conservadores defensores de la -

Iglesia. 

Mientras,la prensa liberal continuaba atacando a los con 

servadores con la venia imperial. Estos depositaban sus esperanzas, 

ya varias veces frustradas, en la presencia del Nuncio. Maximiliano, 

esperando también que esto resolviera la situación, lo pidió nueva

mente a Roma. Desde septiembre de 1863, cuando el Imperio era -

apenas un proyecto, Maximiliano comunicó a Napoleón, así como al 

Vaticano, su preocupación a este respecto: 

La elección del Nuncio apostólico me parece a mí, como 
al general Almonte, un asunto de gran importancia, y voy 
a dirigirme al Santo Padre con el fin de obtener, en caso 
dado, el nombramiento a ese puesto de algún personaje 
que reúna las cualidades necesarias para poder esperar una 
solución favorable de las- cuestiones delicadas que aún hay 
que resolver entre el Estado y la Iglesia en México. 9 
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El 22 de julio de 1864, el ministro de Relaciones José 

Fernando Ramfrez envió al Ministro Plenipotenciario en Roma, Ig

nacio Aguilar y Marocho, un despacho para apremiar la venida del 

Nuncio, recomendándole que: 

.•. usando de toda la prudencia, toda la moderación y toda 
la co,r:tesfa que le caracterizan, informe al Cardenal Secre 
tario de Estado, que si el Nuncio de su Santidad no llega a 
Méjico en tiempo oportuno, el Emperador, a pesar suyo, se 
verfa forzado a tomar la iniciativa y a adoptar las medidas 
que reclamaban la paz y la tranquilidad del Imperio, de 
acuerdo con las que pudieran reclamar los intereses de la 
religión y de la Iglesia, que le eran igualmente caros. 10 

Por conducto de Aguilar y Marocha se pidió igualmente 

al Vaticano que el Nuncio tuviera "facultades suficientes para cortar 

/ las dificultades que encontrara ... , para tranquilizar los ánimos con 

movidos por el grave problema de los bienes del clero, negocio im

portantfsimo por los intereses que habfa creado y que no podfa deja_!" 

se sin solución por los graves daños que acarrearfa al Estado y a la 

Iglesia". Además, el ministro de negocios extranjeros urgfa a Roma 

porque al encontrarse involucrados extranjeros en el asunto de los 

bienes eclesiásticos se podfa ocasionar· -según él- hasta un con

flicto internacional. 11 

I 

La primera noticia sobre la designación del Nuncio la 

encontramos en una carta de la Emperatriz Eugenia a Carlota del 

30 de junio de 1864. En ella la emperatriz franc,esa manifestó sus 

temores por la nefasta influencia que el clero mexicano podfa ejer

cer en el representante pontificio predisponiéndolo para las negocia

ciones. 12 
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Posterior mente en carta de septiembre de 1864, Eugenia 

confirmó la noticia del nombramiento de Pedro Francisco Meglia, 

dando referencias poco alentadoras por la experiencia que Francia 

habfa tenido con él: 

Monseñor Meglia ha sido nombrado como Nuncio en México 
por el Santo Padre. Desgraciadamente su carácter poco con 
ciliador no le ha at.rafdo muchos amigos entre el clero francés, 
y creo que su larga estancia en París no ha modificado tam
poco sus ideas en un sentido más liberal, pero quizá se mo
dificará todo esto una vez allá, y no causará disgustos a vues 
tras majestades en una cuestión ya tan complicada. 13 

En efecto, siendo Meglia un clérigo conservador de por 

sr, sirviendo a uno de los Papas más recalcitrantes de Roma y en_ 

contrándose a un clero como el mexicano tan ultramontano, no se

ría de ninguna manera el hombre idóneo para entenderse con Max!_ 

miliano. En carta de 24 de noviembre de 1864, -la Emperatriz fra~ 

cesa confirmó que habría tormenta: "Temo siempre que Monseñor 

Meglia cause disgustos a Vuestra Majestad; sin embargo, nos han 

prometido que le van a dar instrucciones conciliadoras". 14 

La situación que existfa entre Francia y el Vaticano era 
' 

muy peculiar. Por una parte, convenía polfticamente a Napoleón 

ofrecer su apoyo, incluso militar, a los Estados Pontificios, tanto 

por agradar: a los franceses católicos, como por conservar su po-

sición de árbitro de la política europea. Por otra parte, la polftica 

liberal napoleónica era incompatible con Pfo IX, defensor de la su-

prema autoridad eclesiástica, futuro creador de la "infalibilidad pontificia". 
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Asf pues, el intransigente jerarca llevó la política del Vaticano por 

el camino de las dilaciones respecto del conflicto en México, sin 

llegar a una ruptura definitiva por los compromisos existentes con 

Francia y por tratarse de un. gobierno católico; pero sin estar dis

puesto a dar concesiones a un pafs latinoamericano que tenfa ade

más un gobierno todavfa endeble y que hubiera constituido un funes_ 

to precedente para el poder eclesiástico en la América hispana. 

El secretario de Estado del Vaticano dio a conocer 

el nombramiento de Monseñor Meglia el 6 de septiembre de 1864. 

En el breve comunicado se indicaban también las bases de la mi

sión del representante del Estado Pontificio, totalmente distintas a 

15 las que hubiera deseado el Emperador . Este, alarmado lo co-

menta a Napoleón 111 decidido a no ceder frente a las pretensiones 

romanas: 

Como consecuencia de la polftica tan notable adoptada por 
vuestra majestad, para terminar la cuestión italiana, con 
taba yo con que la Corte de Roma entraría, con respecto 
a México, en un camino razonable y conciliador, pero si 
se puede creer el telegrama, del que envfo una copia a 
vuestra majestad, las pretensiones del clero mexicano -
son aún menores que las exigencias del gobierno pontifi 
cal. -

De consiguiente, me ver~ obligado a mostrar, en la solu 
ción de esa importante cuestión, una firmeza inquebranta
ble, que además exigen mis deberes contraidos con el pue 
blo que me ha elegido y con el porvenir de México. 16 -

Monseñor Antonelli, director y ejecutor de la polftica 

de la curia romana, era mucho más diplomático que su Pontífice, 
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pero no por ello menos inflexible en la cuestión mexicana. Si la in

tr~nsigencia de Pío IX fue inveterada, también la posición de Maxim!_ 

li~rio· frente ·a la Iglesia lo s_ería, por lo menos, hasta el momento en 

que se inició el hundimiento de su imperio. 

El emperador había escrito una carta a Gutiérrez de Es_ 

:i,M ,J México, hasta ese momento eran los funcionarios judiciales, los oficia-

\ les del ejército y la mayor parte del clero. A~egur~ba que ninguno de 

ellos sabía sus deberes y que vivían sólo para e 1 dinero. Los jueces 

eran corruptos, los oficiales del ejército no tenían sentido del honor, y 

/.J · /,..el clero carecfa de carácter._~riªtiano, caridad y moral. La solución .,,.-,// -- - '----- ---

,\ 
\ '\.j / 

I \ ; 
// 

I 

ª tan deplorable situación la daba Maximiliano en la misma carta: " ... Se 

necesita un buen concordato y para ello sé necesita que venga un nun

cio de buena fe, cristiano y con voluntad férrea. Sólo asf s~ podría re

organizar y catolizar al clero que pierde su tiempo, energía y capital 

nacional jugando a la polftica y descuidando sus deberes pastorales". 17 

Mientras llegaba el nuncio la prensa liberal prosiguió sus 

( acostumbrados ataques al grupo clerical. Zamacois, que transcribe to-
1 

dos estos artículos, explica la tolerancia del Emperador en este sentido 

como parte de µna táctica premeditada para desprestigiar a la Iglesia y 

a su grupo; así, en caso de no arreglarse las cosas con el Nuncio, no 

sería por falta de catolicismo de Maximiliano, sino que se culparía a 

la intransigencia de la Santa Sede. 18 
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Por el otro lado la prensa conservadora exaltaba la impor

tancia trascendental de la venida del representante de Su Santidad. 

En La Monarqufa se declara que del éxito de estas negociaciones de

pende en gran parte "la consolidación del Imperio"; habla además de 

la fuerza del Vaticano, asegurando que el "pontificado en su aparente 

debilidad (refiriéndose a los conflictos con la Unidad Italiana), tiene 

una fuerza que jamás pudo ni puede quebrantar la Europa". Continúa 

ensalzando a la Iglesia y al nuncio que no comercian, sino que de

fienden "sus raitas como medio de apostolar ... " haciendo hincapié 

en que sólo los "malos reformadores se alejan de cuanto atañe a la 

Iglesia y al Papa" 19. "El Cronista de México" y en general todos 

los periódicos de tendencia conservadora, esperan la solución del COI!_ 
----- ----- ··--·---:-----

flicto en forma favorable gracias a la venida del nuncio. 

En carta a su abuela del 10 de agosto de 1864 la empera_ 

triz Carlota comentó la llegada del representante pontificio: 

"La llegada del Nuncio es un hecho importante para el -

arreglo de las cuestiones eclesiásticas. Yo espero que, gracias a -

nosotros, este país llegue a ser sanamente católico y al mismo tiempo 

liberal, porque hoy no es ni lo uno, ni lo otro. Los escándalos del 

clero han sido tan grandes que, gracias a que nuestra santa religión 

es divina, no ha sucumbido, aunque no tardará en desaparecer sin las 

20 reformas que traemos entre manos". 
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Al tenerse noticia de que el Nuncio está por llegar a 

Veracruz, Maximiliano envía a su consejero Her Schertzehl.echner y 

al Conde de Bombelles al puerto a darle la bienvenida y escoltar 

lo a México. Arrangoiz reprueba que no se enviara a ningún me_ 

xicano dando a este hecho una gran significación. Asegura que si 

se envió una comitiva de recepción no fue tanto por atención, 

"cuanto por aislar al Nuncio e impedir que tuviera comunicación 

con las gentes del pafs ". Pero si bien pudo ser esta la ca usa• no 

lograr'fa. su objetivo ya que el clero mexicano mantenr~. siempre 

constante comunicaci6n con el Vaticano. Por ello resultaba irre 

levante aislarlo, ya que de todas formas estaba al corriente de ia 
'.",¡i;. 

situación y tal aislamiento sólo sería factible durante el viaje. 

También censura Arrangoiz que el Emperador hubiera ordenado 

"que en ninguna parte de su tránsito hasta la Capital se hicieran 

demostraciones oficiales" 21 Lo que se hizo seguramente con el 

afán de restarle fuerza e importancia a la representación ponti

ficia. 

Habiendo llegado a Veracruz el 29 de noviembre de 

( 1864, Monseñor Pedro Francisco Meglia, Arzobispo de Damasco y 

Nuncio Apostólico ante el Segundo Imperio Mexicano, entró en la 

Ciudad de México el 7 de diciembre en carroza descubierta. Car 

lota comenta a Eugenia: "Anoche llegó a México el Nuncio, sin 



1 
1 

'"" 

/ 

153 

manifestaciones de ninguna clase; ya se habían dado ó'rdenes para 

prevenirlas en caso de haberse efectuado. Por lo visto es un c~ 

22 
mienzo satisfactorio. El swado será recibido por el Emperador 11

• 

De acuerdo con la línea ·establecida desde un principio 

de marchar de acuerdo con los patrocinadores del Imperio 23 , Ca-E_ 

lota envió a los emperadores franceses el proyecto de Concordato 

de Maximiliano, pieza angular de la política eclesiástica del Segun_ 

do Imperio, opinando con gran ingenuidad: 11A mf me parece estar 

perfectamente redactado, pues a primera vista parece inofensivo y 

sin embargo es muy liberal 11 • 24 Veremos posteriormente que el 

Concordato no podfa, ni a primera vista, parecer inofensivo. El 

Nuncio encontró a un Emperador decidido a actuar con firmeza,_ 

con un gabinete que participaba de las ideas de la reforma respe~ 

to a los bienes de la Iglesia y con un proyecto de Concordato fiel 

a estos principios an~_icJ~_i:"icales. 

El dfa 10 de diciembre tuvo lugar la recepción oficial 

al representante papal, rindiéndosele todos los honores correspon

dientes a su jerarqufa. 25 

A continuación transcribimos la parte medular del di~ 

curso que pronunció ~l Nuncio en la presentación de sus credencia-

les. 

. 

El soberano Pontffice que conoce ya vuestra adhesión a la 
Iglesia y vuestras benévolas intenciones, tiene demasiada 
confianza en vos para dudar qu.e nuestra santa religión que 
es la fuente más fecunda de la prosperidad de las nacio
nes, y el más sólido apoyo de los gobiernos y de los tro
nos, será el objeto ~gnstante de la protección de Vuestra 

lVfajestad Imperial . 
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Desde el primer encuentro fue evidente la posición in-

/ transigente que mantenía el representante pontificio. Por su par

te el discurso que había preparado el emperador para la recepción 

del Nuncio no era precisamente CD nciliador. Y aunque refiere Ra 

mírez que fue enmendado, 27 no dejó de ser un discurso severo 

en el que se empieza por comentar con dureza la tardanza del Va 

ticano pt ra enviar a su representante·: 

( 
1 

Monseñor: es para nosotros un verdadero consuelo ver 
finalmente realizada la promesa que se nos hizo en Ro
ma, prueba de que la Santa Iglesia quiere el arreglo de 
finitivo y tan necesario de los difíciles asuntos pendien-=
tes entre nuestro gobierno y la Santa Sede Apcs tólica. 

A continuacifu fija las bases para las negociaciones -

puntualizando: que "el gobierno mexicano, católico, leal, y basa

do sobre la verdadera libertad, no faltará a sus deberes". Ter 

mina el emperador manifestando su deseo de que la venida del -

11 1 28 Nuncio fuera e primer paso para un mutuo y duradero arreglo" . 

l ,; / 
V/ 

Concluida la ceremonia Meg}: ia entregó al Emperador 

una carta del Papa. El documento, 29 fechado el 18 de octubre, 

contiene las ideas esenciales de la política de Pío IX sobre la de

fensa de la Iglesia, su suprerm cía sagrada e inviolable, y la con

denación furibunda de las leyes de Reforrra y de todo lo que pue

da limitar en lo más mínimo al pooer eclesiástico. 
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En la carta, Pfo IX empieza por recordar a Maximiliano 

que en abril, cuando "él mismo había querido ir a Roma, para 

venerar la tumba de los santos apóstoles y recibir la bendición 

apostólica", le hizo presente "el dolor profundo que sentfa en 

vista del lamentable estado a que las revueltas habían reducido 

todo lo concerniente a la religión en la nación mexicana". Acla

raba el Pontífice que ya había protestado ''más de una vez. . . con 

tra la inicua ley llamada de Reforma que destruía los derechos 

más inviolables de la Iglesia" y que "ultrajaba la autoridad de sus 

pastores"; "usurpaba sus bienes dilapidando el patrimonio sagrado"; 

"suprimía injustamente las órdenes religiosas" y "divulgaba máxi

mas falsas contrarias a la santidad de la religión católica"; ade

más de haber cometido muchos otros atentados "no solamente en 

perjuicio de personas sagradas, sino también del ministerio pasto_ 

ral y de la disciplina de la Iglesia". 

A continuación el Pontífice manifiesta que su alegria fue 

inmensa al ver que se establecería un Imperio con un príncipe ca

tólico "que había dado tantas pruebas de piedad religiosa", pues 

vendrían "dfas pacíficos y afortunados para la Iglesia de México". 

Reitera que la alegría de los obispos mexicanos fue también gra~ 

de. Siendo estos ejemplares en "su abnegación y filial afecto" al 

Pontffice, fueron "los primeros en ofrecer su sincero homenaje al 

soberano... y de oir de sus labios las más lisonjeras seguridades 
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de la enérgica resolución que tenfa, de reparar los daños hechos 

a la Iglesia y de reorganizar los elementos desorganizados de la 

administración civil y religiosa". 

El Pontffice le recuerda a Maximiliano que el pueblo 

de México lo llamó únicamente para remedilr los "desastres de 

t~// /~ la religión católica, que fue siempre su primera gloria y la base 

de su prosperidad". Y prosigue: 

Bajo estos felices auspicios, esperábamos de dfa en día 
los primeros actos del nuevo imperio, persuadidos de 
que se haría una reparación pronta y justa a la Iglesia, 
ultrajada con tanta impiedad por la revolución, bien fue 
ra revocando las leyes que la habían reducido a la opre 
si6n y a la esclavitud, o promulgando otras, propias -
para suspender los desastrosos efectos de una adminis
tración impfa. Frustradas hasta ahora nuestras esperan
zas (lo cual sea tal vez debido a las dificultades con que 
se tropieza, cuando se trata de reorganizar una sociedad 
desquiciada mucho tiempo), no nos es posible evitar el di 
rigirnos a V.M. y apelar a la rectitud de sus intenciones; 
al espíritu católico de que V.M. ha dado brillantes prue
bas en otras ocasiones; a las promesas que nos ha hecho 
de proteger a la Iglesia; y confiamos en que este llama -
miento, penetrando el noble corazón de V.M., producirá 
el fruto que esperamos de V. M. , que verá que poniendo 
siempre trabas a la Iglesia en el ejercicio de sus sagra
dos derechos, no revocando las leyes que la prohiben ad 
q uirir y poseer, continuando en destruir las iglesias y los 
conventos; si se acepta el precio de los bienes de la Igle
sia de manos de los que los han adquirido; si se da otro 
destino a los edificios sagrados; si no se les permite a los 
religiosos que vuelvan a tomar sus hábitos y vivir en co
munidad; si las religiosas se ven obligadas a mendigar sus 
alimentos y a vivir en locales pobres y malsanos, y si se 

permite que los periódicos insulten impunemente a los pas
tores y ataquen la doctrina de la Iglesia católica, quedarán 
subsistentes el escándalo para los f eles y el daño para la 
Religión, y tal vez se harán todavía mayores. 
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Termina conminándolo en nombre de su fe, de la piedad cara<;_ 

teristica en su familia, de la Iglesia, en nombre suyo y de Dios ~que 

lo había hecho Emperador- con el "unico objeto de cicatrizar las lla

gas y de volver a honrar a su religión Santísima", a que ponga manos 

a la obra y que haciendo a un lado "toda consideración humana", y 

guiado "por la prudencia y el sentimiento cristiano", enjugue las "lá

grimas· de una parte tan interesante de la familia r..;atólica 11
• Para s~ 

cundar mejor sus propios deseos envía _a Meglia, quien confirmará 

"de viva· voz el sentimiento que le han causado las tristes noticias 11 

que hasta ese día ha recibido, y le hará conocer todavía mejor sus 

intenciones y objetivos. 

Por último enurre ra sus peticiones concretas: 

l. - la revocación de las funestas leyes de Reforma"; 

2. - la reorganización completa y deseada de los nego-

cios eclesiásticos II con la cooperación de los obispos y del mismo 

P "· apa., 

3. - ". . • que la Religión Católica, con exclusión de otro culto 

disidente, continúa siendo la gloria y el apoyo de la nación mexicana"; 

4. - " ..• que los obispos tengan entera libertad en el ejercicio 

de su ministerio pastoral"; 

5. - que se restablezcan y organicen las órdenes religio-

sas con arreglo a las instrucciones y poderes que hemos dado"; 

6. - que el patrimonio de la Iglesia y los derechos que le 

son anexos estén defendidos y protegidos"; 

7. - 11 ••• que nadie obtenga autorización para enseñar ni publi

car máximas falsas y subversivas"; 

• 
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8.- que la enseñanza tanto pública como privada, sea 

dirigida y vigilada por la autoridad eclesiástica"; 

9. - y que en fin se rompan todas las cadenas que han 

tenido hasta ahora a la Iglesia bajo la dependencia y el despotis

mo del gobierno civil". 

Sólo así quedarían satisfechas las aspiraciones del pue_ 

blo de México - "tan religioso"-, el Vaticano y el clero mexicano 

con su "ilustre episcopado", dando "además un ejemplo brillante a 
I 

los otros gobiernos de las repúblicas americanas, en donde vicisi

tudes bien sensibles han hecho padecer a la Iglesia". Y lo más 

importante: si se cumplen todas estas condiciones, la Iglesia en 

México "trabajará eficazmente sin duda alguna, para la consolida -

ción de su trono ... " 

Como hemos visto Maximiliano y el Papa no estable

cieron ningún acuerdo concreto -durante su entrevista en Roma; p~ 

ro resulta aceptable que Pío IX hubiera manifestado su pena por lo 

ocurrido e~ México y que Maximiliano haya declarado estar dispue~ 

to a aliviar la situación y proteger a .la Iglesia, como en efecto lo 

hizo, declarándola religión oficial. No podía prometer que su po

lítica sería\ contraria a la que se había llevado durante la interveI!._ 

ción. Y si el Vaticano lo esperaba era con base en la idea que te_ 

nfan de que el Imperio se debía en buena parte a los clérigos y es 



perabán ser recompensados. Según palabras textuales de José 

Fernando Ramfrez, la Iglesia: pretendfa en suma una con-
30 

ira revolución". 

El cMrigo Garcfa Gutiérrez en su serie de charlas so 

bre nuestro tema, publicado bajo el nombre de la Iglesia Mexica

na durante el Segundo Imperio 31 asegura que esta carta es la 

mejor defensa que se puede hacer del Papa, pero a nostras nos 

parece, por el contrario, que es uno de los documentos en que 

con mayor claridad se puede apreciar su concepción del probl~ 

ma y el uso que el Pontífice hizo de su poder espiritual·-para ob 

tener prebendas oolfticas. 

LA REFORMA CATOLICA. Maximiliano te'~~ preparado un pro 
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yecto de concordato cuya copia, como quedó referido en páginas 

anteriores, se había enviado a los emp~radores franceses para -

' f~/ que lo conocieran anticipadamente. Acompañado al concordato, 

! 
Carlota había enviado un ejemplar de La Orquesta, periódico sa-

tírico liberal, con el fin de que Napoleón comprobara que el -

concordato llenaba y aún sobrepasaba el programa del partido 

liberal: 

"El ·dibujo es característico, Ira liberales en forma 

de abejas entran en la colmena del emperador, porque en ella en 

cuentrah más miel que en las flores silvestres de Juárez, el que 
32 

en vano se esfuerza por agarrarlos en su red". 
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En el proyecto de concordato habfa solamente un punto que 

no era muy del agrado de la emperatriz Carlota: "el reconoci

miento de una religión del Estado", causa de tantas controversias 

desde cincuenta años atrás. Pero a continuación daba las razo

nes por las cuales tal medida se justificaba en un pafs como M~_ 

xico "mediocrerrente cat6lico", tan diferente a Francia, cuyo ca_ 

tolicismo, "tanto en esencia como por sus tradiciones", era ca

paz de prescindir de una religión de Estado; "cuestión de forma 

más bien que de fondo". La emperatriz encontraba la catolicidad 

del pueblo mexicano totalmente distinta a la que pinto Gutiérrez 

de Estrada. 

La conquista habfa formado un pseudocatolicismo mez

clado con la religión india, q'ue según Car lota habfa "muerto j U!!_ 

to con los bienes del clero que eran su base principal". Poste-

/ riormente se habfa pensado en el protestantismo por ser menos 

costoso, pues "los sacramentos católicos costaban una enormidad" 

y con miras a la unión con Estados Unidos. Por ello ''el re 
1 

conocimiento de la religi6n católica como religión de Estado, se

rfa de hecho hacer suceder al catolicismo del siglo diecinueve, 

con sus luces, su caridad y sus lealtades, a los restos descom

puestos del catolicismo del siglo dieciséis, e introducir un nuevo 

culto depurado, y desde el punto de vista polftico indispensable 
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para la conservación de la raza española· en América, como úni 

co capaz de detener la _invasión de las sectas norteamericanas". 

Confiesa que estos pensamientos la "han reconciliado 

con la palabra 'religión de Estado', al cual da su verdadero sen_ 

tido la tolerancia de cultos puesta en primer lugar, asegurando 

la libertad de conciencia tal como existe en Francia". 

El otro punto del Proyecto que destacó Carlota en 

su carta con gran optimismo, un tanto fuera de la realidad, era 

la nacionalización de los bienes del clero, que según ella causa

rfa "un inmenso entusiasmo" y llenarfa "hasta más no poder" 

las arcas del Estado; "pues obteniendo de balde los bienes que 

no han sido vendidos que tienen un precio muy alto, y vendiéndo_ 

los después, se hará un negocio magnffico". 33 

Haciendo honor al dicho del Emperador de que si 

él era liberal, Carlota era roja, la Emperatriz se manifiesta en 

esta carta satisfecha y orgullosa de la política de su marido que 

sobrepasa en liberalidad la del partido juarista. 34 

El proyecto del concordato constó de los siguientes 

nueve puntos: 

l. - El Gobierno Mexicano tolera todos los cultos que 

no estén prohibidos por las leyes; pero protege el ca_ 

tOlico, apostOlico, romano, como religión del Estado. 



ll. - El tesoro público proveerá a los gastos del culto 

católico y del sostenimiento de sus miembros en la 

misma forma, propol'Ción y preferencia con que se 
• 

cubra la lista civil del Estado. 

III. - Los ministros del culto católico administrarán los 

sacramentos y ejercerán su ministerio gratuitamen 

te y sin que ellos tengan derecho a cobrar, ni los 

fieles obligación de pagar estipendio, emolumento o 

cosa alguna, a título de derechos parroquiales, dis 

pensas, diezmos, primicias o cualquier otro. 
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IV. - La Iglesia cede y traspasa al gobierno mexicano to 

dos los derechos con que se considera, respecto de 

los bienes eclesiásticos que se declararon nacionales 

durante la República. 

V. - El emperador Maximiliano y sus sucesores en el tro 

no ejercerán in perpetuam en la Iglesia mexicana 

los mismos derechoE que los Reyes de España ejer

cieron en la Iglesia de América. 

VI. - El Santo Padre, de a cuerdo con el Emperador, de

terminará cuáles de las órdmes de religioscs, extin 

guidas durante la República, deben ser restablecidas 

y en qué forma y términos. Las comunidades de religi~ 

sas que de hecoo existen hoy, ro ntihuarán, pero con los no 
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·viciado~ cerrados hasta que el Santo Padre, de acuerdo 

con el Emperador, determine la forma y t~rminos en 

que deben continuar. 

VII. - Fueros. 

VIII. - En los lugares en que el Emperador lo juzgue 

conveniente, encomendará er registro civil de nacimie~ 

tos, matrimonios y fallecimientos, a los párrocos cat~ 

licos, quienes deberán desempeñar este encargo -como 

funcionarios del orden civil. 

·IX. - Secularización de cementerios. 35 

/31 proyecto de Maximiliano fue todo lo liberal que una 

monarqufa cat6Iica podía permitir. Jncorpoiió el principio básico 

del liberalismo: la libertad de pensamiento; pero mantuvo al ca-

tolicismo como religión oficial del Estado. Le ·preocupaba llegar 

a un entendimiento con el Vaticano, pero no en detrimento de su 

autoridad imperial. Un gobierno sometido a la autoridad eclesiá~ 

tica ya no podía darse en la segunda mitad del Siglo XIX. 

Haciendo un análisis del Proyecto de Concordato en

contramos varios principios liberales que coinciden con los movi 

I 
1 mientas anteriores de Reforma. Tanto con el de 1833, como con 

el de 1857-1859. 

/\ 

1 

En el primer punto cel proyecto se establece que ef J 

Imperio tolerarfa todos los cultos que no estuvieran prohibidos por 
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las leyes del país y como no se prohibía ninguno habla libertad 

de cultos. La Constitución de 1857 no estableció textualmente 

la libertad de cultos, pero precisarre nte al no prohibirse ningu

na, ni declararse una como oficial, tácitamente había libertad -

al respecto. 36 Posteriorrrente en las Leyes de Reforma dictadas 

por Juárez en 1859 la libertad de cultos había quedado perfecta

mente establecida ya que no había religión oficial. Y si nos re

montarnos a 1833, el Dr. Mora la consideró innecesaria en ese 

momento por no existir más que el culto católico en el país, si 

bien no era partidario de la intolerancia religiosa y defendía ar-

d. 1 l"be d d · ... d · 37 P 1entemente a 1 rta e opm1on y e prensa. or tanto en 

-este punto el proyecto de Maximiliano coincide en parte con los 

'y movimientos reformistas liberales, con 33 al mantener a la reli

gión católica como oficial y con 59 al decretar la libertad de -

cultos. 

En el segundo punto, al recibir la Iglesia subvención 

/ estatal no sólo se le sometía al poder civil, sino que el clero 

quedaba asimilado a la calidad de servidor público. Pero ello no 

quiere decir que se convirtiera a la institución Iglesia en un ór-

X 

gano del Estado, ya que si fuera la Iglesia un órgano estatal den

tro del Estatuto del Imperio aparecería cono tal y se le .designa-
38 

rían funciones, sirio que se concebfa al oficio religioso como 

un servicio público de tal importancia que el Estado lo debía sos

tener, m.áxime que al nacionalizar los bienes del clero el culto 
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:perdía su sostén. No obstante, la Iglesia consideró esta medida 

denigrante. 

Los tres movimientos reformistas que tuvo México 

en el Siglo XIX pretendieron someter a la Iglesia, pero difirieron 

en sus métodos. Tanto el doctor Mora como Maximiliano quisie

ron ejercer el Regio Patronato, con la diferencia de qt.e el direc

tor del novimiento progresista del 33 no buscó contar con la auto 

rizad 6n pontificia; en cambio, el Emperador de una monarquía ca 

tólica no podía romper con el jefe de la catolicidad y por tanto -

necesitaba el concordato . 

.De las tres reformas fue sin dudl la juarista la que 

optó por una solución eminentemente liberal, ·creando al Estado 

laico mexicano; la Iglesia pasó a ocupar el lugar que le corres

pondía como cualquiera otra institución que encontrándose dentro 

del territorio mexicano está consecuentemente bajo su jurisdicción, 

independientemente de que el Estado haya considerado no sólo con

veniente, sino necesario limitar las libertades de dicha institución, 

debido a las circunstancias del país en el momento que se dio la 

legislación de 59. 'J 
En el tercer punto Maximiliano pretendía suprimir el 

pa_go de obvenciones parroquiales ya que el culto religioso seria sos 

tenido por el Estado Imperial, disponiéndose que los oficios se die

ran gratuitamente., Igual hubiera suc.edido de triunfar la reforma de 
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33; mientras que en 59 se dejó en libertad .a los religiosos para 

que sostuvieran su culto. 
1 

En el cuarto punto, a 1 nacionalizarse los bienes de la,,,.v 

Iglesia, el Imperio ratificó la legislación de Reforma dada por Ju~ 

rez, haciéndose un público reconocimiento de ello , con mención ex

presa de leyes dadas por la República. El móvil fue el mismo: 

someter a la Iglesia y beneficiar a las arcas estatales. Tal medi 

da era preferible a la desamortización de dichos bienes que se pr~ 

tendió llevar a cabo en 33 y posteriormente en 56 con la Ley Lerdo, 

ya que en estos casos sólo se beneficiaba a especuladores casi -

~iempre extranjeros, ya que eran quienes contaban con dinero su

ficiente para adquirirlos y no tenían ningún prejuicio para hacerlo. 

En el quinto punto Maximiliano exigfa un concordato 

que estableciera el Patronato Regio para sí y sus sucesores como 

representantes de la soberanfa nacional de una monarqufa católica; 

quedando por tanto el catolicismo en una situación de privilegio 

frente a las demás religiones, con protección y subvención estatal. 

Sólo un gobierno en estas circunstancias podía pedir que la Iglesia 

reconociera su patronazgo 39• Un gobierno republicano y laico co

mo el de Juárez no lo necesitaba; le era indiferente y ejerció su 

autoridad independientemente. 

En el caso de Francia, su gobierno ejercfa de hecho 

/ el Patronato desde 1801 40 , por lo que no se puede decir que la 

Iglesia no permitiera tales concordatos en esa época; todo depen-
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dfa de la fuerza del Estado que lo ejerciera y exigi~ra. 

El punto sexto establece -dando por un hecho el "Re 

gio Patronato"- que el Emperador, de acuerdo con el Papa, regla_ 

mentarfa la vida monástica, determinando cuáles de ,las órdenes 

suprimidas por la República se restableterfan, con lo cual se ad

mitra tácitamente la razón de la República al suprimir algunas de 

ellas. En 1833 Mora también pensó en la necesidad de reglamen

tar las órdenes religiosas. La constitución de 1857 en su artfculo 

58 referente al capftulo de garantías individuales se declaró en col!_ 

tra de dichas órdenes por ser contrarias a la libertad; y la legis_ 

!ación de 59 suprimió los monasterios masculinos dejando que per_ 

manecieran en sus claustros solamente las religiosas profesas de 

los conventos femeninos. 

El punto séptimo se refiere a la "jurisdicción del ele-[)' 
41 

ro" y a sus "Fueros" Como estos puntos serfan la base para 

las negociaciones, no se encontraban totalmente desarrollados, sino 

sólo enumerados. Al mencionarse la jurisdicción y los fueron im

plica que se regla~ ntarfan, se negociarfan, pero no especifica que 

fueran a ser suprimidos en su totalidad; en tal caso lo que puede 

presumirse !es que al reglamentarse la jurisdicción de la Iglesia -

ésta quedarfa limitada, de acuerdo con la polftica manifestada en 
42 

el resto del concordato, "a causa de fe y del fuero interno" co 

.mo debfa corresponder a una sociedad moderna. 
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De hecho ni Maximiliano ni los emperadores franceses 
,.,. 

podían estar de acuerdo con que la Iglesia tuviera fueros. Al dar 

a Carlota su parecer sobre el ooncordato, Eugenia declaraba: "En 

cuanto al articulo de Fueros, lo dejo en blanco; no se qué impor

tancia puedan tener en México,- pero en España en otros tiempos 

fueron causa de grandes abusos por constituir un derecho de juris 
43 

dicción excepcional". Por otra parte, siendo el catolicismo re 

ligión oficial y gozando de la protección es¡Ecial del gobierno, se 

dada de hecho un trato especial a sus clérigos, lo que en sí cons 

tituía ya un privilegio. Los otros movimientos reformistas tuvie

ron como uno de s~s principales objetivos la supresión de los fue

ros eclesiásticos, como parte fundamenta\ de su doctrina liberal; 

el imperio católico de Maximiliano tenía el mismo objetivo final, 

pero debía utilizar métodos más sutiles. 

De acuerdo con los puntos octavo y noveno, el registro 

de la población y el control de los cementerios pasarían a la au

toridad imperial; como. medida transaccional permanecería el cle

ro al frente de los mismos en calidad de funcionarios públicos. 

Ya que todo Estado debe tener el control de su población, estas dos 

medidas resultaban indispensables. Igual solución se quiso adoptar ya 

en el movimiento de Reforma de 1833-34; pero en la legislación de 59 
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tales asuntos pasaron al control único del Estado con empleados 

civiles,siendo ésta una medida generalizada en todos los gobier-

nos de la época. 
V 

En conclusión, el proyecto de concordato elaborado v1 

por Maximiliano era totalmente contrario a los deseos del Vati

cano. La Iglesia pretendfa como punto fundamental la revocación 

de todas las leyes llamadas de Reforma, y en los puntos primero, 

tercero, cuarto, octavo y noveno del proyecto de concordato de 

Maximiliano se ratificaba en forma absoluta la legislación refor

mista; y en forma parcial en el punto sexto y séptimo. Asr, la 

Iglesia quedarfa sometida al Estado, cuando lo que ella reclamaba 

era su absoluta independencia de la autoridad.;;:civil. Su postura 

era irreconciliable, en el único punto que ·1,~oincidfan era en que el 
44 

catolicismo fuera religión del Estado pero en ningún otro. A 1-

guna de las dos partes tenía que ceder, pero en ese momento nin 

guna lo harfa. 

REACCION DEL REPRESENTANTE PONTIFICIO. Sobre la 

reacción inmediata del nuncio ante los nueve puntos de -

Maximiliano, las versiones difieren según se trate de de 

fensores del nuncio o del emperador. Los prirre ros afirman que 

Meglia al ver el proyecto de concordato dijo que era imposible un 
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acuerdo; mientras que los seg~ndos aseguran que en un principio 

dijo que sí podría tratar algunos puntos y al día siguiente se des 

dijo alegando carecer de instrucciones. 

Debemos reconocer que en este asunto los represen

tantes del gobierno imperial también cayeron en exageraciones, lo 

cual nos muestra lo mucho que se exaltaron los ánimos en este 

conflicto, y la importancia del mismo. 

El ministro de Relaciones de Maximiliano, José Fer

nando Ramfrez en su Historia documentada sobre el asunto del Nun

cio refiere cómo al recibir Meglia los nueve puntos respondió que 

la mayor parte de- ellos debían tratarse directamente en Roma, p~ 
.•-.,. 

45 ro que él podría tratar algunos . 

Por otra parte, en su carta informe a la emperatriz 

francesa, Carlota da su versión de lo sucedido: 

En una entrevista muy fra nea entre el Emperador y el 
Nuncio, el primero le habfa comunicado el concordato, 
y según sus respuestas creyó (Maximiliano) que respec 
to de tres o cuatro puntos, no habrfa dificultades, y que 
en cuanto a los demás se referirían a Roma... Pero 
nada de esto! y no quiero calificar aquí la actitud del 
Nuncio. Dos días más tarde se le envía una persona de 
confianza a la que manifiesta que él no tiene ninguna 
instrucción, que él no hará nada. ¡Una sorpresa terri
ble para todo el ministerio, para el Emper a::lor, para 
mí ! 46 

Si Meglia no dio una rotunda negativa desde el mo

mento en que el emperador le entregó la carta no implicaba que 



lv 
,! 

,{' / 
1' / 

) J / 

1/ 

./1 

accedería; si Maximiliano lo interpretó de esta manera fue porque 

así lo deseaba y como en ese momento tenía el apoyo francés y 

el prestigio de las victorias imperialistas, no creyó que la Iglesia 

se obstinaría en el desconocimiento de su autoridad. 

En efecto, el Nuncio dio su respuesta definitiva dos 

días después de haber recibido el Proyecto de Concordato, el 20 
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de diciembre, en conferencia con el Ministro de Justicia, Pedro Es_ 

cudero y Echánove. Manifestó que carecía de las instrucciones ne

cesarias para tratar sobre los asuntos que se le presentaban; y que 

debfa dar cuenta a la cabeza de la Iglesia de lo que se le proponfa 4 7. 

~a respuesta fue realmente definitiva, ya que no cambió su postura 

a pesar de las vehementes discusiones en que se trató de persuadirle. 

Si la carta de Pfo IX no fue del agrado del Emperador, 

menos lo fue la respuesta de Meglia. Reunió al Consejo de Minis

tros y se resolvió que si el Nuncio no se "rendfa" se publicaría una 

"carta ratificando las leyes de Juárez" 48. 

Carlota llamó al Nuncio en el último intento por lograr 

un acuerdo el 24 de diciembrE!, apelando a su espíritu navideño.. En 

esta entrevista Meglia reclamó abiertamente la posición del clero, 

descubriendo con toda claridad las ideas de la Iglesia, que no se p~ 

i dfan resignar a perder lo que ellos mismos consideraban haber creado. 

f Según declaración del propio Nuncio, el clero habfa creado al Imperio. 

Semejante afirrra ción encendió a Qirlota que terminó la entrevista 
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poniéndole el ultimátum de que se ratificarra la Reforma, temiendo 

una ruptura con la Santa Sede. Transcribimos a continuación el 

fragmento de la carta de Carlota a Eugenia en que con singular vi 

vacidad nos describe la escena: 

Al dfa siguiente vfspera de la Navidad, hago venir al 
Nuncio de acuerdo con los deseos del Emperador que 
no quiso volver a verlo después del mentís que dio a 
las afirmaciones que le hizo; le hablé por espacio de 
dos horas. Puedo decir a Vuestra Majestad, que nada 
me ha podido dar una idea más exacta del infierno, 
que esa conversación; pues el infierno no es otra cosa 
más que un callejón sin salida. Querer convencer a 
alguno sabiendo que es en vano, es como si se le ha
blase en griego, puesto que él ve como negro lo que 
nosotros vemos como blanco, eso es una obra digna de 
un réprobo •.• Por fin, terminó diciéndome, que era el 
clero el que habfa hecho el Imperio. 'lh momento', le 
dije, 'no fue el clero, sino el Emperador el día de su 
llegada'. Le hice todas las representaciones que es po 
sible hacer y en todos los tonos, serio, jovial, grave y 
casi profético, pues las circunstancias me parecfan en 
trañar serias complicaciones, quizá hasta una ruptura -
con la Santa Sede, con grave perjuicio para la religión. 
Pero nada sirvió; él sacudía mis argumentos como quien 
sacude el polvo, no ponfa nada de su parte y al contra
rio, parecfa complacerse en el vacío que creaba a su 
alrededor y en la negación ·universal. de la luz. Enton-
ces le planteé el ultimátum de la carta del Emperador 
y le dije levantándome: "Monseñor, suceda lo que suce 
diere, me tomaré la libertad de recordaros esta conver 
sación. Nosotros no seremos responsables de las con- -
secuencias. Nosotros hemos hecho todo lo posible para 
evitar lo que va a suceder, pero si la Iglesia n.o quiere 
ayudarnos, le serviremos aún a pesar de ella 4~. 

Después de ~ste nuevo intento fallido, Maximiliano reu 

nió otra vez a sus Ministros de Estado, de Negocios Extranjeros y 

Justicia, llamando también al arzobispo Labastida y a Teodosio La-
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res (consejero de gobierno en ese momento), para darles un in

forme de todas sus negociaciones con el Vaticano, desde su en

trevista con el Papa, la petición del Nuncio hecha por Ramfrez y 

los "ocho meses que habfa esperado por deferencia hacia la San

ta Sede". Optando finalmente por la necesidad de una solución, 

se fijó como plazo el primero de enero para cumplir el ultimá

tum puesto al Nuncio. 

Carlota dice que Labastida y Lares temblaban 

al pensar que reviviría la ley de Juárez", y "prometieron hacer 

todo lo posible por hacer ceder al Nuncio, aunque las respuestas 

que éste habfa dado al señor Lares habfan sido idénticas" a las 

que Meglia le habfa dado a ellos. A juicio de la emperatriz, 

Maximiliano "estuvo en extremo elocuente" en dicha reunión; se 

expres6 mejor que los abogados presentes, o que "ellos prefieren 

las salidas por la tangente a una solución radical, especialmente 

el señor Lares". Respecto a este último observa que habfa de-

ja:lo de ser tan reaccionario, su actitud satisfizo y sorpren-

dió al Emperador·, demostró que las ideas de esos señores se 

encaminan hasta cierto punto hacia el progreso, pues hace seis 

meses hubieran creído condenarse por lo que hoy aceptan de has_ 

tante buen grado". 
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El Emperador declar6 al arzobispo y a Lares, "que 

por medio del concordato hacfa concesiones a la religión, aún en 

contra de la voluntad de la Naci6n misma, porque comprendfa 

que el pafs debfa ser cat6lico y que él lo volverra tal, pero que 

como ·Roma habfa faltado a su palabra al enviar un Nuncio sin 

instrucciones, la dignidad y el interés del pueblo mexicano ex!_ 

gfan que el gobierno declarase irrevocablemente su voluntad, pa_ 

ra devolver la paz al pafs cuyas divisiones no tenfan otro origen 

que las cuestiones de los bienes del clero." SO 

Maximiliano en medio de su enojo por encontrarse 

ante una situación al parecer insuperable, exageraba al decir que 

en el "concordato hacfa concesiones a la religión aun en contra 

de la voluntad de la Nación misma", pues si bien es cierto que 

el mexicano no era un pueblo con gran cultura religiosa, sr se 

consideraba católico y por ende defensor de su Iglesia. El argu_ 

mento que el emperador utiliz6 para culpar a Roma ante los ojos 

de los mismos conservadores del fracaso de las negociaciones, 

t / fue el de que habfan enviado a un Nuncio sin instrucciones para 
/ 

resolver el problema, lo cual hubiera sido una paradoja. La ver_ 

dad es que sr habfa trafdo instrucciones muy precisas y totalme~ 

te contrarias al proyecto del jefe del Imperio Mexicano. 

Maximiliano se escudo en la supuesta incapacidad del 

Nuncio para dar su legislación reformista. De esta forma quiso 
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desvanecer la impresión de controvertir con la cabeza de la Igl~ 

sia ante un pueblo todavía demasiado sujeto a la tutela del clero. 

Así se lo comunicó a Napole.ón tan luego como obtenga yo 

la seguridad oficial de que (Meglia) no tiene facultades para tra

tar las importantes cuestiones que quedaron en suspenso a causa 

de él, publicaré los decretos de nacionalización y de revisión de 

las rentas fraudulentas ya efectuadas de los bienes del clero. 

Después de esto ya no habrá que arreglar con la Corte de Roma 

más que los artículos del concordato" 51 . El Emperador no deja_ 

ba de estar consciente de que una ruptura con el Nuncio traerra 

un problema más a un gobierno que los tenía de sobra. Incluso 

preveía como una de las reacciones inmediatas "la desorganiza

ción de los tribunales apenas creados" 52. 

Como ni el consejero Lares ni el Ministro de Justi

cia, ni la propia Carlota tuvieron éxito en sus respectivas gestio_ 

nes para evitar el "rompimiento", Maximiliano ordenó que se le 

pidiera al Nuncio su respuesta por escrito para que constara que 

no habfa traído instrucciones y de acuerdo a ello actuar. El do

cumento fechado el mismo 24 de diciembre fue escrito inmedia -

tamente después de la acalorada entrevista con la Emperatriz. 53 

Al día siguiente, 25 de diciembre, Meglia contesta 

con una carta que Ramfrez calificó de "destemplada" 54. En la 
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.primera parte, el Nuncio reitera las instrucciones que trajo de 

Roma, estipuladas en la carta de Pfo IX a Maximiliano, dejando 

ver con toda claridad las intenciones de la curia. Y en la segun 

da hace un análisis crítico de lra nueve puntos del Emperador. 

Sus instrucciones se resumen en siete puntos, destacándose los -

tres primeros por pretender el sometimiento del criterio del Es

tado al de Iglesia: 

1) " ... 4 mi misión tenía por objeto primeramente ver, 

revocar y abolir, al mismo tiempo que las llamadas 1~ 

yes de .reforma, todas aquellas contrarias a los sagra

dos derechos de la Iglesia, aún en vigor aquí"; 

2) " ... activar la publicación de otras leyes encaminadas 
:·,¡.: 

a reparar los daños que se han hecho"; 

3) establecer el orden en la administración civil y 

eclesiástica"; 

4) " ... reclamar la entera libertad de la Iglesia y los obis_ 

pos en el ejercicio de sus derechos y en los del Santo Mi-

nisterio"; 

5) el restablecimiento y la reforma de las órdenes 

religiosas, cuyas bases les fueron comunicadas por el Pa

dre Santo"; 

6) ".. . la restitución de las iglesias y los conventos, así 

como sus bienes; 

7) " .•• pedir ... , que, como ·en el pasado, se reconociese 
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a la Iglesia el derecho de adquirir, poseer y adminis 

• • 11 55 
trar su patnmomo 

Así pues, el clero que habfa "hecho al Imperio" desea 

ba constituir prácticamente una "teocracia",. en la cual la Iglesia 

pudiera influir en la abolición y publicación de leyes y en el orden 

¡ 

de la administración civil. En realidad, con los tres primeros pu_!! 

tos no sólo obtendría la libertad de la Iglesia, sino su hegemonía, 

por lo cual el punto cuatro resultaba ya innecesario; y en cuanto al 

restablecimiento de las órdenes religiosas no se deseaba interven

ción alguna del Emperador en este ni en ningún otro asunto. 

En la segunda parte del documento, Meglia analiza los 

puntos del proyecto de Maximiliano. Desaprij.eha el primero sobre 

la tolerancia de cultos: como contrario a la doctrina de la 

Iglesia y a los sentimientos de la nación mejicana, enteramente 

católica" . 

En cuanto al segundo punto, hace constar que: el 

episcopado, el clero y la parte más sana de la nación verían con 

horror la idea de una indemnización pigada por el tesoro que pre 

ferian vivir de la caridad de los fieles". 

Respecto a la nacionalización de los bienes eclesiá sti -

cos el mundo declaraba: que la Iglesia, despojada ya en parte, 

no podía ceder voluntariarre nte los pocos bienes que le quedaban, y 
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forman el más sagrado y legftimo patrimonio, destinado al culto 

divino y a la subsistencia de sus ministros y de los pobres". 

Meglia ya no rebatió los otros puntos del Proyecto de 

Concordato, sino que se concretó en la parte final de su carta a 

afirmar que todo se podfa esperar en Roma menos semejante pr~ 

yecto que "llevara a cabo •.. la obra empezada por Juárez'\ del 

cual jamás se había ofdo hablar en la corte pontificia, ya que en 

tal caso habrfa "dado otras instrucciones a su representante". 

Pide que no se tomen medidas que agraven la situación entre la 

Iglesia y el Imperio; él se limitarfa a remitir al Papa los me ve 

· puntos de Maximiliano y éste debfa esperar la solución providen

cial de Pro IX 56. 

Al no haber entendimiento posible entre Maximiliano 

y el representante pontificio, se generalizó la idea de que por su 

intransigencia Meglia había sido el culpable de que no se firmara 

un concordato. Si bien es cierto que un buen mediador hubiera 

/ 

aliviado algo la situación, y que Meglia no tenfa las virtudes para 

serlo; la intransigencia venfa desde arriba,. personificada por Pfo 
1 

1
- IX: el nuncio no fue sino su fiel repre~nte. ------

En Francia se ejercfa desde 1801 la polftica que Ma

ximiliano querfa establecer en México. Napoleón I habfa firmado 
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un .concordato con Pfo VII, por el cual la religiOn ca tOlica era 

la religión oficial, pero la Iglesia quedaba subordinada al Es

tado. El gobierno francés intervenía en su organización interna 

designando obispos, párrocos, etc., y los miembros del clero 

para ser "consagrados" debían jurar la constitución francesa. 

Además, se habfa legitimado la nacionalización de los bienes 

eclesiásticos, así como las adquisiciones de los particulares. 

Más tarde se reglament6 la vida eclesiástica y las disposicio-
57 

nes papales debfan tener el pase del gobierno francés Pero 

las épocas, los pafses y las circunstancias eran muy distintas; 
r-------·· ---- - ------ ---- --- - - -----

el pode_r de Maximiliano no podfa compararse con el de Napo

león, ni la posición de México con la de Francia. Habiendo li 

bertad de cultos en los dominios del Vaticano, Pro IX se oponfa 

a "_g_ue __ éª_ta se permitiera en el Imperio mexicano. "¿. . . se de

bfa entonces en México ser más rigurosos que en los dominios· 

sujetos al Papa?" 58. 

\ 
/, 

,/' 
¡ 
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CAPITULO VII 

LA TERCERA REFORMA 

Como lo había anunciado a Napoleón, después del fr~ 

caso con el nuncio, Maximiliano empezó a dictar medidas radi 
1 

cales encaminadas al sometimiento de la Iglesia De diciem-

bre de 1864 a cliciembre de 1865 dio una serie de decretos, 1~ 

yes y circulares que bien pueden considerarse como el tercer 

movimiento reformista del siglo XIX mexicano. Este movimie~ 

to contribuyó, en forma indirecta,al triunfo definitivo cie la re

forma juarista pues acentuó el debilitamiento de la iglesia cató 

lica. 

Estas medidas en orden cronológico fueron las siguie~ 

tes: 

1) Ratificación de las leyes de Reforma dadas por la 

república relativas a los bienes del clero y supresión del pago 

de obvenciones parroquiales, en el documento conocido como la 

Carta a Escudero (27 de diciembre de 1864). 

2) Decreto de Pase de Bulas y Rescriptos (7 de enero 

de 1865) conforne al cual se prohibe la publicación de la Encí

clica Papal de diciembre de J864. 

3) Decreto de Tolerancia de cultos (26 de fubrero de 

1865). 
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4) Decreto Relativo a los Bienes de la Iglesia (26 de 

:febrero de 1865). 

5) Circular secularizando los cementerios (12 de ma~ 

zo de 1865). 

6) El Estatuto Provisional del Imperio (10 de abril 

de 1865) incorporó en el título XV de las garantías individuales 

el decreto de Libertad de Cultos (Art. 58) estableciendo también 

la Libertad de Prensa en el Art. 76 del mismo título. 

7) Ley del Registro Civil (1 de noviembre de 1865) •• 

8) Ley de Instrucción Pública (27 de niciembre de 1865). 

Cada una de estas disposiciones causó una ola de pro-

testas por parte del grupo clerical y de la Curia Romana, sin 

que por éstas Maximiliano diera mi rcha atrás en su política re

formista, como veremos a continuación. 

CARTA A ESCUDERO. La primera de estas dispos·iciones, la 

Carta de Maximiliano a su ministro de Justicia Pedro Escudero, 

publicada en ·el diario oficial, se inicia con una aclaración del 

emperador justificando su orden de ejecutar las leyes reformi~ 

tas. Explica que para allanar las dificultades suscitadas por es_ 

tas leyes él había tratado de encontrar una solución que satisfi

ciera los intereses legítimos ya creados, y que al mismo tiempo 

"restableciera la paz en los espíritus y la tranquilidad en las 
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conciencias". Por ello desde su estancia en Roma procuró ini

ciar negociaciones con el "Jefe Universal de la Iglesia Oitólica". 

Pero como al llegar el esperado nuncio a México, manifestó 

"carecer de instrucciones y tener que esperarlas de Roma" y 

dado que la situación violenta que se había prolongado por más 

de siete meses, no admite dilaciones ordena que se haga justi 

cia "sin consideración a la calidad de las personas". 

Conforme a esta orden, s_e revisarían las operaciones 

de desamortización y nacionalización de bienes eclesiásticos de 

acuerdo con las leyes que se decretaron, y se proveería el man_ 

tenimiento del culto para que los sacramentos "y demás funcio

nes del ministerio sacerdotal" se ejercieran "en todo el impe

rio sin estipendo ni gravamen alguno para los pueblos ". El em 

perador recomendó a su ministro que obrara conforme al prin

cipio de amplia tolerancia, teniendo al mismo tiempo presente 

que la religión de·. estado era la Católica 2• 

Esta medida produjo una terrible reacción en el sec-

tor clerical. El episcopado entregó una Exposición al em~ 

rador refutando rotundamente dicha disposición. La Santa Sede 

reprobaría en forma absoluta la medida, mientras su represen

tante entabló encarnizada polémica con el ministro de ~laciones 

Exteriores, José Fernando Ramírez,por medio de furibundas car 
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tas. Otros clérigos hicieron lo mismo mediante opúsculos anóni 

mos con el abate francés Testory, quien defendió la política ecle_ 

siástica de Maximiliano. 

EXP09ICION DE LOS OBISPOS . La manifestación de los obispos 

es del 29 de Diciembre de 1864 y está firmada por los arzobis

pos de México y de Michoacán, y los obispos de Oaxaca, Queré_ 

taro y Tulancingo. 

Los prelados manifiestan su oposición a que en un país 

católico se actuara sin acuerdo del Sumo Pontífice, tratando de 

persuadir a Maximiliano de que revocara su orden a Escudero a 

la cual califican de "solución violenta cuya ejecución agravaría, 

aumentaría y multiplicaría" los males del país. Agregan que una 

resolución sin la concurrencia de "los dos poderes" -el pontifi

cio y el imperial- impediría el rest~blecimiento de la paz y por 

lo tanto la consolidación del hnperio. Si esto no era una amenaza 

por lo menos constituía una temeraria advertencia 3 • 

La contestación de Maxirniliano a la exposición de los 

·dbispos es uno de los documentos más enérgicos que escribió el 

emperador. En él reprende al clero por su participación cons

tante en los asuntos políticos del país en un tono duro y mordaz y 

justifica ampliamente su política eclesiá3tica. 
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En primer lugar, desconoce la capacidad de los obis

pos para juzgar a su gobierno comparándolo con anteriores de 

"triste memoria". No les concede autoridad alguna, entre otras 

cosas porque ignoran lo que trató. en su entrevista con el Papa, 

así como lo que pasó en las entrevistas con Meglia. Les re

comienda la humildad y dulzura que deben ser cualidades de 

los miembros de la Iglesia y les pide que reflexionen sobre los 

hechos antes de hacer juicios para saber "de parte de quién pro_ 

ceden las usurpaciones, si es que acaso las ha habido". El, co_ 

mo soberano y católico seria juzgado por "Dios y por'··la Historia" 4• 

A continuación refiere a los obispos su larga espera de 

un Nuncio "para terminar el lamentable es¡ado en que las cosas 

se encontraban por medio de sanas y enérgicas reformas de 

acuerdo con el sentido del verdadero catolicismo"\ y su apre

mio ante Roma por un pronto y satisfactorio arreglo, advirtie1.!_ 

do que de no ser así se vería precisado a actuar independiente_ 

mente. También les hace ver el especial recibimiento que se le 

ofreció al representante pontificio con todo tipo de honores "rara 

vez concedidas a un dignatario de la Iglesia ni a ningún embaja

dor, invitándolo luego de su llegada a una conferencia, "lo que 

no acostumbraban generalmente hacer los soberanos 
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En dicha conferencia Maximiliano dice haber manifes -

tado, "con la mayor franqueza", aquellos puntos en que su go

bierno podía "mostrarse condescendiente , y en los que · por el 

cmtrario, no podría dar jamás su consentimiento". Afirma que 

Meglia estuvo "bastante explícito", que respondió que sí podría 

resolver algunos puntos y q_ue otros debían arreglarse directa

mente con Roma. Como ya habíamos visto ésta fue la versión 

oficial del Imperio, pero el Nuncio nunca aceptó punto alguno. 

A continuación afirma el emperador que, conociendo 

la lentitud de la marcha de los asuntos en Roma, pidió a Me

glia se pusiera de acuerdo con su ministro de justicia para en_ 

contrar un medio para tranquilizar a la Nación mientras se daba 

la solución definitiva a los asuntos eclesiásticos pendientes. En 

la primera conferencia del Nuncio con Escudero fooo siguió bien; 

pero, según Maxirniliano, a las veinticuatro horas Meglia se 

desdijo de todo lo anterior y manifestó no traer instrucciones 

reiterándolo por escrito "en términos extraños e irrespetuosos". 

Así pues, sin el concurso del poder pontificio y sin poder espe_ 

rar más tiempo con el riesgo de recibir un desengaño igual, y 

sobre todo porque "el gobierno no pretendía nada que ya no se 

hubiese practicado en otros países católicos con la aquiesencia 

de la Santa Sede", tomó la decisión de actuar después de oir el 
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parecer "de eminentes teólogos" seguro de que '.'en nada se per_ 

judica al dogma de la religión católica" y en cambio sí se ase

guraba a los ciudadanos la garantía de las leyes. Si bien era ne_ 

cesario asegurar un régimen de derecho, no sabemos que haya 

consultado con teólogo alguno. De quienes en efecto oía consejos, 

más que de teólogos, era de personajes como Eloin, que era 

protestante, o de Shertzenlechner, miembro de su gabinete part!_ 

cular. 5 

Maximiliano dedica la última parte de la carta a repren_ 

. der enérgicamente a los obispos por tener abandonadas sus dióce_ 

sis y dedicarse a la política: " ••. el pueblo friexicano es bueno 

Y pero no católico por falta de instrucción"; " ••. hay testimonios 

irrecusables de que el clero se ha lanzaoo a revoluciones des

plegando una resistencia obstinada y activa contra los poderes lE:_ 

gítimos del estado". Termina en tono amenazante advirtiendo que 

México sería católico aunque ellos (los obi_spos mexicanos) duda

ran en su propio catolicismo. En Europa conocían sus firmes 

convicciones, y se proponía ante todo ser "liberal y justo". 

Diciembre de 1864 fue un mes muy activo para la po

lítica imperial. Después de la virtual ruptura con el Nuncio y 

// de haberse definido por una línea liberal en su carta a Escudero 

y en su respuesta a la protesta del Episcopado, sacó de la es

cena nacional a dos de los más connotados militares conserva-
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dores _antes de terminar el añ~: Miguel Miramón y José Már- > 

quez, para sustraerlos, decía, de la "perniciosa influencia del 
-=---

clero" al cual eran muy adictos 6• 

A Márquez lo envió en misión extraordinaria a Jeru

salém y a Miramón a estudiar artillería a Prusia. El hecho fue 

comentado en el Diario del Imperio hasta .marzo de 1865, tra

tando de darle un ca_riz religioso absolutamente demagógico. Se 

dijo que el emperador quería recobrar para México los derechos 

que le correspondían en los Santos Lugares, y que se edificaría 

allí un santuario de su peculio que pertenecería a la Nación 7• 

ÁLo cierto es que para prevenir cualquier ición conspiradora del 

c)fil:g en unión de estos __ ITiilitaI"es los alejó del país. Este hecho 

tuvo una grave consecuencia para su gobierno, ya que redujo las 

posibilidades de formar el ejército mexicano indispensable para 

la consolidación del Imperio, permaneciendo a merced del apoyo 

extranjero. Y no hay que olvidar que fue el mismo jefe del ejé~ 

cito francés, Ba.zaine, quien puso toda clase de obstáculos para 

la formación de un ejército nacional por su gran desconfianza 

hacia los mexicanos, temiendo que en cualquier momento pudie_ 

ran rebelarse ante la ocupación francesa ·J 
Si bien el emperador por una parte desconfiaba del 

grupo clerical, por otra confiaba plenamente en que un gobierno 
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liberal y justo acabaría por ser aceptado por todos los mexica 

nos, que "ávidos de paz sin distinción de opiniones rodearían al 

trono y serían su mejor y único apoyo" 8• 

Desafortunadamente para Maximiliano su política libe

ral decepcionó a aquellos que lo habían vitoreado a su llegada al 

trono, y al acabar con sus expectativas religiosas no contó ya 

con el entusiasmo popular de los primeros tiempos. Además el 

sentimiento republicano se encontraba ya arraigado en México 

como parte de su nuevo ser. U!,1 Imperio no logró atraer a sus 

filas a la mayoría de los liberales. Así pues, sin ejército pro

pio, el Imperio estaba necesariamente destinado al fracaso y el 

triunfo republicano era cosa de tiempo. fto había mas que es

perar el retiro de las tropas francesas·. 

En su correspondencia tanto. Maximiliano como Carlota 

daban cuenta a los emperadores franceses de la tirante s itua

ción existente con el clero. 

Mientras Carlota comentaba que Meglia estaba loco al 

querer establecer una teocracia en México, 9 Maximiliano se que_ 

jaba de que el Nuncio no trajera instrucciones lO y justificaba su 

política radical por encontrarse frente a un clero siempre "cons 

11 
pirador" • 
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La Emperatriz francesa, por su parte, alababa el pr~ 

yecto de concordato y comentaba que sólo había dos caminos a 

escoger para México: el Imperio Católico o la anexión a Esta

dos Unidos. 12 Aconsejaba <fividir al clero y prometía seguir 

presionando a Roma 13 • 

La antipatía .que siempre había sentido Carlota por el 

clero, día a día se tomaba en verdadera aversión, , particular

mente hacia el Nuncio y el Arzobispo Labastida. Consideraba 

como un verdadero "golpe de estado" la actitud asumida por la 
14 

Iglesia y por ello pedía más tropas a Francia 

La ruptura con el nuncio acabó con el optimismo im

/' perial de los primeros tiempos y Carlota recordaba la broma 

que de sí mismo hac:ía Pío IX diciendo que era un "jettatore", 

ya que en efecto sentía que desde la llegada del representante 
15 

pontificio todo estaba saliendo mal 

Al terminar el año, mientras el pueblo mexicano ob

servaba desconcertado las disputas entre el Imperio supuesta

mente salvador de su religión y la Iglesia; Maximiliano protes

taba públicamente contra su hermano el emperador de Austria 

por haber hecho público el pacto de familia, en el cual el ah~ 

ra emperador de México renunciaba a sus derechos eventuales 

al trono de Austria, así como a sus bienes. Pacto que, según 

Maximiliano, le había sido "arrancado" y que dado su carácter 

privado nunca debió exhibir su hermano. Esta protesta no po-
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día ser bien recibida en México ya que parecía entonces obvio 

que el archiduque hubiera preferido la Corona austriaca a la 

mexicana. Pero por si alguna duda quedase, el propio Maxi

m iliano· aseguraba en dicha protesta que había sido Frai cisco 

José quien lo había propuesto para el trono de México, dando a 

entender que lo hizo para deshacerse de un posible rival. Por 

último afirmaba que jurisconsultos reconocidos habían declarado 

"nulo y nugatorio" tal pacto. Todo lo cual no podía sembrar 

sim un sentimiento de incertidumbre y desconfianza entre sus 

seguidores mexicanos, que creerían aquello de que México era 
16 

para Maximiliano sólo el teatro de estreno 

Como ya sabemos, quien pensó en Maximiliano fue 

Napoleón III, Francisco Jose no lo propuso sino que aceptó la 

propuesta; pero seguramente Maximiliano cambiaba el orden de 

~ t l los acontecimientos para darle mayor fuerza a su reclamación 
¿/ 

ya que todavía se encontraba dolido por las presiones de que 

había sido objeto. Su protesta no logró nada práctico y sí dejó 

una mala impresión, incluso en Europa. 

/ y!&) 

DECREID SOBRE EL PASE DE BULA S. El nuevo año dio al em 

perador más fuerza para continuar con sus medidas reformistas y 

el 7 .de enero procedió a decretar el pase de bulas y rescriptos:-

En el artículo priire ro se establecía la vigencia en el 

Imperio de las leyes y decretos expedid.os antes y después de la 
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Independencia a es.te respecto. En el artículo segundo se fija

ban los trámites a seguir para obtener el pase respectivo a to_ 

das las bul~s, breves y rescriptos por medio del ministro de 

justicia. Con esto el empe_rador se reservaba el derecho de 
J $,• L,.,,:·;:: 

.,¡ 
veto para cualquier documento de la Iglesia que no considerara 

conveniente. Pronto tuvo oportunidad de ejercerlo en el caso 

de la Encíclica de diciembre de 1864, cuya publicación prohi

bió por considerarla contraria a la política del Imperio. Car

lota comentaba a Eugenia que dicha Encíclica tenia que prove-
17 

nir de un "espíritu cualquiera" mas no de un "Espíritu Santo" 

Ante los decretos reformistas de Maximiliano se enta 

blar.on enconados debates entre los Imperialistas defensores de 

la política del emperador y los defensores de la Iglesia. El 

más relevante de todos fue sin duda el que personificaron los 

· representantes del Papa y del Emperador, Meglia y José Fer

nando Ramírez. 

POLEMICA RAMIREZ - MEGLIA . El propio José Fernando Ra

mírez escribió con fecha de 11 de febrero de 1865 un informe 

que tituló Historia documentada de las negociaciones entabladas 

por el gobierno del Archiduque Maximiliano con el Nuncio de su 

santidad, y en marzo del mismo año los envió al Ministro de 

Instrucción· Pública y Cultos con el objeto de "desvanecer las no 
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ticias y aseveraciones falsas" que por ignorancia o por mala 

intención se habían divulgado 18• 

El informe consta de una explicación introductoria y 
19 

doce documentos en los _que se encuentran las. cartas y dis-

cursos más relevantes para la cuestión eclesiástica. 

En la introducción Ram írez analiza las relaciones en 

tre el Imperio y el Vaticano, haciendo una decidida defensa de 

Maximiliano. Refiere cómo desde el principio de su gobierno 

éste quiso resolver el problema eclesiástico, sobre todo lo con_ 

cemiente a los bienes. Por ello gestionó desde su estancia en 

Roma un Nuncio con amplias facultades. Culp:i al Vaticano por 

haber enviado un representante con "instrucciones limitadas e 

insuficientes", que como ya sabemos fue la excusa que se dio 

al fracaso de las negociaciones. 

Asegura Ramírez que ya tenía noticias de que tratar 

con Meglia sería difícil; pero que com~ ya se encontraba en 

camino había que esperarlo. En cuanto a las negociaciones so-, 

bre los nueve puntos del proyecto de concordato del emperador, 

don José Femando afirma que en un principio el Nuncio dijo que 

podlfa tratar algunas cuestiones, que las otras serían materia de 

un concordato con Roma; pero qie después se desdijo y no quiso 



199 

tratar nada diciendo que sus instrucciones eran opuestas a lo 

propuesto. Ante esto Maximiliano reunió a sus ministros de 

Estado, Relaciones y Justicia, al arzobispo de México y al con

sejero Lares y se decidió insistir ante el nuncio. El primer 

intento lo hizo Lares y después la propia emperatriz, sin lograr 

evitar el rompimiento. Como Maximiliano quería que todo cons

tara por escrito, el secretario Ramírez le pidió a Meglia que 

escribiera lo sucedido. 

El nuncio contestó con una carta que el ministro ca

lificó de "destemplada"; en ella puntualiza que su misión era 

lograr la derogación de las leyes de Reforma y devolver su pl~ 

na libertad a la Iglesia; culpa a Maximiliano por no haber men

cionado nada del proyecto de Concordato en Roma y pide que no 

se actúe hasta tener el acuerdo del Papa. 

Después de esta terminante carta el Secretario de Re

laciones vio plenamente justificada la orden de Maximiliano a su 

ministro de Justicia Escudero, en ef sentido de actuar sin espe

rar ningún acuerdo con el Vaticano. 

Al salir publicada la carta a Escudero en el Diario 

Oficial, Meglia envió una airada protesta al Secretario de Nego

cios Extranjeros desmintiendo al emperador. Asegurando que en 

Roma se desconocían por completo sus pretensiones ya que Maxi 
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miÍ.iano no mencionó al Papa ningún punto del proyecto que ca

lificaba de "deplorable", contrario a los cánones, doctrina y 

disciplina de la Iglesia. 

Por tanto, Meglia consideraba improcedente la orden 

a Escudero y exigía que se esperara el acuerdo de Roma ya 

que -según él- se había faltado a las normas diplomáticas más 

elementales • 

José Femando Ram írez consideró el documento tan 

/ "indecoro~o" que prefirió asumir la responsabilidad de contes

/ tarlo sin dárselo a leer al emperador, iniciándose así la polé_ 

mica entre el encargado de la política exterior del Imperio y 

el representante pontificio. 

La respuesta de Ramírez fue una ·verdadera admoni

ción para quien se había atrevido a dar un mentís al emperador, 

el documento constituye una apasionada defensa de la política de 

Maximiliano y de la potestad civil frente a la eclesiástica. El 

lenguaje que utiliza es en un principio un tanto almibarado, sobre 

todo al hablar de las obligaciones de ambos para con sus sobe

ranos; pero va subiendo de tono hasta llegar a ser bastante ás

pero. 

Empieza tratando de demostrar que no había nada ine

xacto en la C.arta del Emperador a su Ministro Escudero, ya que 
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en ella se decía que Maximiliano fue a Roma para lograr el 

arreglo de los asuntos pendientes con la Iglesia y que el Papa 

/' prometió enviar un nuncio. Después de una larga espera, el 

representante pontificio dijo al llegar que no tenia instruccio

nes. Por ello el emperador, con toda razón, se decidió a ac 

tuar. 

Ramírez utiliza argumentos sofistas, ya que si bien 
! 
1 el emperador fue a Roma, lo hizo para tener el apoyo del Papa, 

{_,¡: 
' ' 1 

¡; /1 
y no hay evidencia de que haya mencionado ninguno de los nueve 

puntos de su proyecto de concordato. Solo gestionó la venida de 

un nuncio. Pero dado el apoyo que la Iglesia había ofrecido para ¡ la creadón del hnperio era obvio que esperara ser .recompen

sada. Este era un valor entendido sin que haya documentos que 

prueben que el emperador hubiera hecho ningún ofrecimiento. 

Ramírez continúa su refutación asegurando que Roma 

debió haber enviado un representante con amplias facultades ya 

que conocía de sobra los problemas que había en México; porque 

incluso el Papa había condenado las leyes de Reforma en dos 

alocuciones consistoriales, particularmente las referentes a la 

desamorti1ación y nacionalización de bienes eclesiásticos. 

A continuación hace una comparación entre la Reforma 

de Juárez y las leyes que pretendía establecer Maximiliano, para 

refutar lo dicho por Meglia de que Maximiliano parecía un conti-
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nuador de la obra de Juárez. Asegura que el gobierno de la 

República despojó a la Iglesia de lo que poseía y la redujo 

prácticamente a la mendicidad. Desterró la religión del Es

tado y pretendió esclavizar a la Iglesia en nombre de la li -

bertad. Siguiendo el camino opuesto Maximiliano había indem _ 

nizado a la Iglesia de sus pérdidas; había restituido a la re

ligión sus derechos de ciudadanía y se dirigía al Padre común 

de loe; fieles para anudar y consolidar los vínculos entre la 

Iglesia y el Estado. Pero si el Papa no quería cooperar el I~ 

perio tendría que resolver los asuntos independientemente. 

Respecto a la tolerancia de cultos trata de convencer 

al nuncio de la necesidad de esta medida después de haberse 
. 

declarado al catolicismo como religión de Estado. Y con re-

lación al asunto de los bienes eclesiásticos, hace ver a Meglia 

que habiéndose el Imperio comprometido a mantener al culto y 

a sus ministros, se reparaban los perjuicios ocasionados a la 

Iglesia al quitársele sus bienes. Además se evitaba el problema 

que causaría al Imperio una revisión de los adjudicatarios de 

bienes. 

Por último Ramírez declara que la mayor parte de 

las cuestiones que pretendió el Nuncio, pertenecían al domi

nio civil y la intervención que la Iglesia ocasionalmente ha 

ejercido en ellas proviene únicarre nte de una concesión es pon_ 

tánea del Soberano, hecha únicarre nte mientras pudiera ser útil 
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al interés público y a la buena administración de la sociedad. 

En este documento, el Ministro de Negocios Extran

jeros quiso dejar perfectamente definida y a salvo la posición 

imperial, aclarando que Maximiliano nunca prometió nada a la 

Iglesia, y que si algo esperaban era porque: "La esperanza 

es la ilusión del deseo, y sus límites son los de la imagina

ción". Con esta frase termina su respuesta al nuncio que le_ 

jos de tranquilizarlo lo puso más en guardia, y nunca admi

tió que el emperador no hubiera hecho promesas que no cum -

1... 2º N h dº h p 10. osotros creemos, como ya emos IC o antes, que 

si no hubo promesas concretas por lo menos sí .hubo un valor 

entendido que Maximiliano manejó según convino a su política 

liberal. 

En esta polémica Ramírez revivió la antigua discu -

sión entre el Estado Mexicano y la Iglesia sobre el ejercicio 

del Regio Patronato, que para la Iglesia siempre fue una con_ 

cesión y para el Estado un derecho. Como se recordará el 

quinto punto del proyecto de concordato de Maximiliano se re_ 

fiere al ejercicio del Regio Patronato; éste para el Ministro 

de Neg~ios Extranjeros era con derecho inherente a una Mo

i:iarquía. Católica, mientras que para el nuncio constituía un 

derecho inalienable de la Iglesia. Dada su ideología de liberal 
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moderado, don José Femando veía la necesidad de realizar len

tamente una reforma, arrancando a Roma una serie de concesio -. 
nes para el robustecimiento del Estado 21 . Según Ramírez el 

Estado no podía permitir la absoluta libertad de la Iglesia y me

nos su intervención en asuntos del orden civil. 

Comparando las expectativas de la Iglesia en el gobier 

no de Maximiliano con el de Juárez, vemos que en el primero 

tenía una situación aparentemente privilegiada por ser una mo

narquía católica. Pero como el emperador tenía intenciones de 

ejercer el Regio Patronato, y seguir una política liberal y anti

clerical, según algums críticos conservadores la situación del 

clero en la república. era mejor por la se'paración total de la 

Iglesia y el Estado, que no permitía esperar ninguna prerroga

tiva del gobierno laico. 

Como mencionamos al principio del capítulo, después 

de su Carta a Escudero el emperador dictó, el 7 de enero, su 

decreto sobre el pase de bulas y rescriptos. Como era de es

perarse este decreto avivó el fuego de la discus.ión entre el Nun_ 

cio y Ramírez. Meglia envió nuevamente una enérgica protesta 

declarando que tal decreto era violatorio de la jurisdicción pon -

tificia y que siendo el Papa el representante personal de Dios 

estaba libre de toda potestad temporal. Por tanto el emperador 
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debía abstenerse de intervenir en los asuntos de la Iglesia como 

el Sumo Pontífice se abstenía de intervenir en los asuntos del 

Estado. Ciertamente esta era una afirmación inexacta ya qJe 

la Iglesia había intervenido siempre en las cuestiones políticas 

del país y había participado activamente en la creación del im

perio mismo. Con todo , es cierto que el emperador quería 

tener bajo su control al clero para fortalecer la posición de su 

Imperio. 

En su nueva refutación José Fernando Ramírez trata 

de restarle importancia al exequator alegando que era una mera 

formalidad. Afirmación :inexacta ya que la primera vez que se 

puso en práctica el 21 de febrero 22 fueron retenidos seis capí 

tulos de la Encíclica de Diciembre de 1864. 

Para hacer una buena defensa de este decreto y en vi~ 

ta de la importancia que tenía para el nuncio, el ministro de 

Negocios Extranjeros refiere en su respue::;ta todos los antece

dentes d~l mismo; recuerda cómo con la República el catolicis 

mo era tratado como una secta, libre aparentemente para enten_ 

derse con Roma pero esclavizada en la realidad, sin protección 

ni prerrogativas de ninguna especie y perseguida por el Gobierno. 

Afirma que por esto último ni siquiera fue necesaria una legis

lación especial ya que el Estado reprimía a la Iglesia cuando que_ 

ria. Al declarar el Imperio al catolicismo como religión oficial 
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se hacía necesaria una legislación adecuada, com.o era el caso 

del decreto para pase de bulas y rescriptos, ya que en estos 

documentos podía haber asuntos que afectaran al orden político 

y civil det Imperio. Por lo· tanto el gobierno imperial debía v!_ 

gilarlos para resguardar su soberanía; y no para juzgar al Papa. 

Ramírez cita a Bossuet para apoyar sus argumentos y 

le recuerda a Meglia cómo el Vaticano había dado mayores "di~ 

tinciones" a otros gobiernos, como era el caso de España. 

También le hace ver que todas las constitu~iones de 

México habían tenido el e.cequator menos la última de 1857 donde 

se rompió todo vínculo con la Iglesia; en cambio establecía en 

su artículo 123 la facultad del Estado para legislar en materia 

de culto. 

Por otra parte le pone el ejemplo del anterior nuncio, 

Monseñor Clementi1que según Ramírez asumió una actitud mucho 

más tolerante que la suya. Le recuerda que debe haber buenas 

relaciones entre el Imperio y el Vaticano ya qie ambos 'proce

den de Dios", de suerte que ninguno debe estar sujeto al otro, 

sino obrar de común acuerdo y actuar cada uno en su esfera. 

También afirma que el Emperador no quería de nin

guna manera esclavizar a la Iglesia; sólo quería conservar in_ 

tactas sus prerrogativas soberanas. Si bien Maximiliano como 

católico era un fiel sumiso al Papa, como emperador no podía 

serlo. 



207 

Concluye el alegato decl arando que el exequator era 

un derecho del estado y recordándole al Nuncio que la primacía 

de la Santa Sede lejos de hacer respetar su autoridad la "hacía 

odiosa". 

Así se cierra la correspondencia entre el ministro 

de negocios extranjeros y el representante del Vaticano, llegá12_ 

/close a una gran polarización de fuerzas que dejó más divididos 

a los partidarios del Imperio. Los liberales moderados pensa

ban que si Maximiliano había dado a la religión católica la pri

vilegiada situación de religión de Estado debía también hacer Vé!_ 

ler sus prerrogativas soberanas y veían en. la actitud del clero y 

de sus defensores una acción subversiva del orden civil. 

De. ntro de la misma Iglesia surgió una, interesante _po --- ---- .. -- - -·-- ··-· -··---- -··-·- . -
lémica. Un clérigo francés, el abate Testory, defendió la poli---~---
tica de Maximiliano en contra del clero mexicano en un opúsculo 

titulado El hnperio y el Clero Mexicano 23. Testory era el cape_ 

llán mayor del ejército de Francia en México. El folleto fue es

crito originahnente en francés y publicado en enero de 1865 des_ 

pués de la famosa carta a Escudero; traducido inmediatamente al 

castellano, la primera refutación apareció en Guadalajara en fe

brero del mismo año. Hubo después varias reediciones así como 

refutaciones y también los periódicos se ocuparon de él amplia-
24 

mente 
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El opúsculo es un llamamiento a la cordura del clero, 

haciéndole ver que de la vida del imperio dependía el bienestar de 

la Iglesia en México por lo que debían ser los más interesados en 

que el Imperio se consolidara. Testory veía en el clero una fuerza 

decisiva para el triunfo imperial pero lo trataba duramente para 

hacerlo reaccionar. Su escrito contiene básicamente el análisis de 

la situación- del clero y de sus propiedades, así como de los dere

chos y prerrogativas del Estado. 

Al decir de Testory la Iglesia era universal y los asun_ 

tos que habían distanciado al clero mexicano del emperador eran 

de tipo personal. Echaba en cara al clero su actitud, ya que pa

recería que había apoyado a la Intervención y al Imperio sólo por 

el interés de que le regresaran sus bienes. La riqueza del clero 

mexicano le parecía exorbitante. Formada desde Cortés por el r~ 

mordimiento de los fieles, la calculaba entre 160 y 200 millones 

de pesos, ya que las leyes de ref onna de 1856 y 1859 no habían 

alcanzado a producir todos sus ef~ctos. Reconocía y justificaba 

plenamente el derecho del Estado de expropiar estos bienes , ya 

que le correspondía, también, la obligación de destruir los mon<2._ 

polios en manos muertas por utilidad pública. Además le recor

daba al clero que no debía ser rico ya que los bienes ligan al 

mundo y no a la honorabilidad. Agregaba que era injusto que exis 
' -

tiera una Iglesia rica . dentro de un Estado pobre porque en una -
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sociedad así, el clero servía sólo a los intereses de los ricos. 

En esto exageraba ya que, como sabemos, la Iglesia también 

sostenía instituciones de caridad. 

Por todo ello invitaba al clero a dejar sus bienes, y 

contribuir a que se resol vieran los problemas eco nómicos de Mé 

xico, poniéndoles la muestra del clero español y del fia ncés, que 

predicaban con el ejemplo. 

Respecto a la subvención estatal para la Iglesia, a 

Testory le parecía una magnífica idea, pues el clero no debía 

tener más que lo necesario para sostener al culto, y no creía 

que por ello perdiera su independencia. 

En cuanto a los bienes eclesiásticos ya vendidos re

conocía que debía haber una indemnización y un acuerdo con la 

Santa Sede, asegurando que si los liberales repubficanos no ha -

bían cumplido, el Imperio si lo haría. 

Testory consideraba al Registro Civil un derecho del 

Estado, y a la libertad de cultos un principio de la modernidad, 

que el clero mexicano tendría que aceptar. Esta libertad era -

necesaria para estimular la inmigración. Recordaba al clero -

que la caridad es una de las virtudes que debe tener la Iglesia y 

por persuación mas no por represión debía atraer a los fieles. 

Más adelante se lamentaba de la educación del clero 

mexicano, tan distinta de la francesa, "que no por ello es me

nos católica". Consideraba a sus miembros más papistas que 
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el Papa ya que estaban en contra de medidas que se habían dado 

tiempo atrás en otras partes del mundo. 

Por último condenaba decididamente al clericalismo, 

advirtiendo que no convirtieran a la Iglesia en una fortaleza por_ 

que como fortaleza sería tomada. Y haciendo una recapitulación 

de su propio alegato exhortaba al clero a que finalizara el enfre12_ 

tamiento con el Imperio y luchara en pro de la paz _sacrificando su 

riqueza en pro de la patria y del Imperio. 

No cabe duda de que el folleto pus o el dedo en la lla -
/¡\l,~) / 

/' // ga del clero mexicano. Si bien exageraba las bondades de Maxi-
/ 

r .. 

miliano, hacía gala de una mentalidad moderna y una buena prepa_ 

ración sobre la materia, manejando principios de economía, bien 

social, repartición de riquezas, etcétera. 

Se escribieron innumerables folletos por clérigos me

xicanos para refutarlo; pero en todos ellos se usó un lenguaje 

obsoleto plagado de citas religiosas carente de objetividad. No 

deja de ser más ameno, sin duda, el de Testory. Le atacaron 

r 1;v" 
"'! no sólo por sus ideas "escandalosas" sino porque decían que lo 

había escrito a cambio de la Cruz de Oficial de la orden de Gua 
25 

dalupe para hacer méritos ante Maximiliano y el gobierno fra12_ 

cés. Pero las críticas no quitan interés a sus puntos de vista. 

Entre las múltiples refutaciones a Testory están: 
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Las Reflexiones confidenciales de un sacerdote me-

xicano escritas por Agustín de la Rosa en forma epistolar, ta-
26 

chando a Testory de sofista, demagogo y socialista, que no 

contienen ningún argumento sólido. Los artículos publicados en 

el periódico Religión _y S(?ciedad; el escrito del Dr. Javier Agui 

lar de Bustamante titulado Cuatro palabras al Abate Testory; 27 y 

la mas importante que constituyó una verdadera polémica Obser

vaciones sobre el opúsculo intitulado El Imperio y el Clero Me

xicano del Señor Abate Testory, del Dr. Basilio Arrillaga, rec-
28 

tor del Colegio de San Ildefonso. El doctor Arrillaga escribió 

varios folletos y en todos hizo gala de una g:ra n erudición, reba

tim do punto por punto lo dicho por Testory, ro n citas de dere

cho canónico e incluso de autores franceses; pero siguiendo la -

tradicional línea católica de intolerancia. LJosé C .. V:.~!_adés nos 

dejó un acertado juicio sobre la mentalidad de los clérigos en su -------

obra sobre el Imperio: 

"El ciero mexicano vivía dentro de tantas oscurida
des a par de grandes apetitos seculares, que andando 
errante sólo creía en una mentalidad propia del siglo 
XII. Dilatado en el país en cerca de medio siglo, el 
fanatismo más obtuso; y se sintió desde los días de 
la lnd~pendencia, más dentro d~9los negocioo tempera 
les que durante el Virreinato". 

El último episodio de la polémica Arrillaga-Testory 

fue el 7 de agosto del mismo año cuando Maximiliano destituyó 
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30 al doctor Arrillaga de su cargo de rector , Esta medida se 

consideró un escarmiento del emperador para quien había es

crito en contra de su política liberal, el hecho contribuyó a au_ 

mentar el descontento hac~ la política imperial. 

COMISION A ROMA. A pesar de todo, el Emperador seguía 

interesado en contar con el apoyo del Papa y por ello envió una 

comisión a Roma a fin de negociar el Concordato. Se tenía la 

, creencia de q.ie el Nuncio había actuado arbitrariamente, que el 

/ Papa estaba mal informado y por ello censuraba la política del 

Emperador. 

El ministro de negocios extranjeros comunicó al en

viado en Roma el nombramiento dE! la comisión asegurándole que 

esto no limitaría en nada sus funciones. También pidió a la em -

bajada en París que buscara el apoyo de Francia para que siguiera 

presionando al Vaticano en favor de México 31 • 

La comisión estaba formada por un ministro de Es

tado, Joaquín Velázquez de León y por dos consejeros: el Obis 

po Ramírez, limosnero mayor del emperador y Joaquín Degollado. 

Joaquín Velázquez de León era el único conservador 

que quedaba en el ministerio. Había la idea de que era débil de 

.. 32 l caracter por haber aceptado firmar os tratados de Miramar, 

ya que como sabemos uno de sus artículos secretos era contra

rio al programa de los conservadores. A pesar de ello no fue 
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tado en la comisión djo en esta una gran importancia. 
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El obispo Ramírez era miembro de la comunidad de 

Guadalupe en Zacatecas. Al parecer no había tenido una actitud 

relevante, pero era útil enviar a un eclesiástico en la comitiva. 

Joaquín Degollado era abogado, hijo del famoso general liberal 

don Santos ·Degollado, el tenaz commtiente contra los conservado 

res. Su origen no inspiró mucha confianza a los católicos mexi

canos 33 • Sin embargo, el solo ·hecho de que el emperador envia_ 

ra una comisión a Roma calmó los ánimos. Aparentemente nada 

se llevaría a cabo sin el acuerdo de la Santa Sede. Renacían las 

esperanzas del sector clerical en el sentid(i) de que Maximiliano 

reencausara su política hacia el programa conservador. 

La emperatriz Carlota comentó a Eugenia que gracias 

a la salida de la Comisión se había abierto una tregua en la lu-
34 

cha con el clero 

El emperador recobró el optimismo ante este clima de 
Y1/_ .. 1/ tranquilidad momentánea del sector clerical y en vista de las 

adhesiones de antiguos republicanos de la zona norte del país, que 

atraídos por su política liberal confiaban en la consolidación del 

Imperio. También hubo triunfos imperialistas en Oaxaca y Mi-

choacán. Y el hecho de que llegara la legión belga y se esperara 

la llegada de la austriaca, contribuyó también a que Maximiliano 
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recobrara la confianza en el éxito de su empresa. 

En el mismo mes de febrero Napoleón declaró ante 
35 

el parlar:nento que el Im~rio se consolidaba. Sin embargo, el 

hecho de que se siguiera descuidando la formación de un ejército 

nacional, y que los cargos claves estuvieran en manos de extran-

/ jeros como era el caso del Seí!or Detroyat, que dirigía la marina 

mexicana, hacia que todas las esperanzas fueran vanas por estar 

asentadas en bases ficticias. 

CONTINUA LA L EGISLACION LIBERAL. Maximiliano siguió ade 

lante con su legislación reformista y mientras la comi.$ión iba 

1y/ en camino a Roma, el 16 de febrero dio la ley de libertad de -

cultos, el 21 puso en práctica el decreto ~sbre pase de bulas y 

el 26 emitió la orden de revisión de bienes, de acuerdo con lo 

acordado en su Carta a Escudero. 

En Francia hubieran deseado que la legislación sobre 

la Iglesia se diera inmediatamente después de la exposición de 

los obispos, pues los bienes eclesiásticos eran necesarios como 

garantías para los créditos otorgados a México. Pero Maximi

liano confesó que actuó "maquiavélicamente" pues si bien el 

Papa se irritaría sin duda por estas medidas, después no podría 

36 
rechazar una comisión presidida por un ministro de Estado 

y tendría que aceptar lo que ya se había consumado. 
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Cuando un diplomático belga le preguntó al Cardenal 

Antonelli la causa de la hostilidad romana hacia la política de 

Maximiliano, éste respondió: "es la libertad de cultos procla

mada. Podría tolerársele pero preclamarla era demasiado fuer.. 

te para un país como México" 37 

ca el concordato. 

Por ello no se firmaría nun 

Pero el principio de libertad de cultos que ya había 

anunciado Forey era indispensable para la política liberal de 

Maximiliano, y tenía también finalidades de tipo económico, ya 

que era necesario para la inmigración que requería el vasto te 

. . . l 38 rntono nac1ona • 

El decreto de tolerancia consta de cuatro artículos: 

el primero protegía al catolicismo como religión de estado; el 

segundo establecía que se tolerarían todos los cultos que no se 

opusieran a la moral, con la autorización respectiva; de acuer_ 

do con el tercero se reglamentaría una policía para vigilar el 

ejercicio de los diversos cultos, y con fundamento en el cuarto 

se castigarían los abusos en contra del ejercicio de eso mismo. 

El General Bazaine organizó a esta policía cuyo jefe 

fue también un francés, que vigilaba todos los movimientos del 

Ai:zobispo Labastida, al Nuncio y al sector clerical 39 Estos 
' 
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cuerpos de policía tendrían más trabajo en cuanto más inseguro 

se sintiera el emperador, y acabarían vigilando hasta a sus más 

allegados colaboradores, como fue el caso del mismo Pedro Es-

40 
cudero . 

Al ponerse en práctica el decreto sobre pase de bu

las y rescriptos se consideraron muchos a:ctículos de la Encícli 

ca de Diciembre de 1964 y se permitieron todo tipo de ataques 

en los diarios, por ser ésta contraria a la política del Imperio. 

Además se prohibió a los obispos que la dieran a conocer a sus 

41 
fieles sin contar con el pase respectivo 

En el decreto d~ Revisión de Bienes se estableció que 

el consejo de Estados revisaría todas las 'iperaciones de desamo~ 

tización y nacionalización de bienes eciesiás ticos ejecutados a raíz 

de las leyes de 1856 y 1859, enmendando "los exces~ e injusti

cias cometidos por fraude o por violación a las citadas leyes o 

por abusos de los funcionarios encargados- de la revisión y sus 

resoluciones eran irrevocables". Se creó una Administración de 

bienes nacionales que examina ría todos los bienes "que no hu 

42 
biesen entrado legítimamente al dominio privado" 

Ante todas estas medidas el Vaticano guardó una ac

titud reprobatoria y se limitó a no llegar a acuerdo alguno con 

la comisión, como veremos posteriormente • 
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El primero de Marzo los obispos presentaron nueva-
43 

mente .una protesta , esta vez en cuarenta páginas En este 

largo documento hay todo tipo de argumentos contra la ley de 

tolerancia de cultos., por considerarla contraria a la esencia mi~ 

ma del pueblo mexicano, "eminentemente católico", que repelía 

con "horror y espanto" el que pudieran existir en el país reli

giones falsas . 

El objeto del documento era que Maximiliano, al es

tar "mejor informado" sobre la realidad del país, derogara di

cha legislación. La protección que el Imperio había ofrecido a 

la Iglesia quedaba, según ellos , nulif icada con la privación de 

sus derechos causada por estas leyes refonnistas, que rompe

rían la unidad católica de la nación mexicana. Declaraban que 

en un pueblo totalmente católico no bastaba con no perseguir a 

la religión; era un deber del Estado protegerla y esta protección 

sería un lazo de unión entre el pueblo y su gobierno. La "uni

versalidap del catolicismo debía ser "inalterable". Los obispos 

entendían, por lo mismo, que esta política era absurda, carente 

de sentido común y falta de conocimiento de la realidad mexicana. 

El documento es muy reiterativo. Hace un recorrido 

1 h. . d 1 - · 1 f · 44 · 1 1 por a IStona e pa1s con especia re erencm a a e-

gislación contraria a la Iglesia que, según dicen, el pueblo ex

plícitamente había condenado. Tal es el caso de la constitución 
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de 1857. A los autores les parecía inverosñnil que el Imperio 

ratificara esas leyes "sacrilegas", máxime que la única razón 

de que el pueblo. de México apoyara a la Intervención y al lm -

perio había sido precisamente librarse de estas leyes y defen

der su religión. Aseguraban que el código de reforma fue la 

caja de pandora qie hizo desaparecer a la República. Por tanto, 

concluían, era obligación del emperador, como príncipe católico, 

derogar esas leyes, dar ·inmunidad a los bienes de la lgles ia y 

de ninguna manera dejar al clero a expensa; del Estado quitán 

dole su independencia. 

También concluían que los males que acarrearía al 

país la libertad de cultos no serían nunca :J.;omparados con los 

supuestos bienes de· la inmigración. La tolerancia, decían, se

gún el diccionario de la lengua española era un mal necesario que 

se sufría a más no poder, así que no había porqué sufrirlo aquí. 

Con la inmigración en vez de un bien, se acarrearía un mal, ya 

que una mayor población no solucionaría los problemas del país. 

El bien sólo sería para los inmigrantes que se apoderarían de 

la riqueza de México y el pueblo mexicano seguiría sin trabajo. 

La industria mexicana estaba desfalleciente -decían- pero por 

medio siglo de abandono y de una "loca preferencia por el come~ 

cio exterior". Estaban de acuerdo con una inmigración paulatina, 

pero católica, para que no destrozara la unidad nacional. 
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Maximiliano esta vez no se tomó siquiera la moles

tia de contestar a los obispos. 

El documento, a pesar de su vehemencia, no logró 

cambiar en nada la determinación del emperador que en el mes 

de marzo prosiguió con su legislación reformista. El día 12 

publicó la ·circular de secularización de los cementerios. Por 

ella quedaron éstos en manos de la autoridad civil, dejando li

bre acceso para que fueran sepultados en ellos los fieles ·de las 

diferentes religiones . 

Este decreto era una continuación del de tolerancia 

de cultos. Habiéndose dado el primero, tenía que darse el se-
.. _· ... :·· 

gundo. El se_ctor clerical lo consideró inri~cesario dado que ha-

bía ya cementerios para extranjeros coino el de San Cósme y 

se podrían haber hecho otros en vez de quitárselos a la Iglesia 
45 

y nuevamente se sintió agredido por el emperador • 

EL ESTATUTO DEL IMPERIO. En el mes de abril, aniversario 

de la aceptación del trono, Maximiliano dictó el Estatuto del Im

~rio, y organizó un nuevo ministerio. 

La Constitución Imperial establecía una monarquía 

moderada y hereditaria con un príncipe católico. En caso de 

faltar el emperador Carktta sería la regente. Ambos soberanos 

juraron luchar por conservar el bienestar, independencia e in -

tegridad del territorio mexicano~.. El emperador representaba la 
• 
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soberanía popular y .administraría al gobierno en todas sus ramas 

por sí o a través de sus ministros. Oiría al consejo de Estado 

para la creación de las leyes y los mexicanos podrían exponerle 

directamente sus quejas. Nombraría comisiones imperiales para 

la división del Imperio y habría visitadores para vigilar la buena 

marcha de la administración. En lo referente a nuestro tema el 

estatuto recogió en el título de garantías individuales el decreto 

sobre la libertad de cultos • 

En el nuevo ministerio José Fernando Ramírez ocupó 

un lugar relevante; ya que además de ser ministro de···Negocios 

Extranjeros y de ocupar interinamente el ministerio del Estado 

por la ausencia de Joaquín Velázquez de Le6n, era también el 

pres id ente del mismo. 

En este Ministerio encontramos también a Juan de Dios 

Peza en Guerra, Luis Robles Pezuela en Fomento, Pedro Escude

ro y Echánove en Justicia, José Ma. Cortés y Esparza ei Gober

nación y Manuel Silíceo en Instrucción Pública y Cultos. Este úl-
• 

timo nombramiento fue muy criticado por los conservadores 46 ya 

que Silíceo había militado en las filas republicanas, pero el empe_ 

rador le designó precisamente por tener ideas liberales que le 

eran afines . 

Estaba el Imperio ocupado en estos menesteres reor

ganizativos cuando se recibió la carta cel representante en Roma, 
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Ignacio Aguilar y Marocho, que a su vez trasmitía la carta en 

que el· Ministro de Estado del Vaticano, Monseñor Antonelli, pro_ 

testaba contra la política del Imperio, dando las razones al Papa 

para condenar el proyecto de Concordato de Maximiliano, así co

mo su orden a Escudero de actuar sin esperar la respuesta de 

Roma. 

La exposición de la Santa Sede fue recibida hasta el 

11 de abril, pero había sido escrita antes de que la comisión en

viada por Maximiliano hubiera llegado a Roma. 

En ella Antonelli declaraba que el Papa estaba alta

mente sorprendido por la política del emperador en contra de la 

Iglesia ya que nunca manifestó tales intenciones en Roma. Tam

bién desmentía que se hubiera enviado un Nuncio sin instruccio

nes y protestaba por el hecho de que pretendieran hacer apare

cer al Santo Padre desinteresado en los asuntos mexicanos. 

Aseguraba que Meglia sí traía instrucciones, y que 

éstas fue.ron conocidas de Maximiliano un mes antes de su lle

gada por la nota del 26 de ·septiembre de 1864 enviada por el 

propio Antonelli a Marocho. En la nota se decía que las instru~ 
' 

ciones del nuncio eran defender .el derecho exclusivo del cato-

licismo, la libertad entera de la Iglesia, el restablecimiento de 

las órdenes religiosas y la defensa del patrimonio eclesiástico. 



\., 

222 

Es por ello que el nuncio no pudo aceptar las exigencias del go

bierno imperial ya que eran contrarias en todo a lo que esperaba 

el Papa. 

Principios como la libertad de cultos eran inaceptables, 

y un "funesto ejemplo para los demás gobiernos de la América Me 

ridional". En cuanto a los bienes eclesiásticos por justicia debían 

ser protegidos por el poder civil ya que "así lo exigía el interés 

social" porque de ellos dependía el sostenimiento del culto y de 

las obras de beneficencia pública. Por otra parte era incompati

ble con la calidad de ministros de Dios el estar pagados por el Es 

tado como cualesquiera otro de sus funcion~;rios. 

También consideraba propio de los ministros del culto 

la organización de las órdenes religiosas, el registro civil, los 

cementerios , etcétera. 

No entraba en más detalles sobre estos porque tam -

poco lo hizo el emperador en su proyocto de Concordato. 

En cuanto al Regio Patronato, Antonelli dijo que ésta 

fue una concesión otorgada por el Papa Julio II exclusivam.ente 

a los reyes de España de la dinastía de Castilla y León. La Igl~ 

sia posteriormente había celebradó concordatos, dando legítimos 

privilegios a los jefes de gobiernos católicos. Si se pretendía -
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ejercer un Patronato Regio se haría una usurpación de la potes -

tad eclesiástica. 

Terminaba la exposición del vocero pontificio asegl!_ 

rando que el Vaticano estaba en la mejor disposición de entablar 

negociaciones amistosas para impedir abusos, y como consider~ 

ba que el arreglo de los asuntos eclesiásticos era indispensable 

para la consolidación del orden civil, es~e último recibiría un 

"seguro y poderoso apoyo" siempre y cuando hubiese un respeto 

absoluto para la autoridad eclesiástica. En caso contrario, si 

no se abandonaba la senda de la carta a Escudero, el Papa adop_ 

taría medidas "de las cuales no sería ciertamente la última, la 

. d d 1 "f" · d M" · " 47 retira a e representante pont1 1c10 e ex1co . 

¿Podía Maxirniliano esperar la firma de un concordato 

después de haberse efectuado una ruptura con el Nuncio y de ha-

rer dictado medidas abiertamente anticlericales y reformistas? 

Sinceramente creemos que no era factible, dada la política ultr~ 

montana de Pío IX y dada la situación por la que atravesaba la 

Iglesia luchando por conservar su poder político aún dentro de 

la misma Italia. Sin embargo el emperador lo esperaba y por 

ello hab~ enviado la comisión a Roma. 

Las negociaciones con el Nuncio y con la Iglesia fue_ 

ron de lo más antidiplomáticas. La cuestión fundamental era que 
--------------· --···---· --,. 

el emperador se enorgullecía de ser un monarca moderno y por 

tanto esencialmente liberal. Así escribía a un amigo en Austria: 



••• "vivo en un pa is libre, entre un pueblo libre, en 
el cual reinan principios de los que entre ustedes 
no se puede siquiera soñar durante la noche.. . Si 
México está atrasado en muchas cosas, si le falta 
bienestar y desarrollo material, en cambio en las 
cuestiones sociales, las más importantes a mi jui 
cio, estamos más adelantados que en Europa y, en 
particular, que en Austria. Aquí entre nosotros 
reina una democracia sana, sin fantasías enfermi
zas al estilo de Europa, sino con aquella fuerza y 
convicción como quizás después de cincuenta años 
de duras luchas se desarrollará algún día entre -
ustedes ... ." 48 
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Al finalizar este año Maximiliano se lamentaba con su 

antiguo secretario el barón De Pont, de las ideas obsoletas de G~ 

tiérrez de Estrada y de todos los conservadores que estaban fue

ra de la realidad de su época, y admitía que Juárez había iniciado 

/ una buena obra reformadora necesarl a para el país, sólo que lo 

quiso hacer de un día para otro. 49 Seguramente por ello Maxi 

miliano dio los decretos reformistas en forma espaciada. Hasta 

el 1 º de noviembre de 1865 dio la ley del registro civil, y el 27 

de diciembre dictó la última de las leyes reformistas, que fue 

la ley de Instrucción Pública. 

La ley del registro civil, de cincuenta y cuatro articu_ 

los, pasaba a la jurisdicción del Estado el control de la ciudada_ 

nía. No obstante, en el articulo vigésimo cuarto se establecía 

que los ciudadanos católicos no quedaban exentos del matrimonio 

religioso por haber contraído el civil y que debían llenar los re

quisitos respectivos frente a su párroco, pero se exigía que éste 

fuera primero que el religioso. 
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Esta ley también fue objeto de comentarios en las 

cartas· pastorales, como la del Obispo de Tulancingo, que 

exhortó a sus fieles para que cumplieran únicamente con las 

leyes eclesiásticas de acuerdo con la moral cristiana. 50 

En cuanto a la educación, Maximiliano estaba cons

ciente de que ésta era vital para la obra de reconstrucción que 

pretendía hacer en el país. Por ello desde junio había pedido 

a su ministro de Instrucción Pública, Siliceo, que se reorgan~ 

zara toda la enseñanza; estableciendo que la educación prima -

ria debía ser gratuita, secular y obligatoria. La enseñanza se 
~--------"-·---- -- --· --- -------·--·---

cunda ria debía tener dos orientaciones fundamentales: preparar 

a la clase media y ser la base de una educación profesional. 

Por ello debía impartir una preparación universal dando espe

cial importancia a la enseñanza de la filosofía. 

Respecto a la enseñanza religiosa pensaba el empe

rador, que como. era una cuestión de conciencia el Estado de

bía intervenir lo menos posible en ella. Unicarre nte se debía 

cumplir con el precepto de tolerancia de cultos y la educación 

religiosa se debía dar en textos supervisados por el Estado. 51 

Conforme a las ideas del emperador, el ministro 

Siliceo preparó la ley de Instrucción Pública aprobada el 27 de 
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diciembre de 1865. Esta estableció que la enseñanza primaria 

debía ser gratuita y obligatoria y que la enseñanza religiosa -

correspondía "por derecho y obligación a los sacerdotes de los 

/diversos cultos". 52 Este liltimo punto desagradó al clero por 

su a:> nsabida oposición a la· libertad religiosa. 

A pesar de las buenas intenciones de Maximiliano, 

el Imperio sucumbió y sus leyes reformistas quedarían como el 

testimonio del esfuerzo de un espíritu idealista que quiso contri 

huir a la modernización del país y al triunfo del liberalismo en 

México. 
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CAPITULO VIII 

POLITICA CLERICALISTA DE SALVACION 

En el eclipse del Imperio, Maximiliano cambió la lí 

nea liberal de su política eclesiástica en un intento por salvar 

al Imperio mediante una actitud conciliadora hacia el sector ele 

rical. 

El representante pontificio dejó el país el 27 de ma

yo de 1865, lo que significó prácticamente una ruptura con el V~ 

ticano o por lo menos el fracaso rotundo de las negociaciones • 

Sin embargo, como vimos en el capítulo anterior, Maximiliano -

envió a Roma una Comisión y estaba en espera de su respuesta. 

Mientras tanto como Inuestra de respeto por el env~do pontificio, 

el emperador hizo que el subsecretario de Marina, Detroyat, le 

acompañara hasta el puerto de Veracruz. Monseñor Meglia aban_ 

donó la capital sin hacer ninguna declaración final. El Nuncio 

se regresó con muchas de las condecoraciones que en nombre de 

Pío IX había traído; ya que en vista de la tirante situación con el 

gobierno imperial, se abstuvo de imponérselas a los minisi:ro3 

del Imperio. 1 

José Femando Ramírez comenta que los conservadores 

/' se mostraron hostiles a partir de la salida del Nuncio y enviaron 
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dimisiones al Imperio, arguyendo motivos religiosos. 2 Por ello, 

para tranquilizar el ambiente, en el diario oficial del 10 de junio 

se hacía hincapié en que el Nuncio se había ido a tratar otros 

asuntos de Roma en Guatemala y que no había "presentado cartas 

de retiro" 3 • 

En otro artículo el diario del Imperio aseguraba que 

las negociaciones de la Comisión en Roma iban por buen camino 

pero que "algunos espíritus exaltados, que ni siquiera compren

dían la idea que entraña la palabra "Concordato", se oponían a él 

porque no contentaban sus desmedidas pretensiones. . . mas en 

toda negociación se controvierten siempre los puntos de diferen-

cia hasta llegar a un acuerdo. Jamás negociación alguna quedó co1:_ 

cluida con las primeras palabras. Las conferencias continuaban 

pacíficamente y con esperanzas de buen éxito" 4 . 

( 
La política liberal del emperador había causado tal con -

moción en el ánimo de los conservadores clericales ;del país, que 

\ constituían evidentemente la mayoría del pueblo mexicano, que abo_ 
1 

/ ra el hnperio estaba preocupado por mantener lo más tranquilo po_ 

sible el ánimo de este sector. No solo se produjeron las polémi

cas mencionadas en el capítulo anterior, sino que llegó a haber 

hasta un levantamiento militar en contra de la política eclesiástica, 
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del Imperio. En febrero de 1865, el General conservador, Juan Vi 

cario, se levantó en contra de las leyes de Maximiliano diciendo que 

eran las mismas de Juárez e invitó al pueblo a combatirlo en vista 

de que había violado sus promesas y desconocido la voluntad nacio

nal respecto de la religión. Vicario dejó las armas ante la salida 

de la Comisión a Roma con la seguridad de que se obraría de acuer_ 

do con la Santa Sede 5• También las mujeres· de la clase adinerada 

mexicana se habían movilizado ante las disposiciones anticlericales 

del emperador y le presentaron una exposición suplicándole que no 
6 

pusidera en práctica estas leyes. 

Pero una de las protestas más significativas para el Im_ 

perio fue sin duda la de su propio representante diplomático ante 

Inglaterra, Bélgica y Holanda, Francisco de Paula Arrangoiz y Ber_ 

zábal a quien hemos citado repetidas veces en este trabajo; ya que 

su Historia del Segundo Imperio es de suma utilidad para conocer y 

comprender el juicio del sector conservador sobre Maximiliano. 

Arrangoiz asumió una actitud congruente y decidida frente a la po

lítica liberal del Segundo Imperio, pues renunció el 31 de marzo a 

sus cargos diplomáticos y escribió una carta abierta al emperador 

que fue publicada en España, causando una gran contrariedad a Ma· 

ximiliano. 

La carta abierta fue escrita el 13 de abril de 1865 y pu)' 

blicada en los periódicos de Madrid en octubre de 1866. 7 
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En su historia del Imperio Arrangoiz se defiende de la 

acusación de haber sido irrespetuoso con el que fue su Monarca y 

asegura que solo le dijo la verdad. Confiesa que ya había pens~ 

do en renunciar tres veces antes; la primera cuando· Maximiliano 

pronunció el discurso del 16 de septiembre de 1864 sin hacer jus_ 

ticia a los héroes de 18·21, o sea a Iturbide; la segunda cuando 

apareció publicada en el diario oficial la carta a Escudero ratifi

cando pfacticamente la política Juarista, y la tercera al leer la 

protesta de~ emperador por sus derechos eventuales al trono aus -

triaca. Por último, se decidió a dimitir después de los decretos 

de libertad de cultos y bienes, convencido de que Maximiliano no 

enmendaría su política anticlerical. 

Arran.goiz dice que se sintió obligado a escribir al e".Tl 

/ perador por haber sido uno de los responsables de que ocupara el 

trono de México. En su carta empieza por recordarle que siempre 

l.e habló como un conservador y desde su estancia en Miaramar le 

manifestó que los mexicanos apoyarían a la monarquía para defen_ 

der el catolicismo que identificaban con su clero regular y secular. 

Le- echaba en cara que se hubiera rodeado de antiguos republicanos 

que ni siquiera habían estado en la asamblea de notables que lo) 

eligió y en cambi.o alejara a todos los conservadores de su lado. 

Asegura que la República ya había probado, en cuarenta años, que 
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no podía salvar al país, y que solo una legislación conserv:adora 
1 

lo lograría, por ser México esencialmente católico 

El documento es una acre censura al gobierno de Ma_ 

/ ximiliano, que según él no había hecho nada por solucionar los 

problemas del país. Su ineficiencia la atribuía fundamentalmente 

a su leg_islación anticlerical y además al gran desorden existente 

en su administración, que permitía que circularan órdenes con

trarias entre su Gabinete particular y su Ministerio. 

Por último A rrangoiz defendía la dignidad de los me

xicanos, pintados en las publicaciones franceas como bárbaros y 

deshonestos. Reconocía que los mexicanos tenían muchos defec-
. 

tos pero que también subsistían las cualidades españolas gracias 

~ a la moral religiosa impartida por su clero 8. ~n su obra sobre 

el Imperio considera que la causa principal dela caída del Impe

rio fue la política eclesiástica de Maximiliano, con la que debilitó 

su trono sin comprender la realidad del país. A esto último con 

tribuyó -s~gún Arrangoiz- el haber estado rodeado de colabora

dores extranjeros que ignoraban a México y menospreciaban a los 

mexicanos 9• 

~sí como Arrangoiz hubo otros conservadores que ya 

no esperaron a la respuesta de la Comisión de Roma y, decep

cionados, pensaban que sólo quedaba el camino de Juárez lO. Se 
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quejaban de que el emperador había resultado un empeorador 11 . 

El viejo monarquista mexicano José María Gutiérrez de Estrada 

no cesaba de enviar cartas y más cartas para convencer al em

perador de que actuara de acuerdo con las ideas conservadoras y 

clericales; inclusive recurrió al ministro de relaciones de Napo

león, Drouyn de Lhuys, para que influyera en Maximiliano y 

éste gobernara conforme a las ideas católicas 12. El emperador, 

ya cansado, le contestó que vivía en otra época; que había estado 

demasiado tiempo fuera del país y desconocía sus necesidades; 

que la obra de reconstrucción que había emprendido el Imperio 

se debía establecer sobre principios modernos,, como la libertad 

de cultos 13 • .. " 

A la par de su legislación liberal, Maximiliano se es

forzó en dar muestras públicas de su sincero catolicismo partic~ 

pando siempre en las cremonias religiosas. Por ejemplo el Jue

ves Santo él y la emperatriz lavaron los pies de los ancianos en 

la tradicional ceremonia de humildad cristiana. Y en verdad no 

se pueden poner en duda las creencias religiosas del emperador; 

sólo que era un católic~ liberal que se consid~raba el elegido p_a-

~ ra _re_generar al país. Tenía inclusive simpatías por el bajo cle

ro. Su problema era de orden estrictamente político con las al---
tas jerarquías eclesiásticas 14 • En cuanto al problema de los bie 
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nes el emperador consideraba que obraba con justicia y que la 
15 

lgles ia debía aceptar el Concordato 

Por otra parte, la Emperatriz siempre sintió la ne

cesidad de una clase media liberal partidaria del Imperio que 
16 

contrarrestara el peso del "oscuro" sector clerical 

LA COMISION EN ROMA. La comisión encargada por Maximi

liano llegó primero a Francia para reunirse con Napoleón III, 

buscando que éste siguiera dando su apoyo para conseguir el 

Concordato .• 

El hecho de que hubiera visitado en primer lugar al 

emperador francés y de que su embajador ejerciera presión en 
:·,¡ .. : 

el Vaticano, no'agradó a Roma. El secretario de Es.tacto le co 

mentó a Aguilar y Marocho que no había peores reG_omendaciones 

que las francesas. Ante semejante comentario el representante 

mexicano en la Santa Sede temió que no fuera recibida la Comi

sión por el Papa; pero el embajador francés lo tranquilizó con -

venciéndolo de que el Papa no se opondría abiertamente a los 

deseos del Imperio Francés 17 

Napoleón era todavía el árbitro de la políti:a europea; 

su intervención era decisiva en la cuestión de Italia y aun cuando 

Pío IX fuera el más conspicuo defensor de la omnipotencia de la 
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Iglesia, no se enfrentaría frontalmente con el emperador francés. 

La famosa "Cuestión de Roma" como se llamaba en Francia al 

problema con el Vaticano era difícil pero no imposible de solucio_ 

nar, seg(!n escribía la Emperatriz Eugenia a Carlota, y confiaba 

en que se firmaría el Concordato como se había hecho con España 

en 1851 18• En el Concordato con España la Iglesia hispana había 

perdido un tercio de sus propiedades, pero había conservado el resto y 

no se daba libertad de cultos, quedando la educación bajo la vigi

lancia eclesiástica. Así que las peticiones del Imperio mexicano 

eran mayores y sólo comparables con la situación existente en Fran_ 

cia; ya que en Austria, por ejemplo, se habían derogado desde 1865 

todas las medidas liberales de José II y se firmó un concordato me 

jorando la situación de la Iglesia 19• 

/ Como se recordará al llegar los comisionados mexicanos 

/ a Roma ya habían llegado también las not:icias de las leyes libera

les del Imperio. Por ello en México seguían circulando rumores de 

que no sería recibida la comisión y esto tenía sumamente molesto 

al empsrador 2º. Inclusive se llegó a dar órdenes al representante 

mexicano en el Vaticano para que en caso de una ruptura se trasla_ 

dara a un pueblo cercano a Roma procurando !'lo romper entera

mente con el Vaticano 21 • 
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Finalmente, la Comisión fue recibida y entregó la lista 

de puntos que esperaba el Imperio fueron resueltos por el Vaticano. 

Las solicitudes pasaron a una junta de diez cardenales y el encarga_ 

do de tratar con la comisión fue Monseñor Alejandro Franchi, sub

secretario de ,l'"egocios Extranjeros. 

El 26 .de mayo de 1865 el auditor del consejo de Estado 

de la comisión, el $eñor Degollado, envió un informe a Maximiliano 

de la entrevista con Franchi. En él se manifestaba satisfecho de 

que el Vaticano hubiera aceptado en principio abrir las negociacio

nes; pensaba que era un signo inequívoco de que estaban dispuestos 

a firmar el concordato. Su primera impresión fue que habría un 

arreglo, pero que el Vaticano querría sacar la mayor ventaja posi

ble. Su optimismo lo cifraba principalmente en el panorama italiano 

del momento; consideraba que éste era propicio por haber accedido 

la curia a entrar también en negociaciones con el rey de Italia, ya 

que según decía "por una singular coincidencia los negocios de Mé_ 

xico y de Italia marchaban por un mismo camino" y México no ha

bía de "llevar en todo la peor parte" 22 • 

Franchi preguntó que si el patronato que pretendía el 

emperador en el artículo segundo, sería c·omo el que Julio II otor

gó a los reyes de España o como degeneró posteriormente cuando 

los reyes nombraban obispos sin "institución canónica"; a lo cual 

Degollado comentó que sería como el primero. 
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Franchi se mostró renuente a aceptar la protección del 

Imperio para la Iglesia e insinuó que el Papa prefería una situa

ción como la de Estados Unidos donde los decretos papales circl!_ 

laban sin ninguna traba; a lo que Degollado contestó que el caso de 

México era distinto, porque al ser el catolicismo la religión del 

Estado, éste necesitaba proteger sus derechos para no degenerar 

1 ºd d 1 ... . 11 23 "en instrumento pasivo de as autor1 a es ec es iasucas . 

Sobre los artículos 4° y 5°, el representante del Vati 

cano preguntó si los eclesiásticos serían juzgados por tribunales 

civiles, a lo cual se le contestó que el emperador otorgaría gra

·cia a los eclesiásticos, pero no total. Respecto al art~ ulo 130, 

que se refería al establecimiento de un comisario general en Mé

xico, Franchi se manifestó en contra, por considerar que seme

jante medida llevaría a una virtual independencia de los colegios 

apostólicos. Degollado argumentó que el objeto de ese comisario 

sería tratar todos los asuntos en forma expedita sin esperar las 

resoluciones de Roma, con lo cual justificó las reservas de Fran -

chi. 

En cuanto al artículo 140 sobre la propiedad eclesiás_ 

tica, Franchi no quiso que se privara a la Iglesia de administrar 

sus bienes en el futuro. En este punto Maximiliano no estaba dis 
24 

puesto a ceder. 
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Respecto al artículo 150, la subvención estatal para 

la Iglesia, Degollado creía que se podría lograr la aprobación 

del Vaticano si el monto era considerable, pues Franchi pre

guntó cantidades. Lo mismo creía respecto al artículo 160 re_ 

ferente al pago de obvenciones •. Franchi se opuso a que se su

primieran los diezmos; pero Degollado suponía que si se les p~ 

gaba bien se podría llegar a un arreglo. De los demás puntos 

del proyecto, con excepcióñ del referente a los matrimonios mix_ 

tos en que el emperador no tenía el propósito de ceder la prio

ridad del Estado, Degollado consideraba que no tendría· obstácu

los. La interpretación que el comisionado dio a la entrevjsta con 

Franchi fue un tanto ingenua. El hecho de~que el representante 

pontificio aclarara algunos puntos no implicaba de ninguna mane_ 

ra que cedería en los demás, ni que quedara convencido con la 

respuesta que se le daba. El proyecto sería estudiado por un 

grupo de cardenales y la última palabra la daría el Papa. 

El informe del obispo Ramírez es menos optimista que 

el de Degollado. En su carta del 27 de mayo decía a Maximiliano 

que todo marchaba satisfactoriamente, pero cµe conociendo su il.!_ 

mitada bondad seguramente estaría de acuerdo en "prescindir aun 

de algunos de sus derechos" con tal de lograr el bien para el -

país. Ramírez quería saber qué limitaciones admitiría el Impe

rio en los derechos que solicitaba ,tener sobre la Iglesia Mexicana. 
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Preguntaba, por ejemplo, si se le pagaría al clero personalmente 

o por medio de los obispos, a lo que el emperador contestó qie 

personalmente 25 . También quería saber las cantidades exactas y 

comentó, al igual que Degollado, que Franchi se- oponía a que la /k'" 

Iglesia no administrara sus propiedades en el futuro. A este res 

pecto el obispo Ramírez no sabía qué hacer ; en su calidad de 

clérigo debía defender los intereses de la Iglesia, pero al ser r~ 

presentante del Imperio su situación era muy embarazosa. 

Estaban iniciándose las negociaciones, cuando se re

cibió en Roma la noticia de la salida del Nuncio de México, y el 

Papa se r~husó a que se cantara un Te Deum en la Iglesia de Je_ 

sús con motivo del cumpleaños de Maximiliano. Todo ello se con_ 

sideró un mal augurio para las negociaciones 26• Además, a pe

sar de que el cardenal Antonelli había recibido la condecoración 

del Aguila Mexicana, no asistió a la comida que le ofreció Veláz 

d L _ 27 
quez e eon. 

La prensa mexicana conservadora tomó de la europea 

la noticia de que la Comisión se había visto precisada a interrum 

pir las negociaciones, lo que implicaba prácticamente una ruptura. 

Pero el diario oficial, que desde antes se había esmerado por 

dar la impresión de que las negociaciones marchaban por buen 
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camino (publicando por ejemplo la carta en que Antonelli agra

decía lf;l condecoración que le otorgo el Imperio) 28, desmintió 

la notic~a asegurando que Velázquez de León no había salido de 

·Roma, y que las negociaciones proseguían. Solamente Aguilar y 

Marocho había abandonado Roma. 

El efecto no se hizo esperar y muchas personas re_ 

nunciaron a sus puestos, mientras que otros "se excusaban de 

/ admitir algún nombramiento que un año antes hubieran tenido 

como un distinguido favor" 29 • 

LA EXPOSICION DE LA SANTA SEDE. En septiembre de 1865 

se recibi'ó la respuesta de la Santa Sede al proyecto ge convenio 

que entregó la Comisión. 

La exposición fue escrita el 8 de julio y consideraba 

del todo inadmisibles las pretensiones del emperador. Al Papa 

le pareció inaudito que después de su carta pontificia del 18 de 

octubre de 1864, en que le decía cuales eran los medios para 

reparar los males del país, y de las exposiciones .del Nuncio y 

del Ep~copado en contra de la carta de Maximiliano a Escudero, 

se hubiera dado la ley de tolerancia de cultos y ordenado se dis_ 

pusiera de los bienes que le quedaban a la Iglesia. El Papa d~ 

claraba que por ello tuvo tantas reticencias para recibir a la 
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1 · ,_ 1 N . d M,_ . 30 Comisión y que por o mismo se retiro e unc10 e exico • 

El documento hace un anáJis is detallado de las vici

situdes por las que ha pasado la Iglesia en México. Afirma que 

estas fueron la causa de que los mexicanos quisieron un princ~ 

pe católico. Prueba irrefutable de la firme posición del catoli

cismo en el país. 

El tono de la exposición es de gran dureza. Están 

convencidos de que la "Providencia" ha favorecido a México con 

una gran riqieza pero para disfrutarla debe haber armonía entre 

la Iglesia y el Estado. El Papa no admitiría injerencia alguna 

del poder laico en los asuntos de la Iglesia y rebate en este do_ 

cumento punto por punto al proyecto de concordat.o del empera

dor. 

lº Se opone a la libertad de cultos por nulificar éstos 

los derechos y prerrogativas del catolicismo. 

2do. Se opone a que los sacerdotes fueran tratados como 

funcionarios recibiendo sueldo del Estado. 

3ero. La supresión de diezmos se considera inadmisible. 

4o. Protesta también por el asunto de las propiedades. 

Oponiéndose a convertir en inscripciones htransferibles todos los 

bienes· que adquiriera la Iglesia, declara que esto no se había 

hecho antes en ningún convenio y que implicaría la esclavitud 
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de la Iglesia. Consideraba del todo injusto que se hubiera "usur_ 

11 

pacto el patrimonio de la Iglesia y que no se le permita tamp~ 

co adquirir bienes en a futuro. 

So. Re.specto al Regio Patronato aclara que éste se otorgó 

a los reyes de España por circllllstancias especiales de la evan

gelización; pero el abuso de los mismos dejó una experiencia tan 

.desfavorable, que la Iglesia ya no concedería Patronato alguno. 

60. Era competencia exclusiva del Pontífice disponer la 

organización de las órdenes religiosas. 

7o. Defiende el fuero eclesiástico y se ppone a que los 

eclesiásticos fueran juzgados por tribunales ... civiles •. 
:·.;,;.: 

80. Por consiguiente se opondría a que los sacerdotes 11~ 

varan el registro civil como empleados del gobierp.o, y a que se 

utilizaran los cementerios de la Iglesia para otros cultos . 

Para concluir el Papa le recordaba a Maximiliano que 

le debía obediencia y exigía para su Iglesia la libre comunicación 

con la Santa Sede, el control de la enseñanza pública y privada, 

y la censura de todas las publicaciones • Exactamente lo contra 

rio de lo proyectado por el emperador. 

Era de esperarse que la respuesta de la Santa Sede 

/ viniera en estos términos. No era factible que cambiara su po

lítica de la noche a la mañana, así que no hizo sino ratificar 
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todo lo dicho por Meglia y por el episcopado m~xicano. Maximi

liano confió en la debilidad del Vaticano ante la unidad italiana y 

en la fuerza del apoyo de Napoleón. Para estos hechos influye

ron negativamente en el asunto mexicano, ya que hicieron que el 

Papa se radicalizara más aún en su posición ultramontana. 

La Comisión estuvo más de un año en Roma sin lo

grar ningún arreglo. Todo quedó aparentemente en suspenso. 

En el diario oficial se siguieron publicando artículos tranquiliza

dores, asegurando que las negociaciones continuarían y que el 

d b d f . 31 concor ato esta a a punto e 1rmarse. 

Así-transcurrió 1865 para el Imperio. No se logró el 

arreglo de la cuestión eclesiástica ni la pacificación del país. La 

situación económica empeoraba día a día. Se seguía sin ejército 

propio y soportando el alto costo de las tropas francesas. Toda

vía en septiembre Maximiliano no se daba por derrotado, si bien 

estaba consciente de lo difícil de su situación: 

"Por eso no me entrego a ninguna ilusión, el nuevo 
edificio en el cual trabajo puede derrumbarse con 
las tormentas, yo puedo perecer bajo él, pero na
die me puede privar de la conciencia de haber cola 
horado con buena voluntad a una idea noble y esto -
es siempre mejor y más consolador que pudrirse en 
la vieja Europa sin hacer nada". 31 

En este momento crítico aparece en la escena del Im

perio un hombre astuto que logró ganarse la confianza del Empe-
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rador, dándole nuevas esperanzas de solucionar el problema 

con la Iglesia y por ende de consolidar su Imperio. Este pe~ 

sonaje fue el presbítero alemán Agustfu Fisher, protestante de 

origen y aventurero por vocación. Convertido al catolicismo 

por los jesuitas acabó ingresando en esta orden. En México 

fue secretario del obispo de Durango, cargo que debió dejar 

por su vida desordenada , pasando a un vicaria to en Coahuila. 

Finalmente llegó a la ciudad de México trata:r:do de solucionar 

un problema de límites de aquel Estado, que se había visto 

afectado por la división que ese año había hecho el Imperio. 

Fisher se acercó al emperador y le escribió un bri 

llante informe sobre la situación del país, con lo cual ganó su 

simpatía. Maximiliano consideró entonces que el presbítero 

alemán era el hombre ideal para acercarse a Pío IX por su 

gran poder de persuasión. En septiembre lo nombró capellán 

honorario y en octubre lo envió a Roma con una carta para el 

/ Papa. Allá permanecería hasta julio de 1866, enviando infor

mes falsos que alentaban infundadamente las esperanzas del 

emperador, Fisher ocultó a Maximiliano datos tan relevantes 

como la :declaración que le hizo el Papa en el sentido de que 
' . 

si las reformas en México se hicieran necesarias, su realiza 

ción incumbiría exclusivarrente al pontífice y no al empera-
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dor. 33 Por esta razón Fisher debió considerar que nada le qu~ 

daba por hacer en Roma y escribió a Maximiliano diciéndole que 

a pesar de no haber logrado el concordato regresaría con nuevas 

soluciones para la cuestión eclesiástica. 

EL RETROCESO. El año de 1866 fue terrible para el Imperio. 

En política exterior no se logró ni el concordato con Roma ni el 

reconocimiento de Estados Unidos. En el país siguió la guerra 

sin cuartel y día a día fueron más las victorias de los republic~ 

nos. Pero lo· peor de todo fue perder el patrocinio de Francia. 

Los emperadores franceses ya estaban cansados del 

problema de México. La emperatriz Eugenia ahora decía que la !.,.. 

política eclesiástica de Maximiliano había sido pésima; que todas 

las medidas tomadas contra el clero, que poseía innegable influe]!_ 

cia, habían sido del todo impolíticas y que sus resultados salta

ban a la vista 34 • Napoleón atribuía a Maximiliano el fracaso de 

la empresa por su falta de energía, por sus decretos utópicos y 

por su incapacidad para establecer el gobierno 35. Por tal razón 

la carta que le escribió el emperador de México en diciembre de 

1865 no logró conmoverlo. En ella Maximiliano le pedía que por 

su honor y el de Francia, no lo abandonara; que no destruyera en 

un día el trabajo de tres años. Pero la resolución ya estaba 

tomada por el emperador de los franceses y así lo anunció en la 



251 

ceremonia de apertura de las Cámaras. El 15 de enero de 1866 

comunicó a Maximiliano el retiro de sus tropas, rompiendo lo 

convenido en el tratado de Miramar. 

Ni de Austria, ni de Bélgica, podría Maximiliano es

perar ninguna ayuda. En Austria sus relaciones eran difíciles 

con su hermano y en Bélgica ya había fallecido su suegro protec _ 
36 

tor y su cuñado no quería saber nada de México. 

En cuanto a la cuestión eclesiástica, el diario oficial 

trataba inútilmente de rra ntener tranquilo el ánimo de los conser 

vadores publicando hasta las cartas de agradecimiento menos re

levantes que llegaban de Roma, para dar la. impresión de que to-
:-.;. 

. 37 
do marchaba bien • 

Los emperadores se encontraban tenso~ y no había na_ 

da que les desagradara más que encontrarse con el clero. Max!_ 

miliano en particular eludía cualquier encuentro con el arzobis

po Labastida. 38 

A su regreso a México, Fisher informó al emperador 

que había arreglado en Roma que los obispos mexicanos estudia

ran los proyectos de concordato y propuso estrechar los vínculos 

de la Iglesia con el Estado para llevar a feliz término la cues -

tión eclesiástica; ya que estaba persuadido de que sin la ayuda de 

¡ la Iglesia el Imperio caería sin remedio. Ahora Fisher se había 

convertido, sin proponérselo, en un defensor de los intereses ele 

ricales. 
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Fisher presentó varios planes a Maximiliano para or_ 

ganizar y consolidar el Imperio con recursos propios; esto sin 

duda lé valió ser nombrado jefe del gabinete particular en susti 

tución de Eloin que, como se ha dicho, estaba en París. Ponien 

do en práctica el plan conciliador de Fisher, se hicieron los pr<:_ 

parativos para convocar un Sínodo en la ciudad de México. Maxi 

miliano envió una carta al arzobispo Labastida el 31 de agosto 

del mismo año, exhortándolo para que la reunión se efectuara lo 

antes posible para solucionar por fin todas las cuestiones pendie~ 

tes. El emperador declaraba ahora que los problemas existentes 

entre la Iglesia y el Estado habían sido heredados al lm perio por 

1 1 . l . ~ . 39 a eg1s ac 10n anterior Intentaba borrar todo lo sucedido y 

congraciarse con el clero claudicando con su política anterior. 

Maximiliano abandonó la causa liberal en el último 

i/i· intento por salvar a su gobierno. Ante el retiro inminente de las 
V 

tropas francesas, el emperador qiiso, primero, allanar cualquier 

obstáculo que pudiera poner el general Bazaine para que pacifi

cara al país lo más posible antes de su partida, y buscó después 

la reconciliación con el grupo clerical, único en quien podía sos

tenerse una vez perdido el apoyo francés; ya que nunca logró con_ 

solidar un grupo liberal que lo apoyara ni había podido organizar 

un ejército propio. 

En marzo Maximiliano decidió hacer importantes call!_ 

bios en el ministerio removiendo a los tres miembros liberales 
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de su gabinete. José Femando Ramírez, Reza y Siliceo, fueron 

relevados de sus cargos por la desconfianza que hacia ellos sen_ 

tía Ba.zaine 4o y porque el giro que se dio a la política im¡:e- -

rial no era compatible con su permanencia en el ministerio. 

Estos cambios no lograron mejorar la situación; sin 

embargo en abril,al cumplirse dos años de vida del Imperio, el 

periódico oficial se congratulaba de los buenos efectos que había 
41 

tenido la política conciliadora del em¡:erador 

En julio hubo nuevos cambios en el gabinete; el em -

perador,en su afán de retener a los franceses,nombró a Mr. 

Friant, intendente en jefe del ejército francés en México, minis

tro de Hacienda y a Mr. Osmont, generar de brigada de ese ejér

cito, ministro de Guerra. 42 Maximiliano no logró sus propósitos 

con estos cambios y sí aumentó la inconformidad _para su adminis 

tración. 

Por último, en septiembre del mismo año formo un 

/ nuevo gabinete compuesto únicarre_nte por conservadores. Teo:los io 

Lares,que ·ya era ministro de Justicia, fue nombrado también Pr~ 

sidente del Consejo de Ministros; Manuel García Aguirre ocupó el 

Ministerio de Instrucción Pública y Cultos; Teófilo Marín fue nom 

brado para el Ministerio de Gobernación; Joaquín Mier y Terán 

fue al de Fomento. También sustituyó a los frmceses, en lugar 

de Friant puso a Torres Larranizar y posteriormente a Mariano 
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Zecoyeta en Hacienda; y en el lugar del general D'Osmont puso al 

General de Brigada Ramón Tabera ~n Guerra. 43 Pero por más 

cambios que se hicieron el Imperio estaba destinado a perecer; no 

contaba ·con los elementos más indispensables para la subsistencia 

de todo gobierno; no tenía ejército, erario, ni fuerza política. 

En su discurso del 16 de septiembre el emperador hi

zo un llamado a la unidad 44 y después procedió a revocar algunas 

de las disposiciones anticlericales. Tal fue el caso de los cernen 

terios, que fueron regresados al clero, estableciéndose que las 

personas que no pertenecieran a la religión del Estado tendrían 

cementerios especiales; mientras tanto, los prelados católicos de

cidirían en qué sección de sus cementerios podrían inhumarse los 
45 

cuerpos de las personas no católicas • 

El nuevo Ministerio presentó a la aprobación del empe

rador su programa de gobierno. En él destacaban que se procura-
,, 

ria restablecer la armonía entre la Iglesia y el Estado buscando el 

concordato con Roma. Se intentaría acabar con los abusos que ha

bían desmoralizado al país y, en cuanto a los bienes del ciero, se 

regularizaría su situación de acuerdo con la Curia con el fin de 
• 

facilitar s,us transacciones mercantiles y ponerlos a circular para 

que produjeran beneficios al Estado. No se cerraba la posibilidad 

de que la Iglesia pudiera tener derecho tle adquirir propiedades; 

esto sería negociado en el concordato. También se pensaría en 
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la forma "con que de1 tiempo en tiempo se enajenarían los bienes 

raíces que adquiriera" el clero, asegurándole por otro lado a 

éste una "decente subsistencia "46 • Como se puede ver, era un 

programa más conciliador que el originalmente planteado por Ma

ximiliano. Posteriormente, en febrero de 1867, Lares presentaría 

nuevas propuestas en favor del clero, como la de devolverle el 

. . 47 voto activo y pasivo. 

El 15 de octubre se recibió la orden del Papa para que 

los obispos mexicanos se encargaran de examinar los proyectos 

del concordato. El emperador hacia los preparativos para abrir 

las sesiones del Sínodo y escribió un discu::rso en tono conciliador 

que le tradujo al latfu su médico de cabecera Samuel Basch. En 

él hablaba de su ferviente deseo de ver restablecida la paz entre 

la Iglesia y el Estado. Re~teraba que las diferencias que habían 
i 

existido entre ellos eran debidas a leyes que se vio forzado a dar 

en vista de no contar con la ayuda oportuna del Santo Padre. Les 

exhortaba a dar una solución que fuera aceptable para ambas par

tes y les aseguraba que contarían con toda su ayuda siempre y 

cuando no colocaran a la Nación Mexicana en una situación de su-
48 

bordinación a la autoridad eclesiástica. 

También en octubre llegó la confirmación de la grave 

enfermedad de la emperatriz, quien había marchado a Europa en 

junio. El primer impulso de Maximiliano fue abdicar; pero acabó 
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por dejar la decisión final en manos de su Consejo de Ministros. 

Los dos eclesiásticos que participaron en esta junta decisiva, el 

arzobispo Labastida y el Obispo Barajas, se abstuvieron de votar 

por no considerarlo de su competencia. 

·Carlota había ido a Europa no sólo a pedir ayuda, sino 

a exigir que se cumpliera con los compromisos de Miramar. Des 

pués de muchas reticencias había sido recibida por Napoleón III, 

a quien entregó la Memoria en que Maximiliano se defendía de los 

ataques que hacían en Francia a su política. Maximiliano declaraba 

en este documento que en su política eclesiástica siempre había 

obrado de acuerdo con Francia por lo que ciertamente era injusta 

la recriminación de los emperadores franceses. 

La emperatriz no logró nada y Napoleón contestó a Ma

ximiliano con una carta terminante diciéndole que era "imposible 

dar a México ni un escudo, ni un hombre más", y le recomendaba 
49 

qie abdicara. 

Carlota, entre tanto , se trasladó desesperada a Roma 

a pedir ayuda al Papa, pensando todavía en el concordato. Fue 

entonces cuando perdió la razón que no recuperó jamás. Con este 

suceso trágico finalizaron las relaciones entre el Vaticano y el 

Segundo Imperio. Los autores conservadores se empeñan en de

mostrar que Pío IX no tuvo responsabilidad alguna en la enferme_ 

dad de la emperatriz, asegurando que Carlota enfermó desde Pa-
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rís ante la negativa de Napoleón 111 y que el Santo Padre no hizo 

sino confrontarla. SO No toca aquí analizar la enfennedad de Car 

lota, si bien hay que reconocer que el recibimiento que se dio en 

Italia a la emperatriz fue muy caluroso, tanto por parte de los -

austriacos como por los italianos que tenían_ buenos recuerdos de 

su estancia en Italia. 51 Y el Papa también la recibió con afec

to, con el afecto que se tiene a un ser en desgracia. 

/ Abandonado por Francia, el infortunado emperador se 

( 

1 
¡ 
' 

entregó a lqs conservadores , para caer juntos. 

Los escritores conservadores absuelven al clero y a 

su grupo de toda responsabilidad, tanto .de la caída del Imperio 

como de la muerte de Maximiliano. Mient<tas que publicaciones 

francesas como La Cour de Rome et le Empire du Maximilian cu~ 

pan a la Iglesia y al Papa del fracaso del Imperio, asegurando que 

ésta no supo aprovechar la opor unidad que le ofreció un imperio 
52 

católico. 

Los imperialistas clericales aseguran que si cometi~ 

ron un error al no tener una atinada elección en el emperador, de 

ninguna manera lo traicionaron. En verdad no se puede .culpar a 

nadie de la caída del Imperio, las circunstancias históricas no le 

dieron viabilidad. Si Maximiliano hubiera sido clerical y hubiera 
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fortalecido su gobierno con el apoyo de la Iglesia, y si por otra 

parte Francia no lo hubiera abandonado o bien Maximiliano hubi~ 

ra logrado la alianza de los Estados Unidos por concesiones co-
53 

mo la del Istmo de Tehuantepec: , tal vez el Imperio se hubiera 

podido sostener; pero éstas no son más que especulaciones. Lo 

cierto es que Maximiliano, con todos sus buenos deseos e idea-

/ les, no era el gobiernante idóneo para un país que, como México, 

/ tenía ya definida su vocación republicana y federal; contaba con 

una generación de políticos liberales tan ilustrada como decidida, 

y había aprendido a defender, por encima de todo, su independen_ 

cia y su libertad. 

Antes de morir, Maximiliano es.~ribió al Papa pidién-
:·,,; . .-

dole que rezara por su alma y murió dentro del rito de la Igle-

. --1· 54 s1a cato 1ca. 
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Sínodo. Cleven nos transcribe la traduccién en latín hecha 

por Srmuel Basch. Op. cit., p. 358-359. 

49 Carta de Napoleón a Maximiliano. 28, VIII, 1866. Correspon

dencia cit., p. 308. 

50 Arrangoiz, Apuntes ... , p. 318; Zamacois, t. 18, p. 563, 

567; García Gutiérrez, La Iglesia ... , p. 100, 103. 

51 Corti, op. cit., p. 523 y ss. 

52 Detroyat, La Cour de Rome et l'Empereur Maximilian, E. d. 

Amyot, París 1867, p. 153. 

53 Carta de Maximiliano a Napoleón III. 28, VIII, 1866. 

54 Arrangoiz, Apuntes ... , p. 412. 
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CONCLUSIONES: 

1. Sobre la personalidad de Maximiliano. 

La figura de Maximiliano ha sido sin duda muy di~ 

cut ida. Los juicios que sobre él se han emitido son en su m~ 

yoría adversos. Los liberales lo consideraron un usurpador; 

los conservadores un traidor; e incapaz unos y otros; viendo 

en la caída del Imperio y en el fracaso de su política ecles iás 

tica la prueba de esta afirmación. 

Lo cierto es que el Imperio nunca tuvo posibilidades 

políticas de éxito, ni el emperador poseyó las cualidades de un 

hombre de gobierno. Creyó más en la influencia de su personalidad 

que en la fuerza de los obstáculos que se le opusieron; confundió 

la organización de un Estado con la realización de una aventura; 

careció del pragnatismo necesario en el gobierno, y sucumbió 

ante los esquemas forjados de Miramar, por completo ajenos a 

la realidad mexicana. Sin embargo también deben reconocerse 

los aspectos positivos de su personalidad. Su delicadeza física 

correspondió a su delicadeza espiritual; en el fondo era un ho~ 

bre bondadoso que soñó con establecer un gobierno justo y li-

beral. 

Esta vocación liberal de Maximiliano habfa quedado 

evidenciada durante su gestión política en Italia y fue ratificada 

por el propio Archiduque en su discurso de aceptación del trono. 
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Para poner en práctica sus ideas liberales Maximiliano 

contó con el apoyo activo y decidido de la emperatriz Carlota, mu 

jer inteligente y ambiciosa, de cuyo liberalismo el emperador se 

enorgullecía. Por ello, ninguno de los dos siguieron los consejos 

de Leopoldo I de Bélgica, en el sentido de que llevaran una polít!_ 

ca conciliadora con "el partido católico", que constituía mayoría 

en el país. 

Especular acerca de qué destino habría tenido el Imp~ 

rio de Maximiliano en México, de no haber aplicado una política 

liberal e incluso de haberse identificado desde un princ-ipio con los 

postulados ce la Iglesia, no pasa de ser una conjetura. Así como 

no es posible establecer que por la política.,eclesiástica que prac

ticó fue derrocado su gobierno, tampoco sería posible afirmar que 

/ de haberse asociado con los intereses representados por el clero 

mexicano, hubiera podido sobrevivir. Lo más probable es que una 

política de este último género habría recrudecido el enfrentamiento 

militar acentuando e1 carácter religioso que el clero dio a la Gue

rra de Reforma y de Intervención. l_!,.os elementos determinantes 

para explicar lo efímero del Imperio residen, en primer lugar, en 

que prevaleció la vocación independiente y libertaria de los mexi

canos definiéndose su sentimiento de nacimalidad. En segundo tér_ 

mino, debe considerarse la política americana, y en particular la 

doctrina Monroe, que no podía hacerse eco de las aspiraciones im 
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perialistas de Francia. En tercer término, el debilitamiento 

que representó para el Imperio napoleónico el amenazante pode •. 

río de Prusia. La conjugación de estos tres factores que se 

pueden enunciar como la fuerza de un pueblo armado, la defel_!_ 

sa norteamericana frente al expansionismo europeo y el debili

tamiento del gobierno francés, fueron, sin duda, elementos de

cisivos en la suerte que tuvo el Imperio de Maximiliano. 

El archiduque austriaco no supo apreciar las impli

caciones de estos elementos. En su correspondencia y en sus 

actos de gobierno no se advierte una preocupación significativa 

por la conjugación que los mismos hubieran podido tener con -

relación a su propio gobierno. 

Maximiliano supuso qie las medidas políticas de atrae 

ción, como la que representó su actitud liberal frente a la Igle

sia, podían significarle una alianza o por lo menos un entendimie12._ 

to político eón grupo liberaJ. mexicano. No entendió que en Mé

xico, por encima de las ideas políticas estaban ya los conceptos 
~ 

de patria y de libertad. Maximiliano sobreestimó sus fuerzas y 

confió plenamente en Napoleón ~Il, seguro de que con semejante 

apoyo y h~ciendo un buen gobierno sería aceptado por todos los 

mexicanos. 
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En el trabajo se ha puesto reiterado énfasis tanto 

en la vocación liberal del emperador como en su formación 

católica. Sólo a quienes, como era el caso de los conserva

dores mexicanos, la caract~rización de liberal parecía opuesta 

a la de católico, podía extrañar que Maximiliano presentara 

ambas facetas. Si se enfrentó al poder eclesiástico fue en la 
• 

lucha por la supremacía. El problema fue de orden politic<I> 

/' y no religioso. 
------

Las voces en favor del emperador aseguran que se 

le trajo al país engañado, haciéndolo una víctima tanto de los 

conservadores mexicanos como de Napoleón. Sin embargo en 

cuanto al conflicto eclesiástico se refiere tuvo la suficiente in-

formac1ón. Arrangoiz y el arzobispo Labastida le refirieron en 

Miramar el problema; pero persuadido de que era el elegido 

para civilizar al país, estableciendo los principios de la moder_ 

nidad y universalizando a México, vino lleno de ilusiones a cons_ 

truir un gran imperio, seguro de resolver con su sola presencia 

todos los problemas del pa is • 

Es importante señalar la vocación legalista del empe

rador. En ella se refleja la formación típica de la época. Por 

eso su empeño en dictar leyes, y su creencia de que lograrían 

mágicamente la solución deseada. 
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2. - Sobre las relaciones entre Maximiliano y Napoleón. 

Napoleón IU, árbitro de la política europea de su 

tiempo, desde su prisión en Ham concibió la idea de estable

cer un imperio en América que contrarrestara al poderío no~ 

teamericano. Por eso creyó que el imperio mexicano sería la 

"página más gloriosa de su reinado"; seguro,, además, de la 

gran riqueza que encontraría en este pa is. 

Era Napoleón un gobernante liberal que cuidaba de 

mantener esta imagen. Pero, al suspender Juárez el pago de la 

deuda pública extranjera, y al pedir los conservadores mexicanos 

la ayuda del emperador francés, le dieron a éste el pretexto que 

necesitaba ante el mundo para establecer su deseado imperio e"n 

América. Su sueño de que la latinidad frenara el avance sajón se 

haría realidad. Los conservado res mexicanos una vez puestos en 

sus manos ya no tuvieron ninguna injerencia en la elección del 

emperador que ocuparía el trono de México. Napoleón III fue el 

patrocinador de la empresa y, desde luego, buscó a un liberal que 

conviniera a los intereses de Francia. Como por otra parte exis_ 

tía una situación tensa con Austria, la elección del archiduque 

Maximiliano present~ varias ventajas de orden político para el em 

perador francés. 

En los artículos secretos del Tratado de Miramar se 

estableció que el imperio seguiría la política liberal anunciada en 
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las proelamas de Forey. Sin embargo, no puede decirse que Ma

ximiliano haya puesto en práctica una política liberal sólo por se-

guir los mandatos del emperador de Francia. 

Es evidente que a partir d~l tratado de Miramar Maxi

.miliano tuvo la seguridad de contar con el apoyo irrestricto de Na_ 

poleón. No consideró jamás que los apremios políticos y militares 

que se presentarían al emperador francés podrían obligarlo a un 

cambio drástico en cuanto a los compromisos con él contra idos. 

De haberlo considerado también habría puesto mayor cuidado en la 

formación, hasta donde sus posibilidades económicas lo···hubieran 

permitido, de un ejército mexicano y no habría prescindido, como 

de manera intempestiva lo hizo, de los caud'illos militares que la 

clase conservadora había puesto al servicio de la causa imperial. 

Por otro lado, la consideración de Maximiliano de que 

con el apoyo del imperio francés el Papa cedería a sus pretensio

nes falló. 

3. - Sobre- las relaciones entre ·Maximiliano y Pío IX. 

Pío IX fue sin duda uno de los pontífices más conserva

dores que tuvo la Iglesia en el siglo pasado. Defensor de la su

premacía eclesiástica frente al Estado, no transigiría con la polí

tica liberal de Maximiliano. El estar defendiendo a la autoridad 
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eclesiástica frente a los problemas de la unidad italiana, sin duda 

lo llevó a radicalizarse. Con Francia tenía una situación compro_ 

metida, pero no estaba dispuesto a ceder en México porque habría 

sido un pésimo precedente para el .resto de América Latina. Ade

más, consciente de la debilidad del imperio de Maximiliano no con 

sideró oportuno hacerle ninguna concesión. 

Sin embargo, Maximiliano creyó que el Vaticano cede

ría ante la poderosa presión de Francia y por encontrarse la Cu

ria en un momento difícil, debilitada precisamente por los proble

mas internos de Italia. Nuevamente sobreestimó sus posibilidades 

y subestimó al Vaticano. Se debe aceptar el hecho de que en su 

visita a Roma no trató ningún punto de su proyecto de Concordato, 

porque pensó en que ya puestas en práctica esta serie de medidas, 

el Papa las tendría que aceptar. 

4. - Sobre el clericalismo en México. 

f evidente que la religión y sus ministros ocupaban 

• un lugar preeminente en el país, por ser éste casi en su totalidad 

católico. La religión y por consiguiente la Iglesia, había:1 desem

peñado un papel relevante y decisivo desde la Independencia de Mé_ 

xico, y a falta de un sentimiento de nacionalidad bien definido, la 

religión católica había sido el principal lazo de unión entre los m~ 

xicanos, por lo que la mayoría dfl país era partidario de la Igle-

s~ 
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/ ~lero y los conservadores formaban wia Wl~ 

Ambos habían sido d~rrotados en Calpulalpan y por ello recu

rrieron a la ayuda extranjera antes que aceptar el triunfo de 

Juárez y sus leyes de Reforma. 

Ficlero mexicano se había caracterizado siempre 

por su conservaduris3 y al efecto cabe recordar que fue for

mado por el españd, el más ultramontano de Europa. En gene __ 

\ ral el clero de la segunda mitad del siglo XIX no supo adaptar_ 

se a las exigencias de su tiempo, no cobró conciencia de los 

!/> 1 problemas sociales·, ni quiso perder su hegemonía política. Por 

1 

1 

· esto, al utilizarse el ministerio eclesiástic9 con fines políticos 

se incidió 'en el clericalismo. 

El clero quería su recompensa por haber dado todo 

su. apoyo a la intervención francesa y al Imperio. Por ello cuan 

do Maximiliano ratificó las Leyes de Reforma manifestó su con_ 

trariedad retirándole su apoyo. El no haber habido entendimiento 

entre un prfucipe católico y su Iglesia, prueba 1~ intolerancia de 

la Iglesia y la falta de un buen manejo político de Maximiliano al 

aplicar una política frontal que ahuyentó a sus antiguos partidarios. 

Paradójicamente, la situación del clero en .un gobierno liberal 

como el de Juárez, sería de mayor independencia, por lo menos 

\ .. . . · en su regunen mterno. On ejemplo de ello es el caso del obispo 

auxiliar de Michoacán, quien no se pudo consagrar durante el Im -
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• iw:.y·Ela caída de éste, dura.nte el góbiemo de Juárez, notro 

&~Mae,ll política eclesiástica de Maximiliano. 

Aun cuando Maximiliano no hizo promesas concretas a 

1&:c:1N1Wtwdores sobre su política eclesiástica, ellos pensaron 

~-eiz::mLvalor entendido, y que al haberlo apoyado éste les re_ 

c44111:a1 iE .cuidando sus intereses. No tomaron en cuenta la tra 

w toe if.,,lifieral del archiduque austriaco. Por ello al faltar Ma

d11iP&&i ·a sus expectativas, lo consideraron un traidor a la 

CMIIW ra:Emismo tiempo sir1tieron que el Imperio perdía su ra

Jliir: eser,. ya que si se había de continuar la política juarista no 

Mi&:@a"qtle existir el gobierno de Maximiliano, dejando de ser 

aa::m1e11a.de principios para convertirse en una guerra de domi-

a ifB," itqs:t ialista. 

Por su parte, el emperador, confiado en que contaba 

aa~e'E.ap:wo incondicional del sector conservador y clerical del 

p.&., 4«•: buscar el apoyo del grupo liberal con una reforma al 

-rtife¡:e::Ja de Juárez, pensando que así dejará a éste sin han -

• -a; despés de no haber logrado que se uniera al Imperio. 

La política eclesiástica del segundo hnperio constituyó 

.-:aeuer: :movimiento de ~eforma, por intentar la transformación 

/. e..k.smiedad mexicana modernizándola y estableciendo- en el país 

litlffied ad de cultos. Este movimiento de Reforma tuvo muchos 
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puntos en común con el intentado en 1833, pues amlos pretendie-

ron el sometimiento de la Iglesia al Estado, convirtiéndola -

prácticamente en un órgano del poder civil. A diferencia de 

Maximiliano, Mora no tuvo interés en firmar un Concordato -

oon Roma. En cambio Maximiliano, como vimos a lo largo 

de este trabajo, se esforzó por lograr de Roma el Patronato~ 

tratando de llevar a cabo una Reforma desde el punto de vista 

católico. 

La Reforma abortó ante la caída inminente del Im-

perio. En un intento desesperado por salvarlo Maximiliano 

dio marcha atrás en su legislación liberal. No creemos que 

el cambio final haya sido por abandono de sus convicciones, -

sino por a bando no de sus esperanzas. 

~s tres movimientos reformistas la reforma de 

Juárez fue sin duda la más completa, por crear un gobierno ci 

/ vil y separar definitivamente los asuntos entre la Iglesia y el 

Esta;] Cuando el trono y la Iglesia están unidos, caen juntos. 

La política eclesiástica del Segundo Imperio fue una 

de las causas de su debilitamiento. Rompió con quienes le -

habían apoyado y nunca atrajo a los liberales, porque el senti

miento republicano formaba parte del nuevo ser de México y -

nunca sería desarraigado. 

Las relaciones entre Maximiliano y la Iglesia mexi

cana no pudieron ser más desafortunadas. El clero, que esperaba 
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tener en el emperador a un aliado incondicional; el emperador 

que deseaba ver en la Iglesia a una entidad subordinada a su 

criterio. Maximiliano pensaba en el clero como en un apoyo 

/' político y la Iglesia pensaba en el emperador como en un re

presentante de su propia política. La pugnad e intereses, la 

disparidad de concepciones políticas y el alejamiento en los 

propósitos se hicieron evidentes en todo momento. 

La presencia en México del delegado papal ratificó 

los puntos de vista de la Iglesia mexicana en contra de los -

planteados por el Imperio, y los representantes del emperador 

ante el Vaticano no alcanzaron el propósito para el que se les 

envió. Maximiliano, equivocadamente, supuso que la explica-

/- ción de sus puntos de vista ante el Papa habrían de convencer 

le en el sentido de aceptar las reformas y el Concordato que 

el emperador planteaba. No entendió que el problema no resi

día en que el Papa comprendiera los puntos de vi~ta de Maxi

miliano, sino justamente en que los comprendía demasiado bien. 

El Pontífice no podía, como ya se dijo antes, aceptar el sacri

ficio propio, y menos aún frente a un Imperio que no tenía sig

nos de viabilidad. Pío IX prefirió arriesgarse a perder toda 

prerrogativa con el gobierno de Juárez, que exhibirse débil fren 

te a Maximiliano. 
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6. - Sobre Maximiliano y la República. 

Las consecuencias de la política eclesiástica de 

Maximiliano, como las que se pueden imputar a la existencia 

misma del hnperio, dejaron en realidad mayores beneficios 

que perjuicios para la república mexicana. En efecto, al qu~ 

dar asociada en la historia y en la mente de los mexicanos la 

experiencia expansionista europea, la idea monárquica y la po

lítica eclesiástica, se dejaron también los cimientos de lo que 

a partir del triunfo de la república ha sido una inalterable vo

cación liberal y republicana en el país. Ni siquiera el perícx:lo 

de la dictadura porfirista ni el haber transcurrido más de un 

siglo de aquella aventura imperial, han borrado de las páginas 

de la historia ni del ánimo de los mexicanos la c·onvicción de 

que el Estado debe ejercer la supremacía política en relación 

a la Iglesia. Prueba de esto lo constituyó el hecho de que, una 

vez caído el hnperio de Maximiliano, no se ha planteado jamás, 
·---..._____ 

como posibilidad viable, el restablecimiento de relaciones con 

el Vaticano, ni siquiera después de los tratados de Letrán de 

1929. 
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